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DIC AL
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL
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PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA l'E GOBIERNO
Reglst,.do como corr.sponden. de segunda el••• con t.cha
17 da 840.to de 1126 DOCNúm. 001012t c.,.ct.riatlc •• 1f2l2818

Villahermo.a ,Taba.co 22 DE DICIEMBRE DE 1993 5352..-J

No. 7139 DECRETO NUMERO 0533

LIC. MANUEL GURRIA ORDO~EZ, GOBERNADOR SUSTITUro DEL ESTADO LI
BRE Y SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES, S\BED: -

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO DIRIGIRJ>lE LO SI· -
GUIENTE:

LA H. QUINCUAGESIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESEDO LIBRE y SO·
BERANO DE TABASCO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CO~FIERE --
EL ARTICULO 36 FRACCIONES I Y XXIX DE LA CONST1TUCIO~ POLITICA
DEL ESTADO, Y

CONSIDERANDO

PRlivlERO. - Quc en el Libro de Actas de Cabildo corres
pond í e n t c al t r í co io 1992~199.J se e r.cu en t r a a scn t ada 021 Acta de
fecha 28 de no v í cmb r c de 1992, en Le que se aprobó 1<.. solicitud
dé la C. CLARA FkIAS CORCOVA, pa r a GUc se le c r.u j cne un p r c d io
del fundo Lc g s I del ¡\:ur.icipio del .Cer.tro. Tub a sc o ;

SEGUNDO.- Que el Df r c c t o r del Registro Públicc de 1;1
Propil.:da~ r del Comerc~o. certific~ que p r a c t ic ad a L.• bú s qu c d.,
en- los LIbros del a r c h í vo dc esa DIrección, el p r c d i o s o Li c i t a-
de por la C. CLARA FRIAS CORDOVA no se e nc c n t r ó r c g i s t rado ;l su
nombre, ni a nomb r e de otra pe r s ouu :

TERCERO. - Que el Banco B.C.H., S.A., al efectuar el
avalúo en el p r c d i o de referencia, le dió un v.i l c r c omc r c í a l do
NSl,SOO (UN xn, QUI!'dENTOS :\UEVOS PESOS ¡\l.N.);

CUARTO. - Que La Com i s i ó n de As cn t am i er.t o s Huma n o s y
Obr a s Públicas, practicó la í n spe c c í ór- c o r r e s pond í en t c C:1 el --
predio solicitado pc r la C. CLARA FRIAS CORDOV\, c omp r ob a ndc --
que lo t i cne en po s c s í ón desde huc e müs dc d í e c í s i e t e 3T.OS or. -
f o rma pacífica, continua}' públic •• , dando a dem.l s , cump l I mi ezt c
a 1<':5 d í spo s í c íonc s del Artículo 102 de 1e Ley Or g án ica j'liunici-
pa L:

(,IUJj>,:TO.- Que 0:1 Coug r e s o e s t I; fac u Ltado por c t ,.l.rti·
culo 36 Fr ac c í.ón XXiX de la Constitución Po l Lt i c a del Estado,

para autorizar 1•• enajenación de los bienes de los i'-:unicip,,;:;
y del Estado; 'en consecuencia,

H<. tenido a bien emitir c I s igu i ont c :

DECRETO NUMERO 0533

ARTICULO ü:-nco. - Se autoriza id N. Av.mr am i cn t o Con s .
t i t uc iona I del Centro, Tabasco, a er; •.cj ona r a i ,\'0, de la C. --
CLARA FRIAS CORDOVA, el: 1<; s um a de NS1,SOO (U\ ?liIL QUl.\IE.\TOS

¡-.jl1EYOS PESOS M.N.); misma que deb c r á .í ng r e s a r a la Hacienda ~¡u
r:1CIp.:.Jl pa r e cb r a s de Interés s oc i ••.l, por ur: lote de t e r r euo -:-
pc r t er.c c í c n t e al fundo lcgal que se f oc a Lí r a en la calle Aqui-
lcs Se r-d án No. 225 de la Co Lon i a ALista de Se r r a de c s t a Ciu.-
dn d c~nstan~e de una superf~cie ~e 184.25 metros cuadrados, __
con 1<.• s med i da s ~. c o Li r.d c nc í a s SIguientes:

..u .\ORTE: 33.50 mc t r o s los Ce. PabJo Bautista y Ri c a rd c
Lcs t ra :

TR,.\\SlTUR.ll1

U\ICO.- El p rc s cn t c Uocro t o -u rt i rá ".1:': ci cc t c s lc-
l c s ~. partir de l r cación '.-,1 1""'1

" ',' 1 ji t ; J ~

r rc. ....
.An.a do r J c qu i cr.t c '1.:'(': 1,iJlC,

Po r t uu t o ma.id o se i n.p rr ma , pub Li qu c , cí r ..."ulc
lL' d¿. l·l dc b i d c c ump lini ci. t o .

Ex p c d i dc el.
Ci u d ••d de v i Ll ah c r mos a ,
vci nt i och o días del ccs
tres.

PR. i
üE
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ANEXO de ejecuetón -B" que celebran el
Ejecutivo Federal a través de la Seaeta!ú. d.
Desarrollo SodaI, los gobiernos de bs treinta .,
un entidades federativas y el Departamento deJ
Distrito Federal, por el que se ratifican en Iv
conducente, el acuerdo de coordinación para et
lamento y desreguladón de la vivienda y SO
anexo "A" y se establecen acciones
tomplementarbs.

Al margen un Setro con el Escudó ~clotla', que
dice: Estados Unidos Mexicanos.- SecretarIa de
Desarrollo Social.-DirecciÓn General de Asuntos
Jurldicos.

ANEXO DE EJECUCION "B" QUE CELEBRAN
EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. LOS
GOBIERNOS DE LAS TREINTA Y UN ENTIDADES
FEDERATIVAS Y EL DEPARTAMENTO DEL
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE
RATIFICAN EN LO CONDUCENTE, EL ACUERDO
DE COORDINACION PARA EL FOMENTO Y
DESREGULACION DE LA VIVIENDA Y SU ANEXO
"A" Y SE ESTABLECEN ACCIONES
COMPLEMENTARIAS.

ACUERDO DE COORDINACION PARA EL
FOMENTO Y DESREGULACION DE LA VIVIENDA
ANEXO DE EJECUCION "B"

OBJETO:
Dentro del marco del Programa Nacional de

Vivienda 1990-1994, derivado del Plan Nacional de
Desarrollo, las partes ratifican en lo conducente. el

• Acuerdo de Coordinación para el Fomento y
Desregulación de la VIvienda y su Anexo "A",
suscritos el 19 de octubre de 1992 y publicados en
el Diario Oficial de la Federación el 20 del mismo
mes y año, así como establecen acciones
complementarias.

PARTICIPANTES:
El Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de

Desarrollo Social, los Gobiemos de 10$ 31 Estados
de la República y el Departamento del Distrito
Federal, a quienes en los sucesivo se les
denominará SEDESOL, GOBIERNOS ESTATALES
Y DDF, respectivamente

ANTECEDENTES
Dentro del marco del Sistema Nacional de

Planeación Democrática, los Ejecutivos Federal y
de las treinta y un Entidades Federativas celebraron
Convenios de Desarrollo Social. como única vla de
coordinación entre ambos órdenes de gobierno, en
los que se prevé, en el capítulo V, que llevarán a
cabo'de manera coordinada con la participación de
los rnunicipios y concertada con los sectores socral
y privado, programas y acciones. entre otros, en
materia de vivienda.

El Ejecutivo Federal por conducto de las
SecretarIas de Haci.enday Crédito Público (SHCP),
de Desarrollo Social (SEDESOL), de la Contralorla
General de la Federación (SECOGEF), de
Comercio y Fomento Industrial. (SECOFI), de Salud
(SSA), de la Reforma Agraria (SRA), el
Departamento del Distrito Federal (DOF), los
Organismos Financieros de Vivienda: el Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (INFONAVIT), el Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado (ISSSTE) a través de su Fondo de la
Vivienda (FOVISSSTE), el Fideicomiso Fondo
Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO),
el Fondo de Operación y Financiamiento Bancario.a.
la Vivienda (FOVI), el Banco Nacional de Obras y
Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS), el
Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas
Armadas Mexicanas (ISSFAM) y los Ejecutivos de
las treinta y un Entidades Federativas

(GOBIERNOS ESTATALES) suscribieron el 19 de
octubre de 1992 un Acuerdo de Coordinación para
el Fomento y Oesregulación de la Vivienda, que fue
publicado en el OI.rlo Oficial de la Federacl~ el
dla 20 del mismo mes y año

En dicho Acuerdo de Coordinación las pal'!~s
convinieron en conjuntar esfuerzos para lIeva~ a
cabo un Programa de Coordinación Especiat para..el
Fomento y Desregulación de la Vivienda,
preferentemente la de interés social y popular. eA;el
marco del Programa Nacional de Vivienda 1990-
1994.

Asimismo, convinieron que de dicho Acuerdo Ale
Coordinación podrían derivar anexos de ejecucié~ y
que el mismo podrla ser adicionado o modifi~o
por las partes.

En la misma fecha en que las partes
suscribieron el Acuerdo de Coordinación de
referencia. como Integrante de éste. se expidió· el
Anexo "A" que forma parte del citado Acuerdo, en el
que se describen en forma enuncratíva Y. "0
limitativa, acciones concretas para la eJecución'(fel
mismo. clasificándose con base en las lineas de
estrategja .establecidas en el Programa Nacional de
Vivienda 1990-1994, en los siguientes rubros:
Coordinación Institucional; Financiamitntb:
Densificación, Mejoramiento y Rehabílitaciórrode
Vivíenda: Autogestiórí; Vivienda en Arrendarmento:
Tierra: Vivienda Rural; Insumos; Normas, y
Tecnologla: Simplificación Administrativa,' e
Investigación y Capacrtacién. I

El día 26 de noviembre de 1993, en la ciudad (le
Aguascalientes, Ags.. la Secretaria de OesarlO1.Io
Social rindió un informe del avance de las acciones
previstas en el Acuerdo de Coordinación para el
Fomento y Oesregulación de la Vivienda y en su
Anexo "A".
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Con base en lo anterior y como resultado del
avance de las acciones previstas en el Acuerdo qe
Coordinación y su Anexo "A". el Ejecutivo Fed,.eral
por conducto de la Secretaria de Desarrollo Socj~1 y
el Departamento ·del Distrito Federal y Jos
Ejecutivos de las treinta y un Entidades
Federativas, han decidido ratificar en lo conducente,
dichos instrumentos y establecer otras acclones
para el fomento y desregulación de la vivienda.

FUNDAMENTO JURIDICO:
Este Anexo de Ejecución tiene su fundamento

en los artlculos 22, 32 Y 44 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; 33 y 34 de la Ley
de Planeacióri; 10, 20, 30, 60, 70, 57, 58 Y 59 de la
Ley Federal de Vivienda; 30 fracción XVI, 50
fracción V, 70 fra~ción VIII, 90 fracción XII, 36, 40,
41 fracciones " IV. VII Y VIII, 42 fracción 1, 43
fracción 111,44, 49 fracción 11Iy 51 fracciones 11y
VII de la Ley General de Asentamientos Humanos;
Cláusulas Segunda y de la Vigésima Cuarta a la
Trigésima Cuarta de los Convenios de Desarrollo
Social, Federación-Estados y en el Acuerdo de

Coordinación para el Fomento y Desregulación de
la Vivienda, publicadc en el Diario Oficial de la
Federación el 20 de octubre de mil novecientos
noventa y tres.

ACCIONES A REALIZAR:

1. SEDESOL, DDF y los GOBIERNOS
ESTATALES ratifican -los compromisos que
asumieron en las Cláusulas Segunda, Sexta y
Décima Segunda del Acuerdo de Coordinación para
~I Fomento y Desregulación de la Vivienda,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el
.20 de octubre de 1992.

2. SEDESOl, DDF y los GOBIERNOS
'ESTATALES ratifican en lo conducente, las
proposiciones contenidas en' el Anexo "A" del
Apuerdo de Coordinación para el Fomento y
Oesregulación de la Vivienda, con el objeto de
reducir costos y promover la participación de los
sectores social y privado, comprometiéndose
además, a incrementar y dinamizar sus esfuerzos
para el mejor cumplimiento de las acciones
concretas que de acuerdo a su competencia les
corresponden. De conformidad con lo estipulado en
la'Cláusula Tercera del Acuerdo de Coordinación
del Programa Especial para el Fomento y
D.esregulación de la Vivienda, SEDE SOL, DDF y los
GOBIERNOS ESTATALES se comprometen a
(~¡¡¡lizar complementariamente las acciones
.concretas que se señalan a continuación:

2.1 Propiciar la reducción de los costos
indirectos de naturaleza estatal y murucípa¡
derivados de los impuestos, derechos y
honorarios profesionales generado:; en la
producción y en la adquisición de la
vivienda de interés social y popular, a
menos del 8% de su valor total.

2.2' Promover que el impuesto sobre
adquisición de inmuebles para la vivienda
de interés social y popular, tenga un
deducible equivalente a 15 dlas de salario
mlnimo general vigente elevado al afio, del
área geográfica de que se trate.

2.3 Continuar con la reducción de la tasa
impositiva del impuesto sobre adquisición
de inmuebles a un 2% en 1994.

2.4 Promover en materia de escrituración de
vivienda, las siguientes acciones:

2.4.1 La adopción del protocolo abierto
para los actos por los que se
adquiera y financie vivienda de
interés social y popular, a fin de
reducir tiempos y costos a los
beneficiarios finales, asl como que
las condiciones generales de los
créditos formen parte del apéndice de
la escritura y no del cuerpo de la
misma, a efecto de que se reduzca el
número de hojas en la escritura de
hipotecá y con ello su costo.

2.4.2 No requerir la obtención de
certificados de libertad de
gravámenes cuando los bienes
inmuebles provengan del patrimonio
del Distrito Federal, de los estados o
municipios o de los organismos
estatales o municipales.

2.4.3 Proponer modificaciones a los
códigos civiles y de procedimientos
civiles, a efecto de que los
adquirentes de vivienda de interés
social y popular, considerada como
patrimonio familiar, puedan desrqnar
beneñcianos post-mortem en
cláusula testamentaria especial en la
escritura de adquisición.

2.5 Promover que el monto de los derechos
registra les para la Vivienda de interés
social y popular se establezcan en función
de su costo de operación y en múltiplos del
salario mínimo general vigente del área
geográfica de que se trate, Sin exceder de
los siguientes topes:

2.5.1 Cancelación de gravámenes hasta
dos días de salario mtrurno

2.5.2Inscripclón por títulos de adquísición
de vivienda de Interés SOCial o
popular o por constitución de
hipotecas de' este tipo: hasta cuatro
dlas de salario mínimo.

2.5.3Certificado de libertad o existencia de
gravámenes: hasta cinco días de
salario mlnimo
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2.6 Promover la expedición de certificados
registrales en forma global y única para
efectos de regularización de la tenencia de
la tierra y de escrituración de conjuntos
habitacionales.

2.7 Simplificar y agilizar los procedimientos de
los registros públicos de la propiedad a
través de las siguientes.acciones:

2.7.1 Establecer sistemas de informática
que permitan mantener actualizados
los registros y emitir en forma
expedita los certificados.

2.7.2 Evitar la modificación de certificados
y asumir la responsabilidad por
deterioro de partidas o folios
perdidos, a efecto de mantener el
principio de seguridad jurídica.

2.7.3 Expedir certificados de libertad de
gravámenes únicos que amparen con
efectos preventivos todos los actos
jurldicos relacionados desde la
construcción hasta la
individualización de la vivienda.

2.7.4 Promover las adecuaciones a las
disposiciones jurídicas locales
aplicables, a efecto de que los avisos
preventivos al Registro Público de la
Propiedad garanticen las operaciones
de adquiSición de vívrenda y
constitución de los créditos
hipotecarios, con relación al tiempo
que duren los trámites fiscales,
catastrales y registral~s

2.8 Promover que los derechos por concepto
de expedición de constancias catastrales
para titulación de vivienda de interés social
y popular tengan un costo de hasta cinco
dlas de salario mlnímo general vigente del
área geográfica de que se trate.

2.9 Promover la emisión de dictámenes de
prefactibilidad para las autorizaciones de
uso de suelo, licencia de construcción y
otorgamiento de servicios dentro de un
plazo de hasta treinta días a partir de que
se entreguen anteproyectos que cumplan
con la normatividad respectiva.

2.10 Promover la adecuación de los códigos
civiles y de procedimientos civiles, con el
propósito de que los juicios ínquíünanos se
resuelvan ~ forma expedita procurando
equilibrar los derechos y obligaciones de
las partes, asl como se incorpore un
procedimiento judicial especial para las
controversias en materia de condominios,
especialmente - en lo relativo a:
mantenimiento de los inmuebles y asuntos
de interés común, delimitación de áreas

privativas y comunes, obligaciones y
facultades del. administrador y mora en el
pago de las cuotas de mantenimiento.

2.11 Fortalecer y modernizar la operación de los
organismos" estahlles y municipales de
vivienda para ampliar su cobertura de
atención a efecto de que se constituyan en
agencias promotoras de la actividad
habitacional en cada entidad.

2.12 Promover la adecuación y codificación de
las legislaciones estatales en materia de
desa.rrollo urbano, de conformidad con lo
dIspuesto en la Ley General de
Asentamientos Humanos.

2.13 Promover la elaboraci6n de planos sobre
las redes de agua potable, energla
eléctrica y gas, asl como de los derechos
de vla, las zonas vulnerables a fenómenos
naturales y áreas restringidas, con el
propósito de que los promotores y
particulares .estlln en posibilidad de
analizar la ta.ctibilidad técnica y económica
de los tvo.os habitacionales.

2.14 Promover. ante los rnumcrpros la
elaboración, revisión y/o actualización de
las disposiciones y reglamentos sobre
construccl6n, c:Ae acuerdo con los

lineamientos y recomendaciones
propuestas por la Secretaria de DesarroÍlo
~ial, las que fueron elaboradas en el
seno del Comité Técnico Consultivo para
el Fomento y Desregulaci6n de la Vivienda.

2.15 Fomentar la conformación de grupos de
'trabajo integrados por autoridades
federales, estatales, municipales. Qel
Departamento del Distrito Federal,
promotores, constructores. notarios '1
colegios de ingenieros y arquitectos en las
31 entidades fed~rativas del país, pah31
promover y apoyar la simplificación de
trámites en la producción habltacional,
tomando en consideración los Iineamiento.s
y recomendaciones emitidos por· ",a
SecretarIa de Desarrollo Social y
elaborados por el Comité Técnico
Consultivo para el Fomento '/
Desregulaci6n de la Vivienda.

3. Las partes manifiestan su conformittatl
para que en caso de duda sobre la interpretaeton
del presente Anexo, respecto a su formalizado ••,
operación y cumplimiento, se esté a lo previsto én
los Convenios de Desarrollo Social y en el AcuerlfO
de Coordinación para el Fomento y DesregulaciOh
de la Vivienda.

4. .La SEDESOL dictamina que el presente
Anexo de Ejecución, es congruente con 1115
Convenios de Desarrollo Social suscritos en cáca
caso, entre los Ejecutivos Federal y de los,treinta' y
un Estados de la República, asl como con el
Acuerdo de Coordinación para el Fomento y
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Desregulaciónde la Vivienday en consecuencia,se_
adiciona a este último, para formar parte de su
contexto.

S. El presenteAnexo de Ejecuciónentrará en
vigor al dla siguiente de su firma y podrá ser
revisado, adicionado o modificado de común
acuerdo por la SEDESOl, el DDF Y los
GOBIERNOS ESTATAlES, conforme a lo
establecido en los preceptos y lineamientos que lo
originan.

6. Este Anexo de Ejecuciónse publicará en el
Diario Oficial de la Federación y en los órganos
de difusión oficial de las entidadesfederativas.

El presente Anexo de Ejecución "B" se·suscribe
en la ciudad de Aguascalientes, Ags., a los
veintiséis dlas del mes de noviembre de mil
novecientos noventa y tres.- Por el Ejecutivo
Federal: El Secretario de Desarrollo Social, Luis
Donaldo Colas lo Murrleta.- Rúbrica.- El Jefe del
Departamento del Distrito Federal, Manuel
Camacho Solf •. - Rúbrica.- Testigo de Honor: El
Presidente Constitucional de los Estados Unidos
Mexicanos, Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.-
Por las Entidades Federativas: El Gobernador del
Estado de Aguascalientes, 000 Granados
RoldAn.- RÚbrica.- El Secretario General de
Gobierno del Estado de Aguascalientes, Efrén
GonzAlez Cuéllar.- Rúbrica.- El Gobernador del
Estado de Baja California, Ernesto Ruffo Appel.-
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del
Estado de Baja Califotoia, Fortunato Alvarez'
Enrrquez.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado de
Baja California Sur, Guillermo Mercado Romero.-
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del
Estado de Baja California Sur, Raúl Antonio
Ortega Sa.lgado.- Rúbrica.- El Gobernador del
Estado de Campeche, Jorge Salomón Azar
Garcfa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del
Estado de Campeche, Cruz Manuel Alfara Isaac.-
Rúbrica.- El Gobernador del Estado de Coahuila.
Eliseo Mendoza' Berrueto.- Rúbrica.- El Secretario
General de Gobierno del Estado de Coahuila,
FeUpe A. González Rodrfguez.- Rúbrica- El
Gobernador del Estado de Colima, Carlos de la
Madrid Virgen.- Rúbrica.- El SecretarioGeneralde
Gobierno del Estado de Colima, Ramón Pérez
Dfáz.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado de
Chiapas, Elmar Setzer Marseille.- Rúbrica- El
Secretario General de Gobierno del Estado de
ChiIilpas, Rafael González Lastra.- Rúbrica.- El
Go.bernadordel Estado de Chihuahua, Feo. Javier
Batrlo Terrazas.- Rúbrica.- El Secretario de
Gobierno del Estado de Chihuahua. Eduardo
Ramera Ramos.- Rúbrica.- El Gobernador del
Estsdo de Durango, Maximiliano Silerio f-
Rútlrica.- El Secretario General de Gobierno del
Estado de Durango, Alfredo Bracho Barbosa-
Rú\rica.- El Gobernador del Estado de Guanajuato,

C"'os Medlna Plascencla.- Rúbrlca.- El
Encargadode la SecretarIa de Gobierno del Estado
de Guanajuato, José Luis González Uribe.-
R($rica.- El Gobernador del Estado de Hidalgo,
Je.ús Murlllo Karam.- Rúbrica.- El Secretario de
Gcmernacióndel Esta'dode Hidalgo, Juan Manuel
Sef'úlveda Fa.yad.- Rúbrica.- El Gobernador del
Estado de Guerrero, RubénFigueroa Alcacer.-
Rúbrica.- EJ Secretario General de Gobierno del
Estadode Guerrero,José Rubén Robles CatalAn.-
Rúbrica.- El Gobernador del Estado de Jalisco
Carlos Rivera Aceves.- Rúbrica.- El Secretari~
General de Gobierno del Estado de Jalisco, José
luis leal Sanabrla.- Rúbrica.- El Gobernador del
Estado de México, Emilio Chuaytfet Chemor.-
Rúbrica.- E! Secretario General de Gobierno del
Estado de México, C6sar Camacho Qulroz.-
Rúbrica.- El Gobernador del Estado de Michoacán,
Ausencia' Chávez f;ternAndez.- Rúbrica.- El
Secretario General de Gobierno del Estado de
Michoacán, Francisco OctavloAparicio.-
Rúbrica.- El Gobernador del Estado de Morelos
Antonio Rlva ,P.'acio López.- Rúbrica.- Ei
Secretario General de Gobierno del Estado de
Morelos,Alfredo de la Torre y Martfnez.- Rúbrica.-
El Gobernador del Estado de Nayarit, Rigoberto
Ochoa Zaragoza.- Rúbrica.- El Secretario General
de Gobierno del Estado de Nayarit, Antonio
Echeverrla Domlnguez.- Rúbrica.- El Gobernador
del Estado de Nuevo león, Sócrates C. Rlno
Garcla.- Rúbrica.- El Secretario General de
Gobierno del Estado de Nuevo león, Leopoldo
Espinosa Benavldes.- Rúbrica.- El Gobernadordel

Estado de Oaxaca, Diódoro Carrasco
Altarnlrano .• Rúbrica.- .El Secretario General de
Gobierno del Estado de Oaxaca. Agustln Márquez
Uribe.- Rúbrica- El Gobernador del Estado de
Puebla, Manuel Bartlett Díaz.- Rúbrlca.- El
Secretario de Gobernación del Estado de Puebla
Carlos Palafox Vázquez.- Rúbnca- El Gobernado~
del Estado de Querétaro, Enrique Burgos Garcla.-
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del
Estado de Querétaro. Jesús Rodrlguez
Hernández.- Rúbrica.- El Gobernadordel Estado de
QUintana Roo. Mario E. Villanueva Madrid.-
Rubnca- la Secretaria General de Gobierno, Sara
Esther Muza Simón.- Rúbrlca- El Gobernador del
Estado de San Luis PotosI, Horacio Sánchez
Unzueta.- Rúbrlca- El Secretario General de
Gobierno del Estado de San Luis Potosí, Jaime
Suárez Altamlrano- Rúbrica.- E~Gobernador del
Estado de Sinaloa, Renato Vega Alvarado.-
Rúbrlca- El Secretario General de Gobierno del
Estado de Sinaloa, Francisco C. FrIas Castro-
RÚbrica.- El Gobernador del Estado de Sonora.
Manlio Fabio Beltranes Rivera- Rúbrlca- El
Secretario General de Gobierno del Estado de
Sonora, Roberto Sánchez Cerezo.- Rúbrica.- El
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Gobernadordel Estado de Tabasco, Manuel Gurría
Ord6l\ez.- Rúbnca.-EI Secretario General de
Gobierno del Estado de Tabasco, Enrique Priego
Oropeza.- Rúbrica.- El Gobernadordel Estado de
Tamaulipas, Manuel Cavazos Lerma.- Rúbrica.- El
Secretario General de Gobierno del Estado de
Tamaulipas, Jaime Rodríguez Inurrígarro.-
Rúbrica.> El Gobernador del Estado de Tlaxcala,
José Antonio Alvarez Lima.- Rúbnca.- El
Secretario General de Gobierno del Estado de
TlaxdaM, Federico Barbosa Gutiérrez.- Rúbrica.-
El Gobernador del Estado de Veracruz, Patricio
Chirinos Calero.- Rúbrica.- El Secretario
General de Gobierr,lo del Estado de Veracruz,
Miguel Angel Yunes Linares.- Rúbrica.- la
Gobernadora del Estado de Yucatán, Dulce Ma.
Sauri Riancho.- Rúbrica.- El Secretario General
d. Gobierno del Estado de Yucatán, Ricardo

Avtla Heredia.- Rúbrica.- El Gobernador del
e,.tado de Zacatecas, Arturo Romo Gutlérrez.-
.úbrica.- El Secretario General de Gobierno del
Estado de Zacatecas, José Zúl\lga Gonzlllez.-
Rúbrica.

El suscrito Director General de Asuntos
Juridicosde la Secretaria de DesarrolloSocial con
apoyo en lo dispuestopor el artIculo 16 fracci6n 111
del Reglamento Interior·que rige a esta Secretaria
de Estado. CERTIFICA: Que la presentecopia que
consta de cuarenta y tres páginas concuerda
fielmente con su original que obra en los archivos
de esta DirecciónGeneral.- Se expide la pr.esente
para los' efectos legales a que haya lugar, en la
Ciudad de México, DistritoFederal, a los veintiséis
dlas del mes de noviembre de mil novecientos
noventa y tres.- El Director General de Asuntos
Jurfdicos, Osear López Velarde Vega.- Conste.-
Rúbrica.

No. 7069 DENUNCIA DE TERRENO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO
DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

El e Andrés Madrigal Vázquez. Me,,-
<.d:l0 por nacuruemo mayor de edad y con
donucrho en la Calle Av Carlos A Madraza
S \/. mte rior del Barno de la Candelaria. de
1,< Ciudad de Jaíoa de Méndez. Tabasco
por escrito de fecha 24 de Julio de 1993.
r.ornparecio ante este el H. Ayuntamiento
ConstlluClonal. denunciando un predio uro
bano constante de una superficie de
2.61375 metros cuadrados. el cual dice po-
seer en calidad de dueño. pacifica. conti-
nua y pubncarnente. desde hace vemte
años. ubicado dentro de las srqurerues me-
didas y cotindancias

Al NORTE 5000 M. con Jaime Madriga
Vázauez.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Al SUR 50.00 y 1300 M. con Amelio Madrr-
gal Vázquez y Joaquín Madrrgal
Al ESTE 50.00 y 1100 M con Arnelio
Madrrgéll Vázquez
Al OESTE 50.00 M con Jaime Madrigal
Vázquez

cipales y sitios publicas de esta ciudad. d«
conformidad con la reglamentación vigen-
te.

Jalpa de Méndez. Tab. a 19 de Agosto de
1993.

lo que naco del conoctrruento al ouou-
co en general para que lél persona o perso-
nas que se cons.oere n con derecho sobre
el rncncionado or edro del fundo legal. pa-
sen. en un térmll10 de qurnce días contados
apar:u de la ulurna oubncacion de los edre-
lOS a deducirtos ante este H Avuntarruento.
dctnenoose publicar el presente edicto por
tres veces consecuuvas en el Perródico Oti-
eral del Gobierno del E:s!ado. tableros rnuru-

El PRESIDENTE MUNICIPAL.
LIC. ANDRES MADRIGAL HERNANDEZ.

El SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

PRO FRA. JUANA MA. GARCIA Ht:RNAr.i
DEZ.



22 DE DICIEMBRE DE 1993 PERIODICO OFICIAL 7

No. 7133 AVISO DE DESLINDE
TERRENOS DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

la Dirección de Colonias y Terrenos
Nacionales. dependiente de la Dueccron
General de Procedimientos Aqrarios. de la
Secretaria de la Retorma Agrarra, en OfiCIO
número 415238 de fecha 25 de ENERO DE
1983, expediente numero SIN me ha auio«-
lado para que de conformidad con lo que
establece la ley Agraria Pubhcada en el
Diario Oticiaí de la Feder acron el 26 de
Febrero de 1992. proceda a efectuar el
deslinde y rnecicrón del terreno de presunta
propiedad nacional. denominado LA
GUADAlUPE ocupado por el e SEBAS-
TIAN DOMINGUEZ PEREZ ubicado en el
MuniCipiO de TACOTAlPA del Estado de Ta-
basco, con super ítcie aproximada de 11-41-
71 Has, con las Siguientes cotindancias

Al NORTE CC. ROMEO CAlCANEO BUS-
TAMANTE y JULIO CAlCANEO PEREZ

Al SUR ce. JULIO CASTillEJOS BUlNES
y SEBASTIAN DOMINGUEZ PEREZ

Al ORIENTE ce ROMEO CAlCANEO
flUSTAMANTE y RESERVA ECOlOGICA

Al PONIENTE C JULIO CASTillEJOS Y
RESERVA ECOlOGICA

Por lo que en cumplimiento al Articulo 160
de la ley Agraria. se manda a publicar este
aviso en el Diano Oficial de la Federación.
en el Pe rlOOICOOírcial del Gobierno del Es-
tado de TABASCO en el Periódico de Infor-
mación local "RUMBO NUEVO". por una
sola vez, aSI como en el tablero de avisos
de la Presidencia Municipal de TACOTAl-
PA, y en los parajes públicos más notables
de la región, para conocimiento de todas
las personas que se crean con derecho de
propiedad o posesión dentro de los limites
descritos o sean colindantes, a fin de que
dentro de un plazo de 30 olas. contados a,
partir de la publicación de este aviso,
ocurran ante el suscrito con domicilio en
AV. PASEO DE LA CHOCA No. 100 TABAS-

CO 2000. a acreditar sus derechos exru-
blenda original y copia de tos títulos y c,-
nos. de los que le ser <'Indevueitos los or.q-
nares

A las personas mteresadas. que no presen-
ten sus documentos dentro del plazo sena-
lado. que habiendo Sido Citadas a presen-
ciar el deslinde. no concurran al mismo. se
les tendrá por conformes con sus resurta-
dos

VlllAHERMOSA. TABASCO. A15 DE NO-
NOVIEMBRE DE 1983
lUGAR Y FECHA

¡¡.,TENTAMENTE
El PERITO DESLINDADOR

RFC ARTURO PINTO GORDillO

No. 7134 AVISO DE DESLINDE
TERRENOS DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

la Dirección de Colonias y Terrenos
Nac.onates. dependiente de la Dirección
General de Procedimientos Agrarios, de la
Secretaria de la Reforma Agraria. en Oficio
número 415238 de fecha 25 de ENERO DE
1993. expediente número SIN me ha autori-
zado para que de conformidad con lo que
establece la ley Agraria Públicada en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de
Febrero de 1992. proceda a efectuar el
deslinde y medición del terreno de presunta
propiedad nacional, denominado SANTA
ROSA - ocupado por el e. PABLO DE lA
ROSA VAZQUEZ ubicado en el Municipio de
CARDENAS del Estado de Tabasco, con su-
perficie aproximada de 40-00-00 Has .. con
las siguientes colindancias:

Al NORTE: e. ABENAMAR TARASENA IZ-
QUIERDO

III SUR C. CANDElARIO VAZQUEZ IZ-
QUIERDO

Al ORIENTE C. RENAN TORRUCO ALON-
SO.

Al PONIENTE CC. REYNAlDA IZQUIER-
DO RODRIGUEZ y ELlADA JUAREZ

Por lo que en cumplimiento al Articulo 160
de la ley Agraria, se manda a publicar este
aviso en el Diario Oficial de la Federación.
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado de TABASCO; en el Periódico de infor-
mación local "RUMBO NUEVO". por una
sola vez; así como en el tablero de avisos
de la Presidencia Municipal de CARDENAS,
yen los parajes públicos más notables de la
región. para conocimiento de todas las per-
sonas que se crean con derecho de pro-
piedad o posesión' dentro de los limites
descritos o sean colindantes. a fin de que
dentro de un plazo de 30 días. contados a
partir de la publicación de este aviso,
ocurran ante el suscrito con domicilio en
AV, PASEO DE LA CHOCA No. 100 TABA8-

CO 2000. a acreditar sus derechos. exhi-
biendo original y copia de los títulos y pia-
nos, de los que le serán devueltos los oriqi-
nales

A las personas interesadas, que no presen-
ten sus documentos dentro del plazo sena-
lado, que habiendo sido citadas a presen-
ciar el deslinde, no concurran al mismo. se
les tendrá por conformes con sus resulta-
dos.

VllLAHERMOSA, TABASCO, A 12 DE NO-
VIEMBRE DE 1993
lUGAR Y FECHA

ATENTAMENTE
El PERITO DESLINDADOR

RFC WllVER LANDERO GONZAlEZ
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No. 7114 JUICIO ORDINARIO

Hago de su conocimiento, que en el
expediente civil número 387/991, relativo al
JUICIO ORDINARIO DE RESCISION DEL
CONTRATO PREPARATORIO DE PROME-
SA DE COMPRAVENTA, promovido por la
licenciada GEMA LETICIA CASTELLANOS
TORRES, Apoderado legal del Instituto de
Viviendas de Tabasco "INVITAB" en
contra de RUBEN VARGAS PEREZ y'BER-
ZABET HERRERA MARTINEZ. con fecha
quince de julio de mil novecientos noventa y
tres, se dictó una sentencia definitiva, mis-
ma que copiada en sus puntos resolutivos a
la letra dice:

---PUNTOS RESOLUTIVOS.- PRIMERO Ha
procedido la vía. .

SEGUNDO La actora probó su acción y los
demandados no comparecieron a juicio.
TERCERO Se declara rescindido el Contra-
to Preparatorio de Promesa de Compraven-
ta que celebraron el Instituto de Viviendas
de Tabasco "INVITAB", a quien se le deno-
mina "El Promitente Vendedor" y los CC.
Rubén Vargas Pérez y Berzabet Herrera
Martínez, a quienes se les denomina "El
Promitente Comprador", el día veintidos de
julio de mil novecientos ochenta y seis, res-

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE NACAJUCA, TABASCO.

CC RUBEN VARGAS PEREZ y
BERZABET HERRERA MARTINEZ
DONDE SE ENCUENTREN:

pecto del lote número 8, manzana 30, ubi-
cado en el Fraccionamiento "Bosque de
Saloya", Nacajuca, Tabasco, el cual consta
de la superficie total de 122.50 metros, lo-
calizado dentro de las medidas y colindan-
cías siguienteS: Al Norte, 7.00 metros, con
lote 13: Al Sur 7.00 metros, con andador
del Bambú: Al Este. 1750 metros, con lote
9, y Al Oeste 17.50 metros, con lote 7.-
CUARTO: Se condena a los demandados a
la desocupación y entrega del lote a que se
refiere el resolutivo tercero de esta senten-
cia, y para ese efecto se les concede el tér-
mino de cinco días, Que se contarán a oartir
del oía siguiente al en Que cause ejecutoria
esta resolución, con la advertencia de que
si no desocupa voluntariamente, a petición
de parte interesa, se procédera conforme a
derecho. QUINTO: Se condena a los de-
man,dados al pago del doce por ciento a
que alude el inciso b) de la cláusula Décima
Segunda del contrato que se rescinde con
motivo de la acción deducida en este juicio.
SEXTO: No ha lugar a condenar al pago de
gastos y costas del juicio. SEPTIMO: Corno
el emplazamiento a los demandados se hi-
zo mediante edictos proceda la Secretaría
conforme a lo prevenido en losartículos 618
y 623 del Código de Procedimientos Civiles

en vigor. OCTAVO Cuando cause ejecuto-
ria esta re solucrón. archivese el expediente
como asunto concluido y anótese la baja en
el libro de gobierno que se lleva en este juz-
gado. Notifíquese personalmente y cúmpla-
se. Así, definitivamente lo resolvió manda y
firma el Licenciado ENRIQUE MORALES
CABRERA, Juez Civil de Primera lnstancia
asistido de la Secretaría Judicial de Acuer-
dos, pasante de Derecho C. CARMITA
SANCHEZ MADRIGAL, que certifica y da
fé. Conste. Dos firmas ilegibles
Rúbricas". "

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
ca OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VE-
CES CONSECUTIVO Y POR VIA DE NOTIFI-
CACION, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS TRECE DIAS DEL MES DE AGOSTO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES,
EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO.

SRITA. JUDICIAL DE ACUERDOS.
L1CDA. CARMITASANCHEZ MADRIGAL.

1 2

No. 7136 AVISO DE DESLINDE
TERRENOS DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Colonias y Terrenos
Nacionales, dependiente de la Dirección
General de Procedimientos Agrarios, de la
Secretaria de la Reforma Agraria, en Oficio
número 415238 de fecha 25 de ENERO DE
rg93, expedienté número S/N me ha autori-
zado para que de conformidad con lo que
establece la Ley Agraria Públicada en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de
Febrero de 1992, proceda a efectuar el
deslinde y medición del terreno de presunta
propiedad nacional, denominado "SAN
ISIDRO" cupado por el C. PASCUAL LAN-
DA CEBALLOS, ubicado en el Municipio de
HUIMANGUILLO del Estado de Tabasco,
con superficie aproximada de 23-45-00
Has., con las siguientes colindanclas

AL ESTE: C JaSE LUIS PARIZOT
SANCHEZ

AL SURESTE ARROYO "EL ESPINO"

AL NOROESTE C PASCUAL LANDA CE-
BALLOS.

AL SUROESTE C WALTER HERRERA FlA-
MIREZ.

Por lo que en cumplimiento al Articulo 160
de la Ley Agraria, se manda a publicar este
aviso en el Diario Oficial de la Federación,
en el' Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado de TABASCO: en el Periódico de lníor-
'nación Local "DIARIO OLMECA", por una
sola vez; así corno en el table-e de av .sos
de la Presidencia Municipal de HUIM.AN-
GUILLO, yen los parajes públicos más no-
tables de la región, para conocimiento de
todas las personas que se crean con de-
recho de propiedad o posesión dentro de
los límites descritos o sean colindantes, a
fin de que dentro de un plazo de 30 días,
contados a partir de la publicación de este
aviso. Ocurran ante el suscrito con dorniel-

lío en AV. PASEO DE LA CHOCA No. 100
TABASCO 2000. a acreditar- sus derechos,
exhibiendo original y copia de los titulas y
planos, de los que le serán devueltos los ori-
ginales

A las personas interesadas, que no presen-
ten sus documentos dentro del plazo seña-
taco, que habiendo sido citadas a presen-
ciar el deslinde, no concurran al mismo, se
les tendrá por conformes con sus resulta-
dos.

VILLAHE'rlMOSA, TABASCO, A 22 DE NO-
VIEMBRE DE 1993
LUGAR Y FECHA

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLINDADOR

RTc. C RAFAEL RAMIREZ VICHEL
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DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

..JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO ..JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO

C. MELVI RO.JAS CASTELLANOS
gONDE SE ENCUENTRE:

Que en el expediente número 589/993,
relativo al Juicio ORDINARIO DE DIVORCIO
NECESARIO, promovido por EDILBERTO
COLORADO LOPEZ, en contra de usted, se
dictó un auto de fecha dieciseis de no-
viembre de mil novecientos noventa y tres,
que textualmente dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDI-
CIAL DE CARDENAS, TABASCO, NO-
VIEMBRE DIECISEIS DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y TRES.

-~-Visto el informe de la razón Secretarial,
se acuerda:
---UNICO: Con el escrito de cuenta, ténga-
se al actor del presente juicio EDILBERTO
COLORADO LOPEZ, exhibiendo los oficios
números IX/3180 y SP-1651/993, signados
por el Director de Seguridad Pública del Es-
tado y de esta Ciudad, respectivamente,
mismos que se agregan a estos autos para
que surtan sus efectos legales procedentes
y como lo solicita, con fundamento en los
articulas 110 Y 121 fracción 11del Código de
Procedimiento Civiles en Vigor y en virtud

de que se presume que la demandada NEL-
VI' ROJAS CASTELLANOS resulta ser de
domicilio Ignorado, procédase a emplazarla
por medio de edictos que se ordenan publi-
car por tres veces de tres en tres días con-
secutivos en el Periódico Oficial del Estado
y en otro de mayor circulación Estatal, ha-
ciéndole saber que quedan a su disposición
en la Secretaria de este Juzgado las copias
de la demanda y sus anexos y que se le
concede un término de cuarenta días para
que pase a recibirlas, contados a partir del
dia siguiente de la última fecha de las publi-
caciones ordenadas y vencido que sea, se
le tendrá por legalmente emplazada a
juicio, empezando a correr a partir del dia
siguiente el término de nueve dias para qUfl!
produzca su contestación ante este Juzga-
do, apercibida que de no efectuar su con-
testación, se le tendrá por presuntivamente
confesa de los hechos de la demanda, re-
quiriendosele para que señale persona y
domiCilio en esta Ciudad para oir"y recibir
notificaciones, apercibida que de no ha-
cerlo, las subsecuentes les surtirán sus
efectos por los est radas del Juzgado.

--Notifíquese personalmente al actor y por
edictos a la demandada. Cúmplase.
--Asi lo proveyó, manda y firma el Ciuda-
dano L1cenciado PABLO MAGAÑA MU-
RILLO, Juez Segundo Civil de Primera Ins-
tancia del Sexto Drstríto Judicial de Cárde-
nas, Tabasco, por y ante el Primer Secreta-
rio Judicial C. ANTONIO MARTINEZ NA-
RANJO, con quien actúa, que certifica y da.
fé.

Lo que me permito transcribir para su
publicación por tres veces de tres en tres
días consecutivos en el Periódico Oficial del
Estado y en otro de mayor circulación Esta-
tal; expido el presente a los veintiseis días
del mes de noviembre de mil novecientos
noventa y tres en la Ciudad de Cárdenas,
TABASCO.

ATENTAMENTE
EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL DEL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL.

C. ANTONIO MARTINEZ NARANJO

No.7t35

123

AVISO DE DESLINDE
TERRENOS DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Colonias y Terrenos
Nacionales, dependiente de la Dirección
General de Procedimientos Agrari9S, de la
Secretaría de la Reíorrna Agraria, en Oficio
número 415238 de fecha 25 de ENERO DE
1993, expediente número S/N me ha autori-
zado para que de conformidad con lo que
establece la Ley Agraria Públicada en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de
E:ebrero de 1992, proceda a efectuar el
deslinde y medición del terreno de presunta
propiedad nacional, denominado INNOMI-
NADO, ocupado por los CC. RODOLFO RA-
MIREZ PEDRAZAy ELSY BRAVATA DE RA-
MIREZ, ubicado en el Municipio de MACUS-
PANA, del Estado de Tabasco, con superfi-
cie aproximada de 5-04-47, Has., con las si-
guientes colindancias.

AL NORTE: CARRETERA (MACUSPANA
:C,UDAD PEMEX)

AL SÚR: C. ADOLFO ALAM Iu:A ARIAS.

AL ORIENTE: C. ADOLFO ALAMILLA
ARIAS,

AL PONIENTE: CC. VICTOR ALAMILLA
BELTRAN, HERMILO ANTONIO CHAIDLE y
SEBASTIAN PEREZ CHABLE.

Por lo que én cumplimiento al Artículo 160
de la Ley Agraria, se manda a publicar este
aviso en el Diario Oficial de la Federación,
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado de TABASCO; en el Periódico de Infor-
mación Local "RUMBO NUEVO", por una
sola vez; asi como en el tablero de avisos
de la Presidencia Municipal de MACUSPA-
NA, yen los parajes públicos más notables
de la región, para conocimiento de todas
las personas que se crean con derecho de
propiedad o posesión dentro de los límites
descritos o sean colindantes, a fin de que
dentro de un plazo de 30 días, contados a
partir de la publicación de este aviso,
ocurran ante el suscrito con domicilio en

AV. PASEO DE LA CHOCA No. 100 TABAS-
CO 2000. a acreditar, sus derechos, exhi-
biendo original y copia de los titulas y pia-
nos, de los que le serán devueltos los origi-
nales

A las personas interesadas, que no presen-
ten sus documentos dentro del plazo seña-
lado, que habiendo sido citadas a presen-
ciar el deslinde, no concurran al mismo, se
[es tendrá por conformes con sus resulta-
dos.

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 12 DE NO-
VIEMBRE DE 1993
LUGAR Y FECHA

ATENTAMENTE
EL PERITO Df:SLlNDADOR

R.F.C.
WILVER LANDERO GONZALEZ.
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No. 7102

.JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO
-JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO

-JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el Expediente número 321/992,
relativo al Juicio Sumario Civil Hipotecario,
promovido por el Licenciado RODOLFO
CAMPOS MONTEJO, .Apoderado General
de BANCOMER, S.N.C., HOY S.A., en
contra de IGNACIO ANICETO RAMON MI-
GUEL ANLEHU, LETICIA MAGAÑA DE MI-
GUEL JUAN MIG.UEL ANLEHU, ROSA ELE-.
NA MIGUEL ANLEHU AMIRA ANLEHU DE
ALVAREZ Y ALFONSO ALVAREZ, se dictó
un acuerdo que copiado' a la letra dice:--

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL.VILLAHERMOSA TA-
BASCO. OCTUBRE OCHO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES.------
-Visto el escrito de cuenta, se acuerda:-
-PRIMERO.- Apareciendo de la revisión de
los avalúos exhibidos por los peritos de am-
bas partes, y toda vez que no existe discre-
pancia entre los mismos, como lo solicita el
promovente Licenciado RODOLFO CAM-
POS MONTEJO se aprueba para todos los
efectos legales a que haya lugar los ava-
lúos exhibidos por el Ingeniero MARCO AN-
TON 10 CANO GOMEZ, perito designado por
esta autoridad en rebeldía de la parte de-
mandada, los que corren agregados a los
presentes autos.
-SEGUNDO.- Por lo anterior y como lo soli-
cita el promovente Licenciado RODOLFO
CAMPOS MONTEJO en su carácter de Apo-
derado General de BANCOMER S.A., con
fundamento en lo dispuesto por los
artículos 459, 543, 549 Y relativos del Códi-
go de Procedimientos Civiles en Vigor, sá-
quese a pública subasta en PRIMERA AL-
MONEDA Y al mejor Postor los siguientes
bienes inmuebles que se describen a conti-
nuación:-------------

a) PREDIO URBANO CON CON8-
TRUCCION ubicado en la calle Aquiles Ser-
oán S/N, en la Ciudad de Salto de Agua, Es-
tado de Chiapas con una superficie total de
247.84 metros cuadrados cuyas medidas y
colindancias obran en el avalúo que corre
agregado en los presentes autos al cual se
le fijó un valor comercial de docientos trein-
ta mil nuevos pesos, y es postura legal la
que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad.------------

b) PREDIO URBANO CON CONS-
TRUCCION ubicado en la calle Vicente
Guerrero número 35 Salto de AGua en el
Estado de Chiapas con una superficie total
de 98.40 metros cuadrados cuyas medidas

y colindancias obran en el avalúo que corre
agregado en los presentes autos el cual se
le fijó un valor comercial de ochenta y tres
mil nuevos pesos, y es postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha can-
tidad.--

c).- PREDIO URBANO CON CONSTRUC-
CION ubicado en la calle Aldama S/N, en la
Ciudad de Salto de Agua, en el Estado de'
Chiapas con una superficie total de 421.65
metros cuadrados cuyas medidas y colin-
dancias obran en el avalúo que corre agre-
gado en los presentes autos el cual se le fijé
un valor comercial de ciento diez mil
nuevos pesos, y es postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha can-
tidad.

-TERCERO.- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien en el Departamento de Consig-
naoiones y Pagos de la Tesorería Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Es-
tado ubicado en la segunda planta del-cita-
do Edificio, sito en la esquina que forman
las calles de Nicolás Bravo e Independen-
cia de esta Ciudad, cuando menos el diez
por ciento de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.
-CUARTO.- Como en este asunto se rema-
tarán bienes inmuebles, anúnciese la pre-
sente subasta por DOS. veces de SIETE EN
SIETE DIAS en el Periódico Oficial del Esta:
do, así como en uno de los Diarios de ma-
yor circulación que se editan en esta
Ciudad, fijándose además, avisos en los si-
tios públicos más concurridos de cose
turnbre de esta Ciudad y par lo cual
expídanse los edictos y ejemplares corres-
pendientes, convocando Postores; en la in- _
teligencia de que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS
DEL DIA CIECISEIS DE NOVIEMBRE DEL
PRESENTE AÑO.---------
-QUINTO.- Con fundamento en el articulo
1071 del Código de Comercio girese atento
exhorto al C. Juez Mixto del Municipio de
Salto de Agua, Chiapas, para que en auxilio
y colaboración de las labores de este Juz-
gado proceda a mandar fijar avisos en los
sitios públicos más concurridos de esa
ciudad, entendidos que la subasta tendrá
verificativo en el lugar y fecha fijada en el
punto que antecede de este proveído.--
-Notifíquese personalmente, y cúmplase.-

--Así lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado JESUS ALBERTO MOS-
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Primero de Pri-
mera Instancia de lo Civil, por y ante la
Secretaria de Acuerdos Licenciada FIDELI-
NA FLORES FLOTA, que autoriza y da fe.-
JUZGADO PRIMERO DE PRIEMRA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-.
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA TA-
BASCO A VEINTITRES DE'NOVIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-
--Vistos a sus autos y escrito con anexo se
acuerda:----·---·--·---·-
-PRIMERO.- Agreguese a los autos del
exhorto número 283 mismo que es devuelto
sin diligenciar, remitido por el Licenciado
ABIEL GONZALEZ ALVAREZ, Juez Mixto de'
Primera Instancia de Salto de Agua,
Chiapas.----------------
--SEGUNDO.- Por otra parte como lo solici-
ta el actor se señalan LAS DIEZ HORAS
DEL DIA VEINTIUNO DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, para
que se lleve a fecto la diligencia de Remate
en Primera Almoneda,
debiéndose expedir los Avisos y Edictos.
respectivos, con incersión del acuerdo de
fecha OCho de OCtubre del año en curso.
Asimismo gírese el exhorto correspondien-
te.----------·-----
-Notifíquese personalmente y cúmplase.-
-Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
OOMINGUEZ, Juez Primero de lo Civil, por
ante la Secretaria Judicial Ciudadano li-
cenciado FIDELlNA FLORES FLOTA, que
autoriza y da fe.----------
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI-
JACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO QUE SE EDITAN EN ESTA
CIUDAD POR DOS VECES DE SIETE EN
SIETE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS DOS OlAS DEL MES DE DI-
CIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO.--------------

LA SECRETARIA JUDICIAL.

L1CQA. FIDELlNA FLORES FLOTA

1-2
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No. 7098 RECURSO DE APELACION

EN EL TOCA CIVIL NUMERO 402/993,
RELATIVO AL RECURSO DE APELACION
INTERPUESTO POR LOS ACTORES,
QUIENES SE INCONFORMARON CON LA
SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA POR EL
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MA-
CUSPANA, TABASCO, EN EL JUICIO ORDI-
NARIO CIVIL DE PRESCRIPCION POSITIVA
y CANCELACION DE INSCRIPCION NUME-
RO 283/992, PROMOVIDO POR REBECA
MENDEZ ZURITA y MIGUEL ANGEL MEN-
DEZ ZURITA EN CONTRA DE JOSE HUGO
ROSALES MARTINEZ y REGISTRADOR
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL CO-
MERCIO DE JALAPA, TABASCO, ESTA SA-
LA DICTO SENTENCIA QUE EN SUS PUN-
TOS RESOLUTIVOS A LA LETRA DICE:--
" .... VILLAHERMOSA, TABASCO, A
DIECIOCHO DE OCTUBRE DE MILI NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES.- PRIMERO.-
Fueron parcialmente fundados los agravios
hechos valer por las apelantes Rebeca
Méndez Zurita y Miguel Angel Méndez Zuri-
ta.- SEGUNDO.- Se revoca la Sentencia De-
finitiva de fecha diecinueve de febrero de
mil novecientos noventa y tres, dictada por
el Juez Segundo Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Macuspana, Tabas-
co, en el expediente número 283/992, relati-
vo al Juicio Ordinario de Prescripción Positi-
va promovido por Rebeca Méndez y Miguel
Angel Méndez Zurita, en contra de José Hu-
go Rosales Martínez y Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio de Jalapa,
Tabasco.- TERCERO.- Ha procedido la vía.-
CUARTO.- Los actores r>robaron los hechos
constitutivos de su acción y el reo no com-
pareció a Juicio.- QUINTO.- Se declara que
los actores Rebeca Méndez Zurita y Miguel
Angel Méndez Zurita, han prescrito en su

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
H. SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR

DEJUSTICIA DEL ESTADO.

C. JOSE HUGO MORALES MARTINEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

favor, por y ende, se han convertido enpro-
pietarios del predio rústico denominado
"Jalisco" ubicado enla Ranchería "El Li-
món" del Municipio de Macuspana, Tabas-
co, con superficie de cuatro mil novecien-
tos cincuentay seis metros cuadrados, y
con los linderos siguientes: Al Norte 82.50
metros con Ingeniero José Ortíz Coba, hoy
Concepción Torres Hernández; al Sur 59.80
metros con Martha E. Carrillo de Cárdenas,
hoy Porfiria Zurita García; al Este 68.67
metros con camino de Macuspana al Bayito
y al Oeste 65.00 metros con camino a
Ciudad Pemex.- SEXTO.- En consecuencia
gírese atento oficio 'al Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, Tabasco, para que cancele la ins-
cripción de fecha once de julio de mil nove-
cientos sesenta, bajo el número 282,
quedando afectado por dicho contrato el
predio número 10503 folio 129 del libro ma-
yor volumen 45, en favor del demandado
José Hugo Morales Martínez, que ha pasa-
do por la prescripción a favor de los actores
Rebec¡:¡ Méndez Zurita y Miguel Angel Mén-
dez Zurita.- SEPTIMO.- Al causar ejecutoria
esta resolución inscríbase en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, Tabasco, para que sirva de líIulos
de propiedad a los actores para lo cual de-
berán expedírsele las copias certificadas
correspondientes.- OCTAVO.- Notifíquese
personalmente y para que 'surta efectos al
demandado, deberán publicarse sus puntos
resolutivos por dos veces consecutivos en
el Periódico Oficial del Estado, en término
de los artículos 616 y 618 del Código de
Procedimientos Civiles; y hecho que sea,
con copia autorizada de la presente resolu-
ción, vuelvan los autos al Juzgado con su
origen para efectos. En su oportunidad

archivese como asunto concluído. Cumpla-
se.- ASI LO RESOLVIERON Y FIRMAN POR
UNANIMIDAD DE VOTOS LOS CIUDADA-
NOS LICENCIADOS TRINIDAD GONZALEZ
PEREYRA, MARIA DEL CARMEN DECLE
LOPEZ y JORGE RAUL SOLORZANO DiAl,
LA SEGUNDA Y EL TERCERO SUPLIENDO
POR LICENCIA A LOS TAMBIEN LETRA-
DOS CARLOS MARIO OCAÑA MOSCOSO y
MAR:HA ALPUCHE DE ROSARIO RESPEC-
TIVAMENTE, MAGISTRADOS QUE IN-
TEGRAN LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, BA-
JO LA PRESIDENCIA DEL PRIMERO DE
LOS NOMBRADOS ANTE EL SECRETARIO
DE ACUERDOS DE LA SALA LICENCIADO
HERIBERTO ROGELlO OLEDO FABRES,
QUE AUTORIZA Y DA FE.- Cuatro firmas
ilegibles. Rúbricas.-------------

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, por dos veces consecuti-
vas de tres en tres días expido el presente E
D I C T O a los veintisés días de Octubre de
Mil Novecientos Noventa y Tres, en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, Repúbli-
ca Mexicana.----------

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

EL SRIO. DE ACUERDOS DE LA SALA
CIVIL.

LIC. HERIBERTO ROGELlO aLEDa
FABRES

·2
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No.70eo

JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

En el Cuaderrnüo de Sección de Ejecu-
tición número 268/992 relativo al Juicio Su-
mario Hipotecario, promovido por el LICEN-
CIADO MARIO ARCEO RODRIGUEZ, Apo-
derado General para Pleitos y Cobranzas
de la Institución Bancaria denominada
BANCA SERFIN, S.N.C., hoy BANCA SER-
FIN S.A., en contra de GONZALO PEREZ
'RIVERA, por sí y a CLARA MORALES DO
MINGUEZ, se dictó el siguiente acuerdo
que, copiado a la letra dice:-----------
-----------"----------

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. A QUINCE DE NOVIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-

Visto; .a sus autos y escrito de cuenta
se acuerda:·---------------

PRIMERO,- Como lo solicita el actor Li-
cenciado MARIO ARCEO RODRIGUEZ, en
su escrito de cuenta, y apareciendo de
autos que los avalúos emitidos por los peri-
tos designados por las partes no fueron ob-
jetados dentro del término concedido para
ello; en consecuencia y toda vez que dichos
avalúos son congruentes; se aprueban para
todos los efectos legales.-------

SEGUNDO:- Asimismo como lo pide
dicho actor y de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 543, 544, 545 y de-
más relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, sáquese a
pública subasta en Primera Almoneda y al
mejor postor: Predio Rústico 4bicado en la
Ranchería "CENTRAL FOURNIER", del Mu-

AL PUBLICO EN GENERAL:

nicipio de Huimanguillo, Tabasco, constan-
te con una superficie de 200-00-00 Has. lo-
calizado dentro de los siguientes linderos:
Ai Norte con fracción que perteneción al
mismo predio y que adquiere el señor JOSE
MONTERO C.; al Sur con terrenos del Ejido
Central Fournier Al Este con propiedades
de Carmen Montes C. y José Solis; y al Oes-
te con terrenos del Ejido "Central
Fournier"; mismo que será su postura legal
la que cubra las dos terceras partes de la
cantidad de TRESCIENTOS MIL NUEVOS
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL a que
fue valuado el referido inmueble por los pe-
ritos para la subasta; debiéndose convocar
postores y anúnciese la subasta por medio
de edictos que se publicarán en el Periódi-
co Oficial del Estado y en uno de mayor cir-
culación que se edita en ésta Ciudad; ha-
ciéndose dichas publicaciones por dds ve-
ces dentro de siete días; así como fíjense
avisos en I~ sitios públicos más concurri-
dos de ésta ciudad para lo cual se señalan
L.AS ONCE HORAS DEL OlA SEIS DE ENE-
RO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, con fundamento en el artículo
103 del Código de Procedimientos Civiles

·en vigor, gírese atento exhorto al C. Juez.
competente de la Ciudad Huimanguillo, Ta-
basco, para que en auxilio de las labores de
éste Juzgado ordene a quien corresponda
fijar avisos en los sitios públicos más con-
curridos de aquél municipio para la celebra-
ción de remate; en la inteligencia de que la
subasta tendrá verlñcativo en el recinto de
este Juzgado; debiendo los licitadores for-
mular su postura por escrito en el que mani-
fiesten la cantidad que ofrecen para el re-

mate del citado inmueble; así como la for-
ma de pago y acompañar el recibo de de¡¡p-
sito que se efectuará en la Tesorería Judi-
cial adscrita a éste H, Tribunal Superior de
Justicia o bien en la Secretaría de Finanzas
del Estado, por una cantidad igual por lo
menos del diez por ciento del valor comer-
eral del citado inmueble; asignado por los
peritos valuadores; sin cuyo requisito no se-
ran admitidos.-----------

Notifíquese Personalmente y Cúmpla-
se.----------------

Lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no, Licenciado JESUS ALBERTO MOS-
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Primero de lo
Civil, por ante la Secretaria Judicial C. Nor-
ma Edith Cáceres León que certifica y da
fe. .
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN UNO DE MAYOR CIRCU-
LACION QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD
POR DOS VECES DENTRO DE SIETE OlAS;
EXPIDO EL PRESENlE EDICTO A LOS
TREINTA OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.---

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. NORMA EDITH CACERES LEaN

1-2
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No. 710B

JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
..JUZGADO PRIMERO CIVIL

DEL DISTRITO .JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

Que en el Expediente número 117/992.
relativo al Juicio Sumario Hipotecario, pro-
movido por el Licenciado ERNESTO
VENTRE SASTRE, Apoderado General de
BANCOMER, S.N.C. hoy BANCOMER, S.A
en contra de los señores GINER HERNAN-
DEZ TOTOSAUS, NEDI PEREZ DE HER-
NANDEZ y JUANA DEL CARMEN TOTG-
SAUS DE HERNANDEZ, se dictó un acuer-
do que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, A VEINTICINCO DE NOVIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.

--Visto el escrito y anexo de cuenta, se
acuerda:
-PRIMERO: Se tiene por presentado al Li-
cenciado ERNESTO VENTRE SASTRE con
su escrito de cuenta, a través del cual viene
a exhibir los certificados de gravamenes
actualizados de los últimos diez años que
reporta los inmuebles gravados en este
~uicio y apareciendo del mismo que unica-
nlente existe como Acreedor BANCOMER
S.A. sin que existan nuevos acreedores re-
embargantes, agréguese a los autos para
que surtan sus efectos legales como en de-
recho proceda.
--SEGUNDO: En virtud que ninguna de las
partes manifestó nada al respecto en rela-
ción al dictamen pericial exhibido por el pe-
rito nombrado en rebeldía por la parte de-
mandada por el término legal que para ello
se les concedió, como lo solicita el actor se
aprueba para todos los efectos legales a
que haya lugar el avaluo exhibido por el Pe-
rito designado por esta autoridad Ingeniero
GUSTAVO ESPINOZA AYALA, y corre agre-
gado a los presentes autos.

-TERCERO: Por lo anterior y como lo soli-
cita el promovente Licenciado ERNESTO
'A'NTRE SASTRE, Apoderado General de
BANCOMER S.N.C. hoy BANCOMER S.A
con fundamento en lo dispuesto por los
459, 543, 549 y relativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles en Vigor, sáquese a
pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y
al mejor Postor los siguientes bienes in-
muebles que se describen a continuación:

a).- PREDIO URBANO CON CON8-
TRUCCION HABITACIONAL ubicado en la

A QUIEN CORRESPONDA:

Calle 17 número 107, Centro del Municipio
de Tenosique, Tabasco, con una superficie
total 252.34 metros cuadrados cuyas medi-
das y colindancias obran en el avaluo que
corre agregado de DOSCIENTOS DIEZ MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA y CUATRO
NUEVOS PESOS, Y es postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha can-
tidad.

b). PREDIO URBANO ubicado en la
Calle 28 Sin número en la Colonia Luis Gó-
mez Z., del Municipio de Tenosique, Tabas-
co, con una superficie total' de 173.20
metros cuadrados cuyas medidas y colin-
dancias obran en el avaluo que corre agre-
gado en los presentes autos al cual se le fijó
un valor comercial de DIECISIETE MIL
TRESCIENTOS VEINTE NUEVOS PESOS, y
es postura legal la que cubra las dos terce-
ras partes de dicha cantidad.

e) PREDIO URBANO CON CONS-
TRUCCION HABIT ACIONAL ubicado en la
Calle 26 número 13, Centro del Municipio
de Tenosique, Tabasco, con una superficie
total de 73.93 metros cuadrados cuyas me-
didas y colidancias obran en el avalúo que
corres agregado en los presentes autos al
cual se le fijó un valor comercial de CIENTO
SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETEN-
TA Y OCHO NUEVOS PESOS Y es postura
legal la que cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad.

--CUARTO. Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que
deberán depositar previamente en la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Es-
tado ubicado en la Segunda Planta del cita-
do Edificio, sito en la esquina que forman
las calles de Nicolas Bravo e Independen-
cia de esta Ciudad, cuando menos el diez
por ciento de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitídos.

-QUI NTO: Como en este asunto se rema-
tarán bienes inmuebles anunciese la pre-
sente subasta por DOS VECES DE SIETE
EN SIETE DIAS en el Periódico Oficial del

Estado, así como en uno de los Diarios de
mayor circulación que se editen en esta
Ciudad, fijandose además, avisos en los si-
tios públicos más concurridos de cos-
tumbre de esta Ciudad, y para lo cual expi-
danse los edictos y ejemplares correspon-
dientes, convocando postores; en la inteli-
gencia de que dicho remate se llevará a ca-
bo en este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL
DIA VEINTINUEVE DE ENERO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CUATRO

----SEXTO: Con fundamento en el articulo.
1071 del Código de Comercio, girese atento
exhorto al Ciudadano Juez Competente del
Municipio de Tenosique, Tabasco, para que
en auxilio y colaboración de las labores de
este Juzgado proceda mandar a lijar avisos
en los sitios públicos mas concurridos de
esa Ciudad, entendidos que la subasta
tendrá verificado en el lugar y fecha fijada
en el punto que antecede de este proveido.

Notifíquese personalmente y cúmplase
---Así lo proveyó, manda y firma el Ciuda-
dano Licenciado JESUS ALBERTO MOS-
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Primero de Pri-
mera Instancia de loOívíl del Primer Distrito
Judicial del Centro, por y ante la Secretaria
de Acuerdos, Licenciada FIDELlNA FLO-
RES FLOTA, que autoriza y da fé.

POR MANDATO-JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD POR DOS VECES DE SIETE EN
SIETE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS TRES DIAS DEL MES DE DI-
CIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA. FIDELlNA FLORES FLOTA

1 2
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No. '7110 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
-JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL

Que en el Expediente número 701/993,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el Licenciado ERNESTO
VENTRE SASTRE, Apoderado de BANCO-
MER, S.A. en contra de MARIO JESUS SAN-
TANA o MARIO JESUS SANTANA y AMPA-
RO RAMON EVIA, con fecha veintidos de
noviembre del presente año, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE
ty1ILNOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.

. Vistos; la razón de cuenta, se acuerda:
PRIMERO: Apareciendo que las partes en
juicio no se inconformaron con los avalúos
rendidos en autos; en consecuencia, se
aprueban los mismos y se toma como base
para subastar el bien inmueble embargado
el emitido por el Ingeniero Eduardo Arturo
Camelo verouzco.

SEGUNDO: Como lo solicita el ejecu-
tante y con fundamento en los numerales
1410 Y 1411 del Código de Comercio en vi-
gor, asi como a los articulas 543 y 549 del
Código Adjetivo Civil en vigor, de aplicación
supletoria a la Ley Mercantil, sáquese a
pública subasta y al mejor postor en prime-
ra almoneda, el siguiente bien:

PREDIO URBANO Y casa-habitación
ubicada en calle Amado Nervo número 149

AL PUBLICO EN GENERAL

de la Villa Macultepec del Municipio del
Centro, Tabasco con superficie total de
599.00 metros cuadrados, con las colindan-
cias y medidas especificadas en el avalúo,
inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de esta jurisdicción
bajo el número 7782 del Libro General de
Entradas, a folios del 28762 al 28764 bis del
trbro de duplicados vol úmen 115; quedan-
do afectado por dicho contrato el predio nú-
mero 88,700, folio 250 del Libro Mayor Volú-
men 345.y al cual le fue fijado un valor co-
mercial de N$113,803.00 (CIENTO TRECE
MIL OCHOCIENTOS TRES NUEVOS PESOS
00/100 M.N) Y es postura legal para el re-
mate del inmueble la cantidad que cubra
las dos terceras partes de la que sirva de
base para la presente subasta.

TERCERO. Se hace saber a los llcita-
dores que deseen intervenir en la subasta
que deberán depositar previamente en la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia del Estado, ubicado en la Planta
Alta del edificio situado en la esquina que
forman las calles de Nicolás Bravo e Inde-
pendencia de esta ciudad, una cantidad
tgual por lo menos al diez por ciento de la
cantidad base para el remate del bien que
se menciona, sin cuyo requisito no serán
admitidos.---------~-----

CUARTO.- Atento a lo dispuesto por el
articulo 1411 del Código de Comercio en vi-
gor anúnciese por tres veces dentro de
nueve días, en el Periódico oficial del Esta-

do así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editan en esta capital, fi-
jándose además avisos en los sitios públi-
cos más concurridos, convocando posto-
res, entendidos que la subasta tendrá verifi-
cativo en el recinto de este Juzgado a las
DIEZ HORAS del día VEINTICINCO DE ENE-
RO DE MIL .NOVECIENTOS NOVENTA y
CUATRO.-----------

Notifíquese personalmente. Cúmpla-
se.-----------·-------·--·-

Asi lo acordó y firma la ciudadana Li-
éenciada Beatriz Margarita Vera Aguayo,
Juez Segundo de lo Civil de Primera Instan-
cia. ante la Secretaria de Acuerdos con
quien actúa C. Deyanira Sosa Vázquez que
dafe.---------------------"---
y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO ANUNCIESE POR TRES VE-
CES DENTRO DE N UEVE OlAS, LA PRE-,
SENTE SUBASTA POR LO QUE EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DIAS DEL
MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y TRES, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.-------------

LA SECRET ARIA.JUDICIAL.

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.



22 DE DICIEMBRE DE 1993 PERIODICO OFICIAL 15

No. 7092

INFORMACION AD-PERPETUAM

---Se les comunica que el señor VIC-
TOR MANUEL CORDOVA IZQUIERDO, pro-
movió en la vía de JURISDICCION VOLUN-
TARIA DILIGENCIAS DE INFORMACION
AD-PERPETUAM DE INSCRIPCION DE PO-
SESION, en este Juzgado Civil de Prímera
Instancia, bajo el número 278/993, ordena-
do el C. Juez su publicación por edictos por
auto de Es. él misma fecha. respecto de un
predio URBANO. ubicado en la cuarta sec-
ción de esta ciudad, actualmente Calle Re-
volución de esta ciudad de Nacajuca, Ta-
basco, constante de una superficie de
1,140 (UN MIL CIENTO CUATRO METROS
CUADRADOS), con las medidas y colindan-
eras siquientes AL NORTE, 44.50 metros.

AL PUBUCO EN GENERAL:

con la señora IGNACIA CORDOVA IZ-
QUIERDO: AL SUR, 42.20 metros, con el,
señor ANTONIO OLAN GARCIA: AL ESTE,
25.00 metros, con la calle REVOLUCION; y
AL OESTE. 23.80 metros, con el señor
JUAN O LAN. --------------------------------------
y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL y EN OTRO DE LOS DE MA-
YOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA
CIUDAD DE VILAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES ENT RES DIAS.Y POR VIA DE NOTIFI·
CACION, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS CUATRO DIAS DEL MES DE AGOSTO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.
EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO.

HACIENDOLE SABER A LAS PERSOÑAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
JUICIO, QUE DEBERAN DE COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VA-
LER EN UN TERMINO DE QUINCE DIAS A
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLlCACION QUE
SE EXH IBA -----------.---------------- _

LA SECRETARIA JU D. DE ACU ERDOS

L1CDA CARMITA SANCHEZ MADRIGAL

No. 7090 PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO -JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

CC. RAMON PEREZ IGLESIAS, MANUEL, DEMOFILO
y PLINIO PEREZ GARRIDO Y/O MANUEL, DEMODILO
y PLlNIO PEREZ LOPEZ y REGISTRADOR PUBLICO
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE -JALAPA,.
TABASCO.

DONDE SE ENCUENTREN:

En el expediente civil número 84/993.
relativo al JUICIO ORDINARIO DE
PRESCRIPCION POSITIVA. promovido por
MOISES PEREZ CABRERA, en contra de
Ustedes, con fecha cuatro de agosto de mi!
novecientos noventa y tres, se dictó ur
acuerdo. mismo que copiado a la letra se
lee y dlce:------------------

JUZG.ADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. AGOSTO
CUATRO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y TRES.----------------------
-Vístos.- La cuenta secretaríal se acuerda:
PRIMERO.- Apareciendo que los demanda-
dos RAMON PEREZ IGLESIAS, MANUEL
DEMOFJLO Y PLlNIO PEREZ GARRIDO Y/O
MANUEL, DEMOFILO y PLlNJO PEREZ LO-
PEZ Y REGISTRADOR PUBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE JALA-
PA, TABASCO, no dieron contestación a la

demanda instaurada en su contra, como lo
solicita el actor MOISES PEREZ CABRERA,
y con fundamento en el artículo 265 del Có-
digo de Procedimientos Civiles en vigor. se
les declara la rebeldía en que incurrieron y
presuncionalmente confeso de los hechos
de la demanda que dejaron de contestar.
por lo tanto todas las notificaciones subse-
cuentes aún las de carácter personal le sur ..
tiran efectos por los Estrados del Juzgado.--
SEGUNDO.- En consecuencia de lo anterior
se abre el Período de Ofrecimiento de
pruebas, por el término de diez días
improrrogables y común a las partes de-
biendose publicarse este proveído en el Pe-
riódico Oficial del Estado. por medio de
Edictos, término que empezará a correr a
partir del día Siguiente de la publrc acrón del
presente proveído.---------------
---NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y
CUMPLASE-----------------
--Así lo acordó. manda y firma la licenciada
MARIA ANTONIA ELGUERA VENTURA.

juez primero civil de Primera Instanc.a del
Distrito Jodiera' de Mac,uspana. Tabasco,
por y ante la licenciada RosariO 'Sánchez
Rarnir ez . Secretaria .Judícia: que certifica y
da fe. ----------------------------------------------------

Por mandato Judicial y para su publica-
ción en el Pe riodico Oficial del Estado. por
tres veces de tres en tres días consecutiva-
mente, expido el presente Edicto. en la
Ciudad de Macuspana. Estado de Tabasco
República MeXicana. a los cuatro cías del
mes de octubre de mil novecientos noventa
y t re s. ------------::~------------------------------------

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO

L1CDA ROSARIO SANCHEZ RAMIREZ
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No. 7078 INFORMACION DE DOMINIO

Se hace del conocimiento del público
en general, que en el expediente civil núme-
ro 1033/993, relativo a las Diligencias de IN-
FORMACION DE DOMINIO, promovido por
RAFAEL GONZALEZ REYES, Apoderado'
General de la Compañia Teléfonos y Bienes
raices, Sociedad Anónima de Capital Va-
riable, se dictó un acuerdo que a la letra di-
ce como sigue:---------·----

"AUTO DE INICIO".- JUZGADO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA. DISTRITO JUDICIAL
DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A TRES
DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA YTRES.---------------

Visto el contenido de la cuenta Secre-
tanal se acuerda. Por presentado el señor
RAFAEL GONZALEZ REYES, en su carac-
ter de Apoderado General de la Compañia
Teléfonos y Bienes Raices, Sociedad Anóni-
ma de capital variable. personalidad que
acredita y se le reconoce a través de la ca'
pia certificada de la escritura número
87.853, volúmen 2093 de fecha catorce de
junio de 1988, pasada ante la fe del Licen-
ciado GRACIANO CONTRERAS SA-
AVEDRA, Notario Público número 54 del
Distrito Federal, México, la cual acompaña
a este escrito, señalando los Estrados de
este Juzgado, para oir y recibir toda clase
de citas y notificaciones, y autorizando pa-
ra que en su nombre y representación las
reciba la licenciada ROSA MAGDALENA
CORONADO MOLlNA Y pasante de De-
recho JUAN JOSE GAYTAN BERTRUY, se
le tiene promoviendo en la Via de Jurisdic-
ción Voluntaria, diligencias de INFORMA-
CION DE DOMINIO,' para acreditar la pose-

AL PUBUCO EN GENERAL:

sión que tiene su representada, sobre un
predio sub-urbano ubicado en la calle Htoal-
go sin número del Poblado Estación Chon-
talpa de este municipio, y que consta de
una superficie de MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA METROS CUADRADOS, dentro de
las medidas y colindancias siguientes: Al
Noroeste, cincuenta metros con propiedad
particular; al Suroeste, veinticinco metros-
con calle Hidalgo; y al Noroeste veinticinco
metros con propiedad particular. Con fun-
damento en los artículos 870,871, 877 Y sí-
guientes del Código de Procedimientos Civi-
les, vigente en el Estado, se dá entrada a la
promoción en la vía y forma propuesta, fór-
mese expediente, regístrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le correspon-
da, y dése aviso de su inicio a la Superiori-
dad, así como la intervención que por Ley le
corresponda al Ciudadano Agente del Mi-
nisterio Público; al erecto yen cumplímien-
to a lo ordenado en el articulo 2932 del Có-
digo Civil vigente, publíquese el presente
acuerdo a manera de edictos por tres ve·
ces consecutivas en el Periódico oñcta! del
Estado y en otro de los de mayor circula-
ción que se editan en la ciudad de Villaher-
masa, Tabasco, y fíjense avisos en los luga·
res públicos y en el de la ubicación delpre-
dio. Gírese atento oficio al C. presidente
Municipal de esta ciudad, para que informe
si el citado inmueble no pertenece al fundo
legal; dése vista al C. Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio, ya los-ce-
lindantes señores JOSE JIMENEZ Y TRINI-
DAD JIMENEZ LOPEZ, al primero mediante
exhorto que se envie al C. Juez Civil compe-
tente de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, y
a Jos seoundos mediante notificación que

se les haga en sus domicilios ampliamente
conocidos en la Estación Chontalpa de este
municipio, para que manifieste lo que a sus

derechos convengan. En cuanto a la informa-
ción . testimonial a cargo de los señores
BERNARDINO SIBAJA RODRIGUEZ, TRINI-
DAD JIMENEZ LOPEZ y MANUEL MOLlNA
DOMINGUEZ, se reserva para ser acorda-
da oportunamente. Por otra parte como lo
solicita el prornovente, previa certificación
de la copia del Poder Original que acompa-
ña a su promoción, hagasele devolución de
éste, debiendo otorgar el recibo correspon
diente.---------------

Notifiquese personalmente y cúrnpla-
se.--------------·----

Así lo acordó, manda y firma la Ciuda-
dana Licenciada CRISTINA AMEZQUITA
PEREZ, Juez Civil de Primera l'.:lstancia, por
ante el C. ALFONSO ACUNA ACUNA,
Secretaria Judicial que autoriza.-----
Doy Fe.-------·---------
EL PRESENTE AVISO SE EXPIDE PARA
QUE SEA FIJADO EN LOS LUGARES
PUBLlCOS MAS CONCURRIDOS DE ESTA
CIUDAD Y EN EL DE LA UBICACION DEL
PREDIO RELACIONADO. SE EXPIDE EN LA
CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO; A
LOS VEINTISEIS OlAS DEL MES DE NO-
VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN·
TA Y TRES.-DOY FE.----------

ELSECRETARIO DE ACUERDOS.

C.ALFONSO ACUÑA ACUÑA
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No. 7081

JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO
"UZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO "UDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 1040/992 re-
lativo al Juicio Sumario Civil Hipotecario,
promovido por el Licenciado MARIO AR-
CEO RODRIGUEZ, Apoderado General para
Pleitos y Cobranzas de la Institución deno-
minada BANCA SERFIN S.N.C. hoy BANCA
SERFIN S.A. en contra de ANTONIO PEREZ
RIVERA POR SI Y JOSE MONTERO CAS-
TILLO a través de su Apoderado, legal AN-
TONIO PEREZ RIVERA, con fecha dieciséis
de noviembre del presente año, se dictó un
proveído que copiado a la letra dice;-----

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, TABASCO. A DIECI-
SEIS DE NOVIEMBRE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES.---------

Visto lo de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.- Toda vez que no hubo ob-

jeción ni diferencia entre los Peritaje exhibi-
dos, se tienen por aprobados para todos los
efectos legales correspondientes.-----

SEGUNDO.- Como lo pide el actor y
con fundamento en los artículos 543, 544 Y
549 Y relativos del Código de Procedimien-
tos Civiles en Vigor en el Estado, sáquese a
pública subasta en Primera Almoneda y al
mejor postor el siguíente bien inmueble pro-
piedad del demandado JOSE MONTERO
CASTILLO:------·-~------

PREDIO RUSTICO ubicado en la
Ranchería Central FOURNIER del Municipio
de Huimanguillo, Tabasco, constante de
200-00-00 has. localizado dentro de los si-
guientes linderos: al Norte con Fracción del
mismo predio, al Sur con Fracción que fue
de éste predio hoy de CLARA MORALES D..
al ESte con el Río San Antonio y terreno de
José Solis y al Oeste con Ejido "Centra!'

Fournier", inscrito bajo el número 668 del
Libro General. de Entradas 16 a folios del
1311 al1313 del Libro déExtractos29, afec-
tando el predio número 8286 folio 34 del
Libro Mayor Volumen 32, al cual le fue fija-
do un valor comercial de TRESCIENTOS
MIL NUEVOS PESOS 00/100 MONEDA NA-
CIONAL Y es postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad.--

TERCERO.- Se hace saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia en el Estado, ubicado en la Plan-
ta alta del Edificio mencionado sito en la es-
quina que forman las calles de NicoJas Bra-
vo e Independencia de esta ciudad o en la
Secretaría de Finanzas en el Estado, una
cantidad igual por lo menos al diez por cien-
to de la cantidad base para el remate del
bien respectivo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.----·--------·--

CUARTO.- Como lo previene el articulo
549 del Código de Procedimientos Civiles
enVigar en el Estado, anúnciese por DOS
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Pe-
riódico Oficial del Estado así como en uno
de los diarios de mayor circulación que se
editan en esta Ciudad, fijándose además
avisos en los sitios públicos más concurri-
dos de esta capital, convocándose posto-
res entendidos que la subasta tendrá verifi-
cativo en el recinto de este Juzgado a las
DIEZ HORAS DEL DIA SIETE DE ENERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUA TRO.-------------------------------

QUINTO.- Tomando en consideración
que el bien inmueble sujeto a remate se en-
cuentra fuera de esta Jurisdicción, con fun-
damento en el artículo 104 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor en el Esta-

do, gírese atento exhorto al Juez Civil Com-
petente de Huimanguillo, Tabasco, para
que en auxilio de las labores de este Juzga-
do, se sirva fijar avisos en los sitios públicos
más concurridos de aquella localidad, en
convocación de postores entendidos que la
subasta .tendr á verificalivo en el recinto de
este Juzgado en la fecha y hora señalada.---

Notifíquese personalmente y cúrnpta-
se.------------------------

Lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado LEONEL CACERES HER-
NANDEZ, Juez Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Centro,
por ante la Secretaria Judicial Licenciada
BRENDA ISELA MOYER FERNANDEZ, que
autoriza y da fe.----------------------

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLICA-
CION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES-
TADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EXPIDO
El PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISEIS
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA YTRES.-
ENLA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI-
TAL DEL ESTADO DETABASCO---------------

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL

lICDA BRENDA ISELA MOYER FERNAN-
DEZ.

·2
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No. 7094 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRG

En el expediente número 171/990 rela-
tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por el Licenciado LEANDRO HERNAN-
DEZ MARTINEZ, Endosatario de CELERINO
BUENAVENTURA PEREZ VELA en contra
de RAMON -GARCIA GONZALEZ y ESTELA
SARRACINO PEREZ, con fecha dieciocho
de nooiernbre del presente año, se dictó un
proveído que copiado a I,!-letra dice:----~

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
IViERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CiAL DEL CENTRO, TABASCO. A
DIECiOCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES.---~----

'Visto lo de cuenta, se acuerda:------
PRIMERO.- Como lo solicita el licen-

ciado LEANDRO HERNANDEZ MARTINEZ
y con fundamento en los articulas 1410,
1411 Y aplicables del Código de Comercio
en Vigor, así como los numerales 543, 544,
549 Y relativos del Código de Procedirruen-:
tos Civiles en Vigor en el Estado, de aplica-
ción supletoria al primero, sáquese a públi- .
ca subasta en Segunda Almoneda y al me-
jor postor el siguente bien inmueble, pro-
piedad del demandado RAMON GARCIA
GONZALEZ.-----------------

PREDIO RUSTICO. ubicado en la
Rancheria Buena Vista, Primera Sección
del Centro, Tabasco, con una superficie de
10-25-57 (DIEZ HECTAREAS, VEINTICINCO
AREAS y CINCUENTA Y SIETE CENTIARE-
AS) y los siguientes linderos; al Norte 86.00
metros con zona federal del Río Carrizal, al
Sur en 24.00 metros, 120.00 metros con ca-
mino a la Taratana y 20.00 metros con pro-
piedad de MARIA GARCIA G., al Este con
120.00 metros, 190.00 metros, 200.00
metros, 105.00 metros, 30.00 metros con
propiedad de JESUS GARCIA PEREZ,

AL PUBLICO EN GENERAL:

270.10 metros con propiedad de TRINIDAD
MORALES, JUAN A. MORALES Y JOEL SIL-
VAN PEREZ y al Oeste en 130.00 metros
con propiedad de MARIA NILA GARCIA
GONZALEZ y 100.00 metros con MARIA NI-
LA GARCIA GONZALEZ, 150.00 metros,
30.00 metros con propiedad de HERMELlN-
DA GARCIA G., 185.00 metros, 90.00
metros, 7.00 y 293.90 metros con pro-
piedad de JUAN DE LA ROSA, este predio
está atravesado por la carretera la Isla-
Villahermosa, inscrito en el Registro Públi-
co de la Propiedad y del Comercio bajo el
número 2872 del Libro General de Entra-
das, a folios del 13753 al 13756 del Libro de
duplicados volumen 112, afectando el pre-
dio número 76858 folio 158 del Libro Mayor
volumen 298, al que le fue fijado un valor
comercial de CIENTO OCHENTA Y
CUATRO MIL SEISCIENTOS NUEVOS PE-
SOS 00/100 MONEDA NACIONAL Y que
servirá de postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad, con re-
baja del veinte por ciento de la tasación.--

SEGUNDO.- Se hace saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subasta
que deberán depositar previamente en la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia en el Estado, ubicado en la Plan-
ta Alta del Edificio mencionado, sito en la
esquina que forman las calles de Nicolás
Sravo e Independ'enica de esta Ciudad o en
la Secretaría de Finanzas en el Estado, una
cantidad igualo por lo menos el diez por
ciento de la cantidad base para el remate
del bien respectivo, sin cuyo requisito no
serán admitídos.--' -----------

TERCERO:- Como lo previene el
artículo 1411 del Código de Comercio en Vi-
gor, anúnciese por TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los diarios de

mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, fijándose además avisos en los si-
tios públicos más concurridos de esta capi-
tal, convocándose postores, entendidos
que la subasta tendrá verificativo en el re-
cinto de este Juzgado a las DIEZ HORAS
DEL DIA TRECE DE ENERO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO.----

CUARTO.- Se tiene al promovente,
autorizando para efectos de recibir toda
clase de docuemtnos a la Licenciada LUCY
MARIA CARDENAS HERNANDEZ.---

Notifíquese personalmente y cúmpía-se.-·--------------
Lo proveyó, manda y firma el Ciudada-

no Licenciado LEaN EL CACERES HER-
NAN DEZ, Juez Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia del Distríto Judicial del Centro,
por ante la Secretaria Judicial Licenciada
BRENDA ISELA MOYER FERNANDEZ, que
autoriza y da fe.-----·-·---
...LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLI-
CACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITAN EN ESTA CIUPAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE OlAS. EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES OlAS
DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES. EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.----

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. BRENDA ISELA MOYER
FERNANDEZ
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No. '70"" INFORMACION DE DOMINIO
..JUZGADO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA
DEL TERCER DISTRITO dUDICIAL EN

..JALPADE MENDEZ. TABASCO •

..JALPADE MENDEZ. TAB .• NOVIEMBRE
15 DE 1993.

Que en el expediente número 413/993,
relativo a las diligencias de INFORMACION
DE DOMINIO, promovido pro MARIA HllDA
RICARDEZ HERNANDEZ y ASUNCION DE
lA CRUZ TRIANO, se dictó un acuerdo que
transcrito a la letra dice:--------

JUZGADO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA
EN JAlPA DE MENDEZ, TABASCO.- SEP-
TIEMBRE NUEVE DE Mil NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES.-----------
-Vistos, atentos al contenido de la cuenta
Secretarial, se provee:-------
-1.- Téngase por presentadas a las señoras
MARIA HllDA RICARDEZ HERNANDEZ y
ASUNCION DE LA CRUZ TRIANO con su
escrito de cuenta y anexos' descritos en la
razón Secretarial, señalando como domici-
lio para oir y recibir citas y notificaciones
los Estrados de este Juzgado y autorizando
para el mismo efecto en forma indistinta a
los Ciudadanos Licenciado en Derecho DA-
VID MARQUEZ CASTilLO y ANTONIO DO-
MINGUEZ MADRIGAL.--------
-2.- Promoviendo en VIA DE JURISDIG-
CION VOLUNTARIA DILIGENCIAS DE IN-
FORMACION DE DOMLNIO a fin de acredi-
tar la posesión y pleno dominio que tienen
sobre el predio Urbano ubicado en la asera
sur de la calle Allende d~ esta Ciudad, in-
mueble en el que tienen enclavada su casa
habitación marcada con el número sesenta
y nueve, con superficie de TRESCIENTOS
CINCUENTA Y DOS METROS CUADRA-
DOS, incluyendo la parte edificada que
tiene una superficie de CIENTO CINCO
METROS CINCUENTA Y CINCO CENTI-
METROS CUADRADOS, limitado bajo estas
dimensiones y colindancias: NORTE: 5.33
metros lineales, conla calle Allende, SUR:
5.33 metros lineales, con zona del arroyo
Vaneqas, ESTE: 60.00 metros lineales, con
fracción que le correspondió a su hermana
Remedio Ricárdez Hernández, hoy de su
padre el señor Felix Ricárdez Madrigal y al
OESTE: 60.00 metros lineales, con Feli-
ciano Vargas Castillo.----------

A QUIEN CORRESPONDA:

-3.- Con fundamento en el articulo 2932
del Código Civil en vigor, y 10., 20.,44, 155,
870,871,872. y demás relativos del Código
de Proceoirnientos Civiles vigente, se dá
entrada a la demanda en la vía y forma pro-
puesta, fórmese expediente por duplicado,
registrese en el libro de Gobiernobajo el
número que le corresponda y dé se aviso de
su inicio al Superior.~-----------------
--4.- Se ordena dar vista a los Ciudadanos
Agente del Ministerio Público Adscrito, Re-
gistrador Público de la Propiedad y del Co-
comercio de esta Ciudad y al Síndico de ha-
cienda en nuestro Municipio, quien puede
ser localizado en el edificio del H. Ayunta-
miento Constitucional de esta Ciudad, para
que en el término de tres días manifiesten
lo que a sus derechos convenga en relación
a la presente petición.------------
-5.- Pübtiquese el presente acuerdo a ma-
nera de EDICTOS enel periódico oficial del
Estado y otro de mayor circulación de la
ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres
veces consecutivas; y fíjense en el lugar de
la ubicación del predio, avisos, haciendo
saber al público en general que si alguna
persona tiene interes en este juicio, debe
comparecer ante este Juzgado a hacertos.
valer en un término de quince días a partir
de la última publicación que sé exhiba.- De-
be el Actuarío Adscrito hacer constancia
sobre los avisos tijados.---------------
--6.- Hecho que sea lo anterior, señálese
fecha para recibir la testimonial de los se-
ñores IGNACIO HERNANDEZ CASTillO,
CARMEN DOMINGUEZ TRIANO, ANTONIO
y REMEDIO RICARDEZ HERNANDEZ.-----
-7.- Con fundamento en el articulo 53 del
Código de Procedimientos Civiles, se re-
quiere a los promovente para que nombren
representante común en el presente juicio.-
-8.- Por cuanto al Mandato Judicial que
otorgan a favor del Licenciado DAVID MAR-
QUEZ CASTillO, se ordena su ratificación
en cualquier día y hora hábil, siempre que
sea después de las doce y antes de las ca-
torce horas, para que una vez hecho, surta
efectos como proceda.------------------
-9.- Notifiquese personalmente- Cumpla-
se.- lar proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado ADELAIDO RICARDEZ OYO-

SA, Juez Civil de Primera tnstanc.a. por an-
te la Secretaria Judicial Ciudadana DELFI-
NA HERNANDEZ ALMEIDA que certifica y
da fe. -----------------------------------

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
EN JAlPA DE MENDEZ, TABASCO. SEP-
TIEMBRE VEINTIOCHO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y TRES.-----------------------
--Vistos:- Atentos al contenido de la cuerna
Sec ret arial, se provee :--------------- ..-----------
--·1.- Con vista al estado que guardan los
presente: auto, y para mejor proveer, se or-
dena al Actuario Adscrito notifique en for-
ma personal a los señores FELlCIANO VAR-
GAS CASTilLO Y FELlX RICARDEZ MADRI-
GAL, colindantes del predio motivo de las
presentes diligencias, para que en el térmi-
no de tres días manifiesten los que a sus
derechos convenga en relación a la presen-
te petición, en los domicilios que debe se-
ñalar la parte promovente.---------------------
--2.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.,
CUMPLASE.- Lo proveyó. manda v firma el
Ciudadano Licenciado ADELAIDÓ RIC4R
DEZ OYOSA, Juez Civil de Primera l"s,;1'"
cia, por ante la Secretaria Judicial. Cruel?
dana DELFINA HERNANDEZ AUv1EID/"
que certifica y da fe.------------------------·--
Seguidamente se publicó en la lisia ri,'
Acuerdos. Conste.------------------------------ .
Doy Fe.-------------------------------------------
y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIOOi-
CO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiON
DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TA-
BASCO, EXPIDO LOS PRESENTES EDIC-
TOS PARA QUE SEAN PUBLICADOS. POR
TRFS VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN
TRES DIAS. EXPEDIDO A LeS QUINCE.
DIAS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y TRES, EN LA CIUDAD DE
JALPA DE MENDEZ, TABASCO----------------

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. DELFINA HERNANDEZ ALMEIDA
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No. 7109 JUICIO E••.•ECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL

Que en el expediente número 707/993
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por LIC. ERNESTO VENTRE
SASTRE, Apoderado de BANCOMER, SA
en contra de JORGE ALBERTO LAZO ZEN-
TELLA y VIVIAN DEL CARMEN HERNAN-
DEZ BAUTISTA, con fecha veintidos de no-
viembre del presente año, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA YTRES.

Vistos; el escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO: Toda vez que las partes en juicio
no se inconformaron con los avaluos rendi-
dos en este asunto, en consecuencia, se
aprueban los mismos y se toma como base
para subastar el bien en cuestión el emitido
por el Ingeniero Daniel Hernández
Rodríguez.

SEGUNDO: Como lo pide el ejecutante
y de conformidad oon los Articulas 1410 Y
1411 del Código de Comercio en vigor, así
como a los numerales 543 y 549 del Código
Adjetivo Civil en vigor, aplicado supleto-
riamente al de Comercio, sáquese a pública
subasta y al mejor postor en primera almo-
neda el siguiente bien:

DEPARTAMENTO numero-l04 del Edi-
ficio D-4 del Conjunto Haattaclonat Jardines
del Sur. segunda etapa localizada al mar-
gen del Periférico Canoso Pellicer Cámara,

AL PUBLICO EN GENERAL:

frente al recinto memorial, colonia Tamulté,
con las medidas y colindancias especifica-
das en el avaluo y superficie total de 72.44
metros e inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio bajo el número
10891 del Libro general de Entradas, a
folios del 38,016 al 38,019 del Libro de
Duplicados volúmen 116, afectandose el fo-
lio 56 del Libro de Condominios Volúmen
45, .al cual le fue fijado un valor comercial
de N$86,700.00 (OCHENTA y SEIS MIL SE-
TECIENTOS NUEVOS PESOS 00/00 M.N) Y
es postura legal para el remate de dicho in-
mueble la cantidad que cubra las dos terce-
ras partes de la que sirve. de base para la
presente subasta.

TERCERO: Se hace saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subasta
que deberán depositar previamente en la
Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia del Estado ubicado en lal Planta
Alta del edificio situado en la esquina que
forman las calles de Nicolás Bravo e Inde-
pendencia de esta ciudad, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento de la
cantidad base para el remate del bien que
se menciona, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

CUARTO: En atención, a lo previsto en
el artículo 1411 del Código de Comercio in-
vocado, anunciese por tres veces dentro de
nueve días, en el Periódico Oficial del Esta-
do así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editan en esta capital, fi-
jandose ademas avisos en los sitios públi-.
cos más concurrídos, convocando posto-

res, entendidos que la subasta tendrá verifi-
cativo en el recinto de este Juzgado a las
DIEZ HORAS del dia TREINTA y UNO DE
ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CUATRO.

Notifíquese personalmente. Cumpla-
se.

Asi lo acordó y firma la ciudadana li-
cenciada Beatriz Margarita Vera Aguayo,
Juez Segundo de lo Civil de Primera Instan-
cia ante la Secretaria de Acuerdos con
quien actua C. Deyanira Sosa Vazquez que
da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
GEL ESTADO, ANUNCIESE POR TRES VE-
CES DENTRO DE NUEVE DIAS, POR LO
QUE EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
TRES DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. DEYANIRASOSA VAZQUEZ

1.23
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No. '7053

.JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO
.JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

PARAlsO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

--En el expediente civil número 367/990,
formado con motivo de la SECCION DE
EJECUCION DE SENTENCIA, deducido del
Juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, pro-
movido por JOEL MELa GARCIA, en contra
de JESUS MANUEL DOMINGUEZ CAS-
TILLO, JUAN ITA COLLADO MONTEJO DE
DOMINGUEZ, DALlLA MONTEJO LOPEZ
DE COLLADO Y CARLOS LUIS COLLADO
VARGAS: con fecha cuatro de los corrien-
tes, se dictó un acuerdo que copiado a la
letra dice:-------------------
"JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO,
TABASCO A CUATRO DE NOVIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-
10.- Se tiene por recibo' el escrito de cuen-
ta del actor JOEL MELa GARCIA, mediante
el cual manifiesta su conformidad conel
avalúo emitido por el perito nombrado en
rebeldia de los demandados JESUS MA-
NUEL DOMINGUEZ CASTILLO, JUANITA
COLLADO ~ONTEJO DE DOMINGUEZ,
DALlLA MONTEJO LOPEZ DE COLLADO Y
CARLOS LUIS COLLADO VARGAS, Y en vir-
tud de que los citados demandados no se
opusieron a dicho avalúo, se declara apro-
bado para todos los efectos legales dicho
avalúo, oonrnlnándose a las partes a estar y
pasar por él en todo tiempo y lugar como si
se tratáse de cosa juzgada.- Como lo pide el
actor JOEL MELa GARCIA, en el escrito
que se provee y con fundamento en los
articulas 1410, 1411 Yaplicables del Código
de Comercio, asi como los numerales 543,
544,552,553 Y relativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles en Vigor de aplicación
supletoria al de Comercio, sáquese a públi-
ca subasta en primera almoneda y al mejor
postor los siguientes bienes inmuebles:
PPEDIO SUB-URBANO BALO 10, ubicado
en Tramo Carretera Paraíso-Las Flores,
Ranchería' Las Flores Primera Sección per-
teneciente a este Municipio, constante de
una superficie de 1,359.90 M2., con las si-
guientes medidas y colindancias: Al norte
25.00 MI. con ANA CANCINO CABRERA, Al

sur 15.00 MI. con CARRETERA VECINAL
LAS FLORES, Al este 49.00 MI. con SEBAS-
TIA N GARCIA RGUEZ. 15.00 MI. con IRMA
PATRICIA ALAMILLA ARELLANO, 15.00 MI.
con IRMA PATRICIA ALAMILLA ARELLA-
NO, Al Oeste 17.00 Mts., con GILBERTO
ALEJANDRO GOMEZ, 11.90 MI. con ANTO-
NIO DOMINGUEZ RGUEZ., 15.00 MIs. con
ANTONIO DOMINGUEZ RGUEZ., 15.00 MI.
con ANTONIO DOMINGUEZ RGUEZ. el
cual tiene un valor de N$ 25,838.10 (VEIN-
CINCO DE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y
OCHO NUEVOS PESOS 10/100 M.N.); PRE-
DIO URBANO CON CONSTRUCCION, ubi-
cado en la calle Manuel Doblado SIN de es-
ta Ciudad, constante de una superficie de:
1,262.40 M2., con las siguientes medidas y
colindancias: Al norte 2.70 MI., con JUANI-
TA COLLADO DE DGUEZ. 19.50 MI., con
JESUS M. DGUEZ. CASTILLO, 22.00 MI.
con CALLE M. DOBLADO E ING. JORGE DE
LACERDA, Al Sur 43.70 MI., con ANTONIO
RICARDEZ N., Al este 20.00 y 14.00 MI.,
con ING. JORGE DE LA CERDA, TONY
CARRILLO, ELOISA CARILLa, INEZ JIME-
NEZ, VICTORIA VDA DE CARRILLO Y AL-
FONSO CANC., Al Oeste 22.60, 4.00 Y
12.00 MI., con JUANITA COLLADO DEDO-
MINGUEZ y JESUS DGUEZ. CASTILLO, el
cual tiene un valor de N$ 119,764.00 (CIEN-
TO DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SE-
TENTA Y CUATRO NUEVOS PESOS 00/100
M.N.); PREDIO SUB-URBANO BALDIO, ubio'
cado en Camino Vecinal, Ranchería El li-
món (hoy Col. El Limón) de esta Ciudad, .
constante de una superficie de: 00-20-45.5.
MI. con las siguientes medidas y colindan-
cías: Al norte con DANIEL RODRIGUEZ A,
al Sur con Camino Vecinal, al Este con MA-
NUEL COLLADO VARGAS, al Oeste con
MARCOS PEREZ DE LA CRUZ, el cual tiene.
un valor de N$ 20,544.00 (VEINTE MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
NUEVOS PESOS 00(100 M.N.), según dicta-
men rendido por el Perito VAluador Inge-
niero RODOLFO ACOSTA MURILLO siendo
postura legal la que cubra las dos terceras

partes de dicha cantidad, debiendo los lici-
tadores depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Estado o en el
Departamento de Consignaciones y Pagos
de la Tesorería Judicial del Estado, una can-
tidad por lo menos al DIEZ POR CIENTO del
valor del inmueble, se dice, de los in-
muebles sujetos a remate.- Como lo pre-
viene el articulo 1411 del Ordenamiento an-
tes invocado anúnciese en forma legal la
venta de los inmuebles por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS en el Periódico
Oficial del Estado, así como en' uno de Ma-
yor Circulación que se editan en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, fijándose ade-
más avisos en los sitios públicos más con-
curridos de este Municipjo, convocando
postores, entendidos que la subasta tendrá
verificativo en el recinto de este Juzgado a
las DOCE HORAS DEL DEL OlA CINCO DE
ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CUATRO.- Expídase el ejecutante los
edictos a publicar. LO PROVEYO, MANDO
y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JU-
LIO CESAR BUENDIA CADENA, JUEZ CI-
VIL DE PRIMERA INSTNACIA POR y ANTE
EL SECRETARIO DE ACUERDOS CIUDA-
DANO LICENCIADO LORENZO ALE-
JANDRO HERNANDEZ QUE CERTIFICA Y
DA FE.- DOS FIRMAS ILEGIBLES.---------
y PARA SER PUBLICADOS POR TRES VE-
CES DENTRO DE NUEVE OlAS, EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDI-
TAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO Y PARA SER FIJADO EN LOS
LUGARES MAS VISIBLES DE ESTA
CIUDAD.- SE EXPIDE EL PRESENTE EDIC-
TO EN LA CIUDAD DE PARAISO, ESTADO
DE TABASCO, A LOS DIEZ OlAS DEL MES
DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES.- DOY FE.--· -------

EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. LORENZO ALEJANDRO HERNANDEZ
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"0.7100 DIVORCIO NECESARIO
PODER ..JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO ..JUZGADO

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
..JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

C. SALVADOR VAZQUEZ VERGARA.
DONDE SE ENCUENTRE O QUIEN LEGALMENTE
SUS DERECHOS REPRESENTE.

Que en el expediente número 451/993,
relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE DI-
VORCIO NECESARIO. PERDIDA DE LA
PATRIA POTESTAD Y SUS CONSECUEN-
CIAS LEGALES, promovido por ROSA MA-
RIA MADRIGAL MALDONADO, en contra
de SALVADOR VAZQUEZ VERG~RA con
fecha veintiseis de noviembre del año en
curso, se dictó un auto que copiado a la
letra dice JUZGADO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TEAPA, TABASCO,- A VEINTISEIS DE NO-
VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES -----------------------

VISTOS- Por presentada la ciudadana
ROSA MARIA MADRIGAL MALDONADO'I
con su escrito de cuenta, documentos y co-
pias simples que exhibe, promoviendo por
su propio derecho en la VIA ORDINARIA CI-
VIL viene a demandar a su esposo SALVA-
RO'VAZQUE VERGARA, quien es de domici-
lio ignorado acreditándolo con la constan-
cia expedida por el Director de Seguridad
Pública de esta ciudad y a quien solicita se
le notifique y emplácese por edicto de con-
formidad con lo establecido en el artículo
121 fracción 11del Código de Procedimien-
tos Civiles Vigentes en el Estado y a quien le
demanda lo siguiente; a),- La disolución del
vinculo matrimonial que nos une por la
causal prevista en la fracción VIII y XII del
artículo 267 del Código Civíl Vigente en el
Estado,- b).- La pérdida de la patria potes-
tad de su menor hija habida en el matrimo-
nio YANIN VAZQUEZ MADRIGAL, presta-
ción que se reclama conforme a las reglas
contenidas en el artículo 283 fracción I del
Código Civil en Vigor en el Estado.- C).- las
consecuencias legales inherentes a la diso-
lución del matrimonio.- d).- El pago de gas-

tos y costas que el presente Juicio ollgrne-
En consecuenc.a y con fundamento en los
artícuros 121. 254. 255 Y sus relativos del
Código de Procedimientos Civiles Vigentes
en el Estado. se da entrada a la demanda
en la Vía y forma propuesta, fórmese expe-
diente, registrese en el Libro de Gobierno
que se lleva en esta oficina y dese aviso de
su inicio a la Supenor.dad Procédase a no-
tificar el presente Auto al demandado SAL-
VADOR VAZQUEZ VERGARA de domicilio
Ignorado, por medio de edictos que se
publicaran por tres veces de tres en tres
días, en el Periódico Oficial y en otro de ma-
yor circulación en la capital del Estado, pa-
ra que dentro del término de. treinta oías.
ocurra ante este Juzgado a recoger las co-
pias de traslado y dentro del término de
nueve días náoiles produzca su contesta-
ción, apercibiéndole que de no hacerlo. se
le tendrá por presuncionalmente confeso
de los hechos que dejare de contestar. Ha-
créndole saber a las partes, que vencido el
término para contestar la demanda, al otro
día comenzara a correr el de diez dias hábi-
les, fatales y comunes para ofrecer
pruebas, salvo las excepciones permitida
por la ley o reconvención. Asimismo, haga-
sele saber a la parte demandadaque debe-
rá señalar domicilio en esta ciudad para oír
citas y notificaciones, caso contrario, las ul-
teriores notificaciones aún las de carácter
personal, se le harán a través de los Esta-
dos de este juzgado. Se tiene como domici-
lio de la promovente para oír citas y notifi-
caciones la casa sin número ubicada en la
calle Valentín Gómez Farias de la Colonia
Reforma de esta ciudad y autorrza para ta-
les fines a los Licenciados RODOLFO CAM-
POS MONTEJO, JORGE ZACARIAS HER-

NANDEZ y RICARDO RUIZ TORRES, así
corno a los pasantes en Derecho MARTHA
EUGENIA OROZCO JIMENEZ, ALE X ALVA-
RI:l GUTIERREZ y JOSE ARTURO CHABLE
CABRERA, indistintamente- Notifiquese
personalmente a las partes cúmplase-------

ASI LO PROVEYO y FIRMA LA CIUDA-
DANA LICENCIADA LULU IZQUIERDO
HIRNANDEZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TEfWA ~SCO, POR ANTE LA CIUDA-
D/\NA GUADACoPE T. CANO MOLLlNEDO,
SECRETARIA JUDICIAL QUE CERTIFICA Y
DA FE----

Y PARA stt-PlffiUCACION EN EL PE-
RIODlca OFICIAL DEL ESTADO Y EN
OTRO DE MAYOR CIRCULACION EN LA
CAPITAL DE NUESTRO ESTADO, SE EXPI-
DE EL PRESENTE EDICTO COMO MEDIO
DE NOTIFICACION AL DEMANDADO SAL-
VADOR VAZQUEZ VERGARA, MISMO QUE
SE PUBLICARA POR TRES VECES DE TRES
EN TRES DIAS, y PARA EFECTOS DE QUE
COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO A
RECOGER LAS COPIAS DE TRASLADO Y
CONTESTE LA DEMANDA EN CUESTION,-
DADO EN LA CIUDAD DE TEAPA, TABAS-
CO, EL DIA DOS DE DICIEMBRE DE MIL
NOVEClfNTOS NOVENTA Y TRES.----'-

LA SRIA. JUDICIAL DE ACUERDOS

PD GUADALUPE T. CANO MOLLlNEDO

1-2-3
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No. 7088 INFORMACJON AD-PERPETUAM

En el expediente número 247/991 rela-
tivo a las Diligencias de Información Ad-
Perpetuam, en Vía de Jurisdicción Volunta-
ria, promovido por AFRA REICH ALCUDIA,
se encuentran dos proveídos de fechas Di-
ciembre Once del año próximo pasado y
Febrero Cuatro del año actual, que co-
piados textualmente dicen:-·------
---PROVEIDO---------

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL.- VILLAHERMOSA,
TABASCO, DICIEMBRE ONCE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y U N0:----

Se tiene al C. AFRA REICH ALCUDIA,
por presentado con su escrito de cuenta y
anexos que acompaña, promoviendo por su
propio derecho, en la Vía de Jurisdicción
Voluntaria . IN FbRMACION AD-
PERPETUAM, con el objeto de acreditar de-
recho de posesión y dominio que ejerce
sobre el predio rústico denominado San
Pedro ubicado en el lugar conocido como
Arroyo el Chiflón de la Ranchería Torno Lar-
go del Municipio del Centro, Tabasco, cons-
tante de una superficie de 1-28-21-40 Hec-
táreas, con las medidas y linderos siguien-
tes:- Al Norte 23.00 metros con el Arroyo El
Chiflón, Al Sur 29.00 metroseón propiedad
de Lorenza Alcudía Viudad de AGuiJar, Al
Este 503.50 metros con propiedad de Ce-
lestino Olán de la Cruz, como lo acredita
con el plano original que anexa a su escrito
inicial de demanda. Con fundamento en los
artículos 870, 904 Y demás relativos al Códi-
go de Procedimientos' Civiles Vigente en el
Estado, se da entrada a la promoción en la

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL.

A LAS AUTORIDADES
Y PUBLICO EN GENERAL.

via y forma propuesta y con fundamento
entes artículos 2932 párrafo 30. y 40.,2933,
2934 del Código Civil Vigente en el Estado.
Fórmese expediente regístrese en el Libro
de Gobierno bajo el número que le corres-
ponda y dése aviso de su inicio a la H. Supe-
rioridad. Ck>mo lo pide el promovente y con
fundamento en el artículo 2932 del Códiqo
Civil Vigente expídasele los avisos corres-
pondientes y fíjense en los lugares públicos
de costumbres y publíquense en el Periódi-
co Oficial del Estado por Tres Veces conse-·
cutivos y en uno de los Diarios de Mayor
Circulación que se edita en esta Ciudad de
Tres en Tres Días. Notifíquese al C. Direc-
tor del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio, al C. Agente del Ministerio
Público Adscríto a este Juzgado y a los co-
'Iindantes para que presencien el examen
de los testigos si les conviniere y manifies-
ten lo que a sus derechos corresponda y
hecho que sea lo anterior se señalará fecha
para que se lleve a efecto la Testimonial
propuesta. Se tiene como da,micilio del pro-
movente para oir y recibir citas y notifica-
ciones el Despacho marcado con el núme-
ro 618 de la Calle 27 de Febrero de ésta
Ciudad, y designando para escucharlas en
su nombre y representación a la C. Isabel
Moha Márquez, y al Pasante en Derecho
Joaquín pérez Tosca.--------

Notifíquese personalmente y cúmpla-
se.------------·--

ASI lo proveyó, manda y firma la
Ciudadana Ucenciada Juan Inés Castillo
Torres, Juez Tercero de Primera Instancia
de lo Civil, por ante el Secretario Judicial
"D". Que certifica y da fe.--------

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL: VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, FEBRERO CUATRO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y DOS:-----

A sus autos el escrito de cuenta se
acuerda:

UNICO:- Se tiene a AFRA REICH AL-
CUDIA, por aclarando los nombres correc-
to de los colindantes, AL ESTE 503.50
metros es el C. FRANCISCO PEREZ HER-
NANDEZ, y al OESTE 502.10 metros con
propiedad de CELESTINO OLAN DE LA
CRUZ, en relación a este asunto.----

Notifíquese por estrados y cúmplase.-
ASI lo proveyó manda y firma el licen-

ciado Pablo Magaña Murillo, Juez Tercero
de Primera Instancia de lo Civil', por ante el
Secretario Judicial Licenciado Audomaro
Peralta Rodriguez, que certifica y da fe.--

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA
SU PUBLlCACION EN VIA DE JURISDIG-
eros VOLUNTARIA, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO, Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACION POR TRES EN TRES DIAS, A
UNO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y TRES EN LA cltJDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.-----

Atentamente
La Primera Secretaria Judicial
"D"

Del Juzgado 30. de loCivf

C. Irma Elizabeth Pérez Lanz.
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No. 7081 DIVORCIO NECESAR'IO
PODER ..IUDICIAa.DEL ESTADO

..JUZGADOSEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO ..JUDICIALDE CARDENAS, TABASCO.

Comunico a Usted, que en el expedien-
te número 3111992, relativo al Juicio ORDI-
NARIO DE DNORCIO NECESARIO, promo-
vido por YOLANDA GARCIA LUNA, en
contra de Usted, se dictó sentencia definiti-
va con fecha veintisiete de octubre de mil
novecientos noventa y tres, que en sus pun-
tos resolutivos textualmente dice:

..... PRIMERO.- La vla escogida resultó
ser la ídionea-. SEGUNDO.- Que la actora
YOLANDA GARC1A LUNA probó su acción
de Divorcio Necesario, ejercitada en contra
de su esposo ENRIQUE TORRES TORRES Y
que éste no compareció a juicio; en conse-
cuencia: TERCERO.- Se decreta la dísolu-
cióñ del vinculo matrimonial que unía a los
esposos YOLANDA GARCIA LUNA Y ENRI-
QUE TORRES TORRES; según acta número
22 que obra a foja 22 del libro 01 del dieci-
nueve de enero de mil novecientos ochenta
y uno, celebrado ante el Oficial 04 del Re-
gistro Civil de las Persosas. del Poblado Mi-
guel Hidalgo, de este municipio, bajo el ré-
gimen de sociedad conyuqal- CUARTO.- Se
declara que la sociedad conyugal, régimen
bajo el cual fue contraído el matrimonio, ha
terminado con motivo de' la disolución de
éste, por imperativo del articulo 197 del C6-
digo Civil en vigor para nuestro Estado, sin
que hayaluqar a liquidar la misma en virtud
de que según constancias procesales no se
adquirieron bienes de "ninguna naturaleza-
QUINTO.- Se declara que los menores LUIS
ENRIQUE Y HEIDI MARIANA TORRES

C. ENRIQUE TORRES TORRES.
DONDE SE ENCUENTRE:

GARCIA, respectivamente, quedarán bajo
la patria potestad de la actora por haber re-
sultado cónyuge no culpable, de acuerdo
con la regla primera del artículo 283 del Có-
digo Civil en vigor.- SEXTO.- De conformi-
dad con lo establecido por el artículo 285
del Código Civil en vigor, ambos padres
quedan sujetos a todas las obligaciones
que tienen para con sus hijos.- SEPTlMO.-
Se declara que ambos cónyuges recobran
su entera capacidad para contraer nuevo
matrimonio, conla taxativa, para el deman-
dado que no podrá volver a hacerlo, sino
después de DOS AÑOS, computables a par-
tir de la fecha de ésta resolución.-
OCTAVO.- Se declara que la actora y sus
menores hijos tienen derecho a recibir ali-
mentos por parte del actor, con la condi-
ción para la primera de que tal obligación
prevalecerá mientras no contraiga nupcias
y' viva honestamente, por haber resultado
ser cónyuge inocente.- NOVENO.- Al
causar ejecutoria esta resolución cúmplase
lo ordenado en el artículo 291 del Código Ci-
vil en vigor.- DECIMO.- Con fundamento en
el articulo'618 del Código de proceder en la
materia, publíquese los puntos resolutivos
de esta resolución, dos veces consecutivas
en elPeri6dico Oficial del Estado, deblénoo-,
se notificar además en la forma prevenida
en el artículo 616 del citado nombramiento
juridico:'DECIMO PRIMERO.: Remítase co-
pia autorizada de ésta resolución al C. Di-
rectordel Centro de Estadísticas e Informá-
tica Computacional del H. Tribunal Superior

de Justicia del Estado.- DECIMO SEGUN-
OO.- Al causar ejecutoria este fallo, previa
las anotaciones en el Libro de Gobierno,
archivese el expediente como asunto
concluido.- DECIMO ,TERCERO.- No ha lu-
gar a condenar al pago de gastos y costas
en esta Instancia, en virtud de que en con-
cepto del Juzgador, ninguna de las partes
procedió con temeridad o mala fé.- Así lo
resolvió, manda y firma el Ciudadano Licen-
ciado PABLO MAGAÑA MURILLO, Juez Se-
gundo Civil de Primera Instancia del Sexto
Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco; por
y ante el C. ANTONIO MARTlNEZ NARAN-
JO, Primer Secretario Judicial con quien ac-
túa, que certifica y da fé. Dos firmas ile-
gibles.- Rúbricas .. .",

Lo que me permito transcribir para su
publicacJjp en el Periódico Oficial del Esta-
do por '1RB. veces consecutivas. Expido el
presenté a los once días del mes de no-
viembre del año de mil novecientos noventa,
y tres. n
ATENTAMENTE

EL PRIM~ER SECRETARIO JUDICIAL DEL
JUZGADO
SEGUNDO CIVIL.

C. ANTONIO MARTINEZ NARANJO.
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No. 7719 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, VILLA HERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 2971992,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el LIC. JORGE GUZMAN COLO-
RADO, como Endosatario en Procuración
de BANCO NACIONAL DE MEXICO S.N.C.
AHORA S.A., en contra de los CC. MARGA-
RITA IZQUIERDO CACEP y ANGEL VERA
AVALOS ambos deudores principales, con
fecha ocho de noviembre de mil novecien-
tos noventa y tres, se dictó un auto que co-
piado a la letra dice:-----------------
------~---~-----------_._----

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES-------

Vistos; la razón de cuenta, se acuerda
PRIMERO.- Toda vez que las partes en

juicio no se inconformaron con los avaluos
rendidos en este asunto y por haber unifor-
midad en los mismos, se aprueban para los
efectos legales que procedan.---------------

SEGUNDO.- Como lo solicita el ejecu-
tante y con fundamento en los artículos
1410 Y 1411 del Código de Comercio en vi-
gor, así como a los numerales 543 y 549 del
Código Adjetivo Civil en vigor de aplicación
supletoria a la Ley Mercantil, sáquese a
pública subasta y al mejor postor el siguien-
te bien inmueble-------------------------

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION
ubicado en la Av. del Paraiso SIN,
Rancheria Las Flores, hoy colonia en Av.
del Paraíso SIN., Rancheria Las Flores, hoy
colonia El Morro de PARAISO, TABASCO

con superficie de 250.00 metros cuadra-
dos, con las medidas y colindancias especi-
ficadas e inscrito en el Registro Público de
la Propiedad de dicha municipalidad átec-
tanda el predio número 11,116 a folio 139,
volúmen 42, al cual le fue fijado un valor co-
mercial de N$ 141,000.00 (CIENTO
CUARENTA y UN MIL NUEVOS PESOS
00/100 MN.) y es postura legal para el re-
mate de dicho inmueble la cantidad que
cubra las dos terceras partes de la que sir-
ve de base para la presente subata.---

TERCERO.- Se hace saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subasta
que deberán depositar previamente en .la
Tesorería Judicial adscrita al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, ubicado en
la Planta Alta del edificio sito en la esquina
que forman las calles de Nicolás Bravo e in-
dependencia de esta capital, una cantidad
por lo menos al diez por ciento de la canti-
dad base para el remate del bien descrito,
sin cuyo requisito no serán admitidos.-------

CUARTO.- Como lo previene el nume-
ral 1411 del Código de Comercio en vigor,
anúnciese por TRES VECES dentro de
nueve días en el Periódico Ofícial del Esta-
do así como en uno de los diarios de mayor
Circulación que se editan en esta ciudad. fi-
jándose además AVISOS en los sitios públi-
cos más concurridos de esta capital convo-
cando postores, entendidos que la subasta
tendrá verificativo en el recinto de este Juz-
gado a las DIEZ HORAS del día CINCO DE
ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CUATRO. -----------------------------

OUITNO.- Con fundamento en el nu-
meral 1072 del Código de comercio en vi-

gor, gírese atento exhorto al C Juez com-
petente de PARAISO, TABASCO para que
en auxilio de las labores de este Juzgado
proceda mandar fijar avisos en los sitios
públicos más concurridos de aquella
ciudad, entendidos que la subasta tendrá
verificativo en el lugar y fecha fijados en el
punto que antecede de este acuerdo.------

Notifiquese personalmente. Cúmpla-
se.---------

Así lo acordó y firma la ciudadana li-
cenciada Beatriz margarita Vera Aguayo,
Juez Segundo de lo Civil de Primera Instan-
cia ante la Secretaria de Acuerdos con
quien actúa C. Deyanira Sosa Vázquez que
da fe. ----------------------------------------

y PARA SU PUBLlCACION EN LOS
PERIODICOS OFICIAL DEL ESTADO, POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
SIETE OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.--------------------

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

e DEYANIRASOSA VAZOUEZ
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No. 7099 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEH. CARDENAS, TABASCO.

EN EL EXPEDIENTE NUM. 300/992 EN
EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN SU
SECC!ON DE EJECUCION, PROMOVIDO
POR EL LIC. FLAVIO AMADO EVERARDO
JIMENEZ, ENDOSATARIO EN PROCURA-
CION DE BANCO INTERNACIONAL, SA
EN CONTRA DE EMPRESAS PRIEGO, SA
DE C.V y DEL SR. SAMUEL PRIEGO HER-
NANDEZ, CON FECHA DIECIOCHO DE NO-
VIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, SE DICTO
UN PROVEIDO EL CUAL COPIADO A LA
LETRA DICE: --------------------------------------
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H.
CARDENAS, TABASCO, A DIECIOCHO DE
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y TRES-------------------------------------
---VISTA.- La cuenta se cr etanal que antece-
de se acuerda-------------------------------------
10- Se tiene por presentado al Licenciado
GERMAN ARTURO GUTIERREZ CORTES
con su escrito de cuenta por exhibiendo los
certificados de gravamen de los últimos
diez años de los predios embargados en
autos, mismos que se ordena agregar al ex-
pedi en te. -----------------------------------------
---20.- Toda vez que en autos obra el avalúo
practicado por el parito valuador común a
las partes, y en virtud de no haber sido im-
pugnado el mismo, se aprueba para todos
los efectos legales a que haya lugar, y co-
mo lo solicita el Licenciado GERMAN AR-
TURO GUTIERREZ CORTES en su ocurso
de cuenta y de conformidad con lo dispues-
to en los articulas 543, 544, 545 del Código
de Procedimientos Civiles en Vigor de apli-
cación Suptetoria al de Comercio, confor-
me a lo previsto por los articulas 1410 Y
1411 del Código de Comercio. se saca a
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA los si-
guie ntes bienes: --------------------------------
---a).- PREDIO SUB-URBANO dividido en
dos tr acciones. ubicado en la Rancheria
Calzada Primera Sección de este Munici-
pio, describiéndose la primera tracción con-
las siguientes medidas y coündancias:
FRACCION A) al NORTE 36.00 M. con JOR-
GE CASANOVA; AL SUR 36.00 M. con JO-
SEFINA JIMENEZ: AL ESTE 41.60 M. con
JOSE MARIN M. Y AL OESTE 56.00 M. con
Periférrco: dicho predio tiene una superficie

AL PUBLICO EN GENERAL:

de 887.00 M2.; FRACC/ON B)- AL NORTE:
91.00 y 5065 M. con MERCEDES JIMENEZ;
AL SUR: 141.00 M. con Jorge Casanova: AL
ESTE 89.00 con JESUS DE LA CRUZ Y AL
OESTE: 4350 M. con MERCEDES JIMENEZ
y 49.00 M. con Periférico, este predio tiene
una superficie de 9,112.27 M2; inscrito al
referido inmueble el día 10 de diciembre de
1989, bajo el número 1873, a folios del4614
al 4616 del libro de duplicados, volúmen 33,
afectando el predio número 21,292 a folio
42 del Libro Mayor Volúmen 80, inscrito a
nombre de SAMUEL PRIEGO HERNANDEZ,
y le fue fijado un valor comercial de N$
42,70008 (CUARENTA Y DOS MIL SETE-
CIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 MN)
siendo postura legal la que cubra las dos
terceras partes de la que sirva de ba.se para
la presente subasta.-----------------------------
--b).- PREDIO SUB-URBANO ubicado en la
Rancheria_Calzada Primera Sección de es-
te Municipio, con una superficie de 00-62-
37 Has., con las siguientes medidas y colin-
dancias: AL NORTE: termina en vertice: AL
SUR: con JOSE DE LA CRUZ; AL ESTE con
el Periférico; y AL OESTE: con JOSE DE LA
CRUZ Y SAMUEL PRIEGO HERNANDEZ:
inscrito el dia 10 de Enero deo1991, bajo el
número 131 del Libro General de Éntradas,
a folio 318 al 320 del Libro de duplicados,
volúmen 35, afectando el predio número
21,070 a folio 70 del libro Mayor volúmen
79; dicho predio es propiedad de SAMUEL
PRIEGO HERNANDEZ y le fue fijado un va-
lor comercial de N$ 29,30000 (VEINTI-
NUEVE MIL TRESCIENTOS NUEVOS PE-
SOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la
que cubra las dos terceras partes de la que
sirva de base para la presente subasta.------

---c)- UNA CAMIONETA TIPO MAXI-
CAB, Marca CHEBROLET, con placas nú-
mero VP-22235, Modelo 1992, Color Azul
Bahama, con número de serie
36CC81904NM173026, número de motor
NM 173026, dicho venicuío está a nombre
de SAMUEL PRIEGO HERNANDEZ, el perr-
·to le asignó un valor comercial de N$
37,00000 (TREINTAY SIETE MIL NUEVOS
PESOS 00/100 M.N). siendo postura legal
la que cubra las dos terceras partes del va-
lor comercial del bien mueble que se saca a
re m a te. -------------.-- ..... --~- ..... -- .. ---.---- .. -----.--

--30.- En consecuencia, anúnciese
por tres veces de tres en tres días durante
nueve días por medio de EDICTOS que se
publicarán en el Periódico Oficial así como
en uno de los diarios de mayor circulación
que se editan en la Capital del Estadq, fiján-
dose los AVISOS en los sitios públicos más
concurridos de esta Ciudad y en el lugar en
que se encuentran ubicados dichos ore-
dios, convocándose postores, entendiéndo-
se que la SUBASTA se llevará a efecto en el
recinto de este Juzgado a las NUEVE HO-
RAS DEL DIA ONCE DE ENERO DEL AÑO
PROXIMO, debiendo los licitadores formu-
lar su postura por escrito y exhibir el recibo
de depósito que efectuarán ante la
Socretaria de Finanzas de esta Ciudad, una
cantidad igualo por lo menos al DIEZ POR
CIENTO del valor comercial ceros bienes
muebles e inmuebles, sin cuyo requisito no
podrán ser admitidos .---- .._--------------;-
-vNotitiquese personalmente.- Cúmplase--
-- Así lo proveyó y firma la Ciudadana li-
cenciada DALIA MARTINEZ PEREZ, Juez
Primero Civil de Primera Instancia, por ante
la Segunda Secretaria Judicial Licenciada
CI.ARA LUISA SALVADOR LEON que certi-
fica y da fe.------------------ -----------------

---Seguidamente se publicó.-- ..Conste.---------
y PARA SU PUBLlCACION POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DIAS DURANTE
NUEVE DIAS, EN UNO DE LOS DIARIOS
DI: MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITE
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, EXPIDO EL
PHESENTE EDICTO A LOS VEINTINUEVE
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. EN ES·
TA CIUDAD DE CARDENAS, TABASCO."----

ATENTAMENTE
La 2a. SECRETARIA JUDICIAL

L1C CLARA LUISA SALVADOR LEON
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, TABASCO.

En el expediente número 10181992, re-
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, prornoví-.
do por los licenciados Jorge Flores y Jorge
Mar·tínez Pimentel. Endosatarios en procu-
ración del Ciudadano licenciado Mario Ar-
cea Rodriguez, en contra de los ciudadanos
Luis Morales Mayo y Teresa Martínez de
Morales. con fecha veinticuatro de no-
viembre del presente año. se dictó un
acuerdo que a la letra dice:-------
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO. A
VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-------

Visto lo de cuenta, se acuerda:-- __o'

PRIMERO.- Como lo solicita el licen-
ciado JORGE MARTINEZ PIMENTEL. Endo-
satario en Procuración del licenciado MA-
RIO ARCEO RODRIGUEZ, en su escrito de
cuenta. y con fundamento en los artículos
1410 Y 1411 del Código de Comercio en vi-
gor. y; 561 de la Ley Adjetiva Civil, aplicada
suptetoriarnente al primero. sáquese a.
pública subasta en segunda almoneda. el
bien inmueble embar9ado a los demanda-
dos LUIS MORALES MAY Y TERESA MAR-
TINEZ DE MORALES. con rebaja del veinte
por ciento de su tasación, mismo que a con-
tinuación se descrlbe----------------------

Predio rústico ubicado en la Rancheria
Torno Largo. perteneciente al Municipio del
Centro. Tabasco, constante de una superfi-
cie de 2-09-57 hectáreas. con las siguientes
medidas y colindancias: Al Norte. 43000
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metro con Pedro Morales; al Sur. 430.00
metros con Rafael Morales; Al Este, 130.00
metros con Pedro Morales. y; Al Oeste.
54.00 metros con Rio de la Sierra. Inscrito
bajo el número 479. del libro General de
Ent radas. afectando el predio número
46862, folio 212. del Libro Mayor Volúmen
182. a nombre del demandado LUIS MORA-
LES MAYO.-------------------------

El predio antes descrito se le fijó un va-
lor comercial de (CIENTO OCHENTA Y
OCHO MIL TRESCIENTOS NUEVOS PESOS
001100 M.N.). sirviendo de base para el re-
mate. siendo postura legal, la cantidad de
CIEN MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS
PUNTOS SESENTA Y SEIS NUEVOS PESOS
66(100 M.N .. que corresponde a las dos ter-
ceras partes de su valor actual. con rebaja
del veinte por ciento del valor de su tasa-
ción.----------------------------

SEGUNDO.- Como en este negocio se
rematará un bien inmueble. anúnciese la
presente subasta en el Periódico Oficial y
en uno de los Diarios de Mayor circulación
que se editan en el Estado. por TRES VE-
CES dentro de NUEVE OlAS. fijándose ade-
más. Avisos en los sitios públicos más con-
curridos de esta Capital, convocándose
postores: entendiéndose que la subasta
tendrá verificativo en este recinto a las
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
OlA DOCE DE ENERO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO, debiendo los li-
citadores depositar previamente en la

Secretaría de Finanzas del Estado o en el
Departamento de Consignaciones y Pagos
del H. Tribunal Superior de Justicia del Es-
tado, una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento efectivo del valor del bien in-
mueble, que servirá de base para el remate.
sin cuyo requisito no serán admilldos------

Notifiquese personalmente y cúmpla-
se.----------------------------

Lo proveyó. manda y firma el Ciudada-
no Licenciado LEONEL CACE RES HER-
NANDEZ, Juez Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial riel
Centro, asistido del Secretario Judicial li-
cenciado MANUEL ANTONIO CORDOVA
SANCHEZ. que autoriza y da fe.-----------
y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION, QUE SE EDITAN EN EL ES-
TADO. POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS. EXPIDO LOS PRESENTES
EDICTOS A LOS TRES OlAS DEL MES DE
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y TRES.--------------------------

EL SECRETARIO JUDICIAL

C. MANUELANTONIOCORDOVA
SANCHEZ

-2-3
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No. 7042 JUICIO SUMARIO
CIVIL HIPOTECARIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ~STE
DISTRITO "UDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

PRIMERA ALMONEDA

En el expediente Civil número 10/991,
deducido del Cuadernillo de Ejecución, rela-
tivo al Juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECA-
RIO, promovido por HELEODORO FERNAN-
DEZ CONDE, en contra de MOISES CAS-
TILLO MARTINEZ y GABINA BEDOY
CASTRO, con fecha Diez de Noviembre del
presente año, se dictó un Acuedo que en lo
conducente dice:

VISTOS; el contenido de la cuenta
Secretarial, SE ACUERDA , UNICO.- Por
presentada con su escrito de cuenta el pro-
movente Licenciado MIGUEL PEREZ AVA-
LOS, en su caracter de MandatariO Judicial.
del Actor HELEODORO FERNANDEZ CON-
DE Y como lo solicita con fundamento en
los articulas 543, 544, 549. 550 Y demás re-
lativos del Código de Procedimientos Civi-
les del Estado en Vigor, Sáquese a Pública
Subasta en Primera Almoneda el bien in-
mueble embargado a los demandados
MOISES CASTILLO MARTINEZ y GABINA
BEDOY CASTRO, mismo que se detalla a
continuación: predio Urbano con Construc-
ción ubicado en la calle Reforma de esta
Ciudad de Frontera, Tabasco constante de
una Superficie de 139.i5 Metros cuadrados
localizado dentro de las medidas y colin-
dancias siguientes Al Norte, en cuatro
lineas la Primera en un Metro con ELSA
ESTRADA DE PEREZ, la Tercera en 2.25
Metros con DEMESIA y la Cuarta en 4.10
metros con DFMESIA: al Sur en 6.40
metros con calle Reforma: al Este en 17.69
Metros con FELIPE BEDOY ASCENCIO y al
OESTE en Tres linea en 13.85 metros, 2.60

AL PUBUCO EN GENERAL.

Melros y 3.20 metros con ELSA PEREZ DE
ESTRADA.documento que fue inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio, el Catorce de Mayo de Mil Nove-
cientos Noventa.'bajo el numero Ochenta y
Nueve, del Libro de Entradas; quedando
afectado el predio número 4,529 a Folio
144 del Libro Mayor Volúmen 15. El Predio
Descrito, sele fijó un valor comercial de $
163'415,000.00 (CIENTO SESENTA Y TRES
MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL
PESOS CERO CENTAVOS EN MONEDA NA-
CIONAL), o su equivalente a Nuevos Pesos
que seria N$ 163,415.00 (CIENTO SESEN-
TA Y TRES MIL CUATROCIENTOS QUINCE
NUEVOS PESOS CERO CENTAVOS), y ser-
virá de base para el reamte, debiéndose
convocar postores anunciándose la subas-
ta por medio de Edictos que se insertarán
en el Periódico Oficial del Estado y otro de
los de mayor circulación en el Estado por
dos veces de siete en siete dias será postu-
ra legal la cantidad de- $ 108'943,333.32
(CIENTO OCHO MILLONES NOVECIENTOS
CUARENTA y TRES MIL TRECIENTOS
TREINTA Y TRES PESOS TREINTA Y DOS
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) o su
equivalente a NUEVOS PESOS, que corres-
ponde a las Dos Terceras partes del Avalúo
Comercial para tomar parte en la Subasta,
los licitadores deberán depositar pre-
viamente en cualquier Institución Bancaria
o en la Receptoria de Rentas una Cantidad
igual por lo menos al 10% DIEZ POR CIEN-
TO en efectivo del Valor que sirve de base

para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos. Señalándose las Once horas del
dia Siete de Febrero próximo del año de Mil
Novecientos Noventa y Cuatro, para que se
lleve a efecto la Primera Almoneda en el re-

cinto de éste Juzgado.- Notifiquese perso-
nalmente.- Cúmplase- LO PROVEYO, MAN-
DA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO
MIGUEL ANGEL FERNANDEZ RODRI-

GUEZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTAN-
CIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL POR AN-
TE LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUER-
DOS CIUDADANA MARIA CRISTINA FOJA-
CO LUGO, QUE CERTIFICA y DA FE.-Dos
firmas ilegibles.- Este Acuerdo se pubhcó
en la lista del dia Diez de Noviembre de Mil
Novecientos Noventa y Tres.- Conste. Una
ti rm a iíegible. ------------------------------------

Lo que transcribo para su publicación
por medio de la prensa mediante Edictos
que se insertarán en el Periódico Oficial del
Estado y otro de los de Mayor Circulación
en el Estado por Dos veces de siete en siete
dias

Frontera, Centla, Tab., Noviembre 19 de
199:,.
A T E N T A M E N T E.
LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS

C MARIA CRISTINA FOJACO LUGO

2
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No.70BS INFORMACION DE DOMINIO
"UZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO "UDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 108/993. re-
lativo a DILIGENCIAS DE INFORMACION
DE DOMINIO, en la vía de Jurisdlccl6n Va:
íuntaria. promovido por PAN FILO ALA-
MILLA GERONIMO, con fecha veintidós de
febrero de mil novecientos noventa y tres,
se dictó un acuerdo, mismo que copiado a
la letra se lee y dice:--------
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. A VEINTIDOS DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA YTRES.-------·---
--Por presentado el ciudadano Panfilo Ala-
milla Gerónimo con su escrito de cuenta y
anexos que acompaña, promoviendo en la
Vía de Jurisdicción Voluntaria diligencias de
informacion de dominio, respecto de un
predio Sub'Urbano ubicado en la Villa Beni-
to Juárez, de este municipio, con superficie
de 238.45 M2 (DOSCIENTOS TREINTA Y
OCHO METROS CUARENTA Y CINCO CEN-
TIMETROS CUADRADOS7 con los siguien-
tes linderos: Al Norte. 10.80 metros con
Carlos Reyes Chablé; Al Sur, 14.30 metros
con Domingo Alamilla Chablé; Al Este,
19.00 metros con calle Santa Cruz al Oeste,
19.00 metros con Pedro García Chablé. Con
fundamento en los articulas 46, 47, 142,
143, 155, 254, 870, 871, 872 Y relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor,
SE ACUERDA:- Se admite y se da entrada,
fórmese expediente, regístrese, dése aviso
de inicio a la H. Superioridad y al Represen-
tante Social la íntervenc ión que en derecho
le corJespo~da. Asimismo dése vista al Pre-
sidente del H. Consejo Administrativo Muni-
cipal de .esta localidad para que en un ter-
mino de tres dias manifieste lo que a sus
derechos convenga respecto a las presen-

tes diligencias de Información de Dominio,
por otra parte requiérase al promovente
Panfila Alamilla Gerónimo, para que propor-
cione los domicilios, de los colindantes de
la porción territorial en cuestión, a efectos
de darles la vista correspondiente. Por me-
dio de edictos, dése amplia publicación a la
presente información en el Periódico Oficial
d'el Estado yen otro de los de mayor circu-
lación de los que editan en la capital del Es-
tado, por tres veces de tres en tres días
consecutivamente; debiendo fijarse aslrnis-
mas los avisos correspondientes en los lu-
gares públicos de costumbre en esta
ciudad, asi como en el lugar de ut-lFación
del predio de referencia. En cuanto a la tes-
timonial de los señores Toribio Cruz Arias,
Miguel Reyes Rios y Gudelio Gerónimo Tri-
nidad que ofrece al actor de este juicio,
digas eles que se señalará hora y fecha pa-
ra su recepción en el momento procesal
oportuno. Por otra parte y apareciendo que
el Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio,tiene su domicilio en la ciudad de
Jalapa, Tabasco, gírese atento exhorto al
Juez Mixto de Primera Instancia de esta
ciudad, con las inserciones necesarias, a
efecto de que se sirva dar vista al funciona-
rio mencionado del presente proveido. Se
tiene al actor señalando como domicilio pa-
ra oir citas y. notificaciones la casa marca-
da con el número 213 de la Calle Agustín
Diaz del Castillo de esta ciudad, y autori-
zando para tales efectos aún las de carác-
ter personal a los licenctados Marvel Her-
nández Gutú y Luis Alberto Cruz Montero, a
quienes otorga Mandato Judicial en térmi-
nos de los articulas 2465, 2495, 2496, y re-
lalivos del Código Civil vigente en el Estado,
a quienes deberá hacerseles saber dicho

mandato por conducto de su mandante pa-
ra que en dia y horas hábiles comparezcan
ante este juzgado para la -aceptaclón, pro-
testa y discernimiento al cargo conferido.--
---NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y
CUMPLASE.------------
-Así lo acordó, manda y firma el ciudadano
Licenciado Manuel Romero Uco, Juez Pri-
mero Civil de Primera Instancia de este
Distrito Judicial, por y ante el ciudadano li-
cenciado Manuel Alberto López Pérez, Pri-
mer Secretario Judicial que certifica y da
fe.---------"------------ ..
Por mandato judicial y para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado y en otro
periódico de los de mayor circulación de los
que se editan en la Capital del Estado, expi-
do el presente edicto para ser publicado
por tres veces de tres en tres dias consecu-
tivamente, en la ciudad de Macuspana, Ta-
basco, México, a los seis dias del mes de
septiembre de mil novecientos noventa y
tres. ------------------------------------

ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCICN.

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO.

L1CDA. ROSARIO SANCHEZ RAMIREZ.

'2-3
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No. 7058 PRESCRIPCION POSITIVA
-JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO -JUDICIAL DEL CENTRO

A CARLOS ROSADO GARCIA y
PETRONA -JUNCO GARCIA:

En el expediente número 1034/993 re-
lativo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE
PRESCRIPCION POSITIVA, promovido por
MARIA ESTELA BRITO HERNANDEZ en
contra de CARLOS ROSADO GARCIA y
PETRONA JUNCO GARCIA, Director del
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio y Jefe del Departamento de Ca-
tastro e Impueto Predial de la secretaría de
Finanzas en el Estado, con fecha quince de
octubre' del presente año, se dictó un
proveído que copiado a la letra dice:---

AUTO DE INICIO
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE

PRESCRIPCION POSITIVA.
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, TABASCO. A QUINCE
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y TRES.----------
--Por presentada la Ciudadana MARIA ES-
TELA BRITO HERNANDEZ promoviendo
por su propio derecho con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña, con-
sistentes en Certíficado de Escritura Públi·
ca número 4133 del Director del Registre
Público de la Propiedad y del Comercio,
Certificado de Libertad de Gravamen, un
Plano Original del Lote sin número ubicado
en la Colonia 18 de Marzo de esta Ciudad,
propiedad de MARIA ESTELA BRITO HER-
NANDEZ, constancia de Domicilio Ignorado
expedida por el Director General de Seguri-
dad Pública en el Estado y constancia expe-
dida por el Delegado Municipal de la Colo-
nia 18 de Marzo de esta Ciudad y con las
copias simples que acompaña, en la VIA
ORDINARIA CIVIL, viene a demandar AC-
eros REAL DE PRESCRIPCION POSITIVA o
ADQUISITIVA en contra de los Ciudadanos
CARLOS ROSADO GARCIA y PETRONA
JUNCO GARCIA, quienes resultan ser de
domicilio ignorado, así como al Director del'
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio del Municipio del Centro, con domi-
cilio ampliamente conocido en esta Ciudad
e igualmente en contra del Jefe del Depar-
tamento de Catastro e Impuesto Predial de
la Secretaría de Finanzas, con domicilio en
la Avenida Paseo de 'la Sierra esquina con
la calle Centenario del Instituto Juárez de
esta Oudad, de quienes demanda las si-
guientes prestaciones.-------
-a).- Que por sentencia definitiva se decla-
re que se ha consumado la prescripción en
mi favor, respecto del inmueble ubicado en
la antigua colonia San Joaquín hoy colonia
Dieciocho de Marzo de este Municipio y
que más delante identificaré.-----
-b).- Que he pose ido de manera pacífica,
pública, continua y de buena fe, con el ca-
rácter de propietario el inmueble a que me

refiero en el inciso anterior, y se declare
por resolución judicial que la prescripción
positiva se ha consumado y que he adquiri-
do por ende la propiedad.------
-c).- Que la resolución debidamente ejecu-
toriada se mande inscribir en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad, a nombre del suscrito pose-
edor para que me sirva de título de pro-
piedad.----------------
-d).- Que se cancele la inscripción del pre-
dio materia de este juciio en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad, que aparece a nombre de los
CC. CARLOS ROSADO GARCIA y PETRa-
NA JUNCO GARCIA, inscrito bajo el núme-
ro 4133 del Libro General de entradas y sa-
lidas, afectándose por dicho acto el predio
número 38833 a folio 207 del libro mayor,
volumen 150, así como del Registro Ca-
tastral que lleva el C. Jefe del Departamen-
to de Catastro e Impuesto Predial de esta
Ciudad, de la inscripción de la escritura se-
ñalada.---------------------
-e).- Que se ordene la inscripción preventi-
va de la presente demanda en lugar en don-
de aparezca inscrito el predio materia del
presente juicio, a fin de evitar la transmi-
sión, modificación o daños respecto del in-
mueble objeto de la presente litis.------
-Con fundamento en los articulas 823, 824,
825, 826, 827, 1156, 1157 Y demás relatívos
del Código Civil en concordancia con los
numerales 10, 44, 255, 257, 259 Y demás
aplicables del Código de Procedimientos Ci-
viles en Vigor en- el Estado, se da entrada a
la promoción en la vía y forma propuesta;
en consecuencia, fórmese expediente,
registres en el Libro de Gobierno que se lle-
va en este Juzgado bajo el número que le
corresponda ydése aviso de su inicio al H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado;
con las copias simples de la demanda y do-
cumentos anexos, córrase traslado al Di-
rector del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio, asi como al Jefe del Depar-
tamento de Catastro e Impuesto Predial de
la secretaría de Finanzas, emplazándolos
en su domicilio indicado, para que dentro
del término de NUEVE OlAS computables
produzca su contestación en este Juzgado,
dicho término empezará a contar al dia si-
guiente de que sean legalmente emplaza-
dos.-------------·-------
--Deduciéndose de la constancia expedida
por el Licenciado HERNAN BERMUDEZ RE-
QUENA, Director General de Seguridad
Pública en el Estado de Tabasco, resulta
que los demandados CARLOS ROSADO
GARCIA Y PETRa NA JUNCO GARCIA, son
de domicilio ignorado, por lo tanto con fun-
damento en lo dispuesto por el articulo 121
Fracción 11 en relación el 416, ambos del

Código de Procedimientos Civiles en Vigor
en el Estado, procédase a notificar por
Ed'ictos el presente proveído POR-TRES VE-
CES DE TRES EN TRES OlAS en el Periódi-
co Oficial del Estado y en uno de los Diarios
de Maydr Circulación que se edita en esta
Ciudad, a efectos de que CARLOS ROSADO
GARCIA y PETRONA JUNCO GARCIA se
enteren de la demanda insturada en su
contra, a fin de que comparezcan ante este
Juzgado instaurada en su contra, a fin de
que comparezca ante este Juzgado enun
término de TREINTA OlAS a recoger las co-
pias de la demanda y anexos con los que se
les correrá traslados y así puedan estar en
aptitud de producir su contestación, dicho
término empezará a contar a partir del día
siguiente en que se haga la última publica-
ción. Posteriormente se les dará por legal-
mente emplazados y empezará a correr el
término de NUEVE OlAS para que dichos
demandados produzcan su contestación,
advertidos que de no hacerlo se les tendrá
por presuncionalmente confeso de los
hechos de la demanda. Hágase del conoci-
miento a las partes que de conformidad con
el artículo 284 del Código Procesal antes in-
vocado, el periódo de ofrecimiento de
pruebas común a las partes es de DIEZ
OlAS, el cual comenzará a contabilizarse a
partir del día siguiente en que concluya el
concedido para contestar la demanda. Re-
quiérase a los demandados para que en el
momento de contestar la demanda, seña-
len domicilio y persona en esta Ciudad para
efectos de citas y notificaciones, preveni-
dos que de no hacerlo las subsecuentes no-
tificaciones, aún las de caracter personal,
les surtirán efectos por los estrados del
Juzgado, conforme a lo dispueto en. los
articulas 111 y 112 del Código de Procedi-
mientos Civiles en Vigor en el Estado.---
---Toda vez que la Ciudadana MARIA ESTE-
LA BRITO HERNANDEZ, solicita de esta
autoridad se gire atento oficio al Director
del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad a fin de que se
inscriba la demanda que presenta, por las
razones que expone y con fundamento en
los articulas 2807 Fracción VI, 2920 Frac-
ción 11 del Código Civil Vigente en el Estado
en relación con el artículo 100 del Regla-
mento del Regfstro Público de la Propiedad
y del Comercio de esta Ciudad, se ordena la
inscripción preventiva de dicha demanda
en la citada Dependencia, debiéndose re-
mitirse para tales efectos, copias certifica-
das por duplicado de la misma mediante ofi-
cio.----------------
-Señala la promovente como domicilio pa-
ra efectos de citas y notificaciones el Bufe-
te Jurídico Gratuito del Partido de la Revolu-
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ción Democrática, ubicado en la calle
Corregidora Ortiz número 213 altos de esta
Ciudad y autorizando para tales efectos a
los Ciudadanos Licenciado NICüLAS HE-
REDIA DAMINA y/o JAVIER LO PEZ CRUZ, a
quienes además autoriza para que reciban
toda clase de documentos relacionados
con el expediente.------------------
--Notifiquese personalmente y cúmplase.-
-Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado LEONEL CACERES HERNAN-
DEZ, Juez Cuarto de lo Civil de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial del Centro, por
ante la Secretaria Judicial Licenciada

BRENDA ISELA MOYER FERNANDEZ, que
autoriza y da fe.--------- _
Seguidamente este Auto de Inicio se publi-
có en la Lista de la misma fecha, quedó re-
gistrado en el Libro de Gobierno que se lle-
va en este Juzgado bajo ei número
1034/993. ---------------- _

Conste. ----------------------- _

--LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLI-
CACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE

SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DE TRES EN TRES OlAS. EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE
OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO
D~ MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI-
TALPEL ESTADO DE TABASCO.-----

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. BRENDA ISELA MOYER FERNAN-
DEZ.
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No. 7087 INFORMA CION AD-PERPETUAM·

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL. DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

DEL CENTRO.

En el expediente número 942/993, re-
lativo a DILIGENCIAS DE INFORMACION
AD-PERPETUAM, en vía Jurisdicción Volun-
taria, promovido por el C. CARMEN
CONTRERAS HERNANDEZ, se dictó el si-
guiente proveído que copiado a la letra di-
'ce:_____________ --l- _

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL,VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. A (16) DIECISEIS DE AGOSTO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.--

Por presentado el C. CARMEN
CONTRERAS HERNANDEZ, con su escrito
de cuenta, y documentos que acompaña.,
señalando como domicilio para oír y recibir
citas y notificaciones el despacho marcado
con el número 618 de la Avenida "27 de
Febrero" Centro de esta Ciudad, autorizan-
do para que en su nombre y representación
reciban toda clase de documentos, revisen
y tomen apuntes del expediente conjunta o
separadamente a los CC. Licenciados
FRANCISCO MOHA MARQUEZ Y/O ISABEL
MOHA MARQUEZ. promoviendo en la VIA
DE JURISDICCION VOLUNTARIA DILIGEN-
CIA DE INFORMACION AD-PERPETUAM,
con el fin de acreditar la posesión y dominio
de que ha disfrutado respecto a un Predio
Rústico ubicado en la Ranchería "Anacleto
Canabal" Tercera Sección del Municipio
dél Centro Tabasco, misma posesión y do-
minio que sigue disfrutando, constante de
una superficie de 6-51-83 HECTAREAS: con

AL PUBLICO EN GENERAL:

las medidas y linderos siguientes: AL NOR-
TE: 114.545 metros y 131.952 metros, con
HERMELlNDO SOLlS JIMENEZ, SURESTE:
514.930 metros, con propiedad de GLORIA
CONTRERAS GARCIA y al NOROESTE: 573.
Metros, con GREGORIO SANTIAGO PE-
REZ; dichos colindantes tienen sus domici-
lios ampliamente conocidos en la
Ranchería Anacleto Canabal Tercera Sec-
ción del Municipio del Centro Tabasco, co-
mo lo acredita con el plano original que
anexa. Con fundamento en los artículos 870
y 904 relativos del Código de Procedimein-
tos Civiles Vigente en el Estado, se da
entrada a la promoción en la vía y forma
propuesta y con fundamento en los
artículos 2932 párrafo 30., y 40.2933,2934
del Código Civil Vigente en el Estado. Fór-
mese expediente regístrese y dése aviso de
su inicio a la H. Superioridad. Como lo ide el
promovente y con fundamento en el
artículo 2932 del Código Civil Vigente
expldaasele los avisos correspondientes y
fíjense en lo lugares públicos de costumbre
y publíquense en el Periódico Oficial del Es-
tado por Tres Veces consecutivas y en uno
de los Diarios de Mayor Circulación que se
edite en esta Ciudad de Tres en Tres días.
Notifíquese al C. Director del Registro Públi-
co de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, al C. Agente del Ministerio Público
Adscrito a este Juzgado y a los colindantes
para que presencien el examen de los testi-
gos si les conviniera y manifiesten lo que a
sus derechos corresponda y hecho que sea

lo anterior se señalará fecha para que se
lleve a efecto la Testimonial propuesta. Se
tíene como domicilio del promovente para
oír y recibir citas y notificaciones con domi-
cilio conocido en el Ranchería "Anacleto
Ganabal" del Municipio del Centro Tabas-
ca. -----------

Notifíquese personalmente y cumpla-
se.----------------

Lo proveyó, manda y firma la Ciudada-
na Licenciada Juana Inés Castillo Torres,
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Ci-
vil, del Primer Distrito Judicial del Centro,
por ante la Secretaria Judicial, C Maria
Isidra de la Cruz Pérez, que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL DIARIO DE ·MAYOR
CIRCULACION DE ESTA CIUDAD POR
TRES VECES CONSECUTIVAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DOCE OlAS DEL
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.-------

LA SECRETARIA JUDICIAL

C MA. ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ

2-3
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No.708S

~UICIO E~ECUTIVOMERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

PARAISO, TABASCO.

AL PUBUCO EN GENERAL:

--En el expediente civil número 39/991, re-
lativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
promovido por el Licenciado JORGE GUZ-
MAN COLORADO, Apoderado Legal del
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.N.C. en
contra de PLlNIO MENDEZ MAGAÑA y
LOIDA GOMEZ DE MENDEZ; (EJECUCION
DE SENTENCIA), con fecha oieciseis de no-
viembre del presente año, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra dice:
--JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO,
TABASCO, A DIECISEIS DE NOVIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-
VISTOS.- El escrito con que da cuenta la
secretaria, se ACUERDA: 1/0.- Como lo pi-
de el actor Licenciado JORGE GUZMAN
COLORADO, en el escrito que se provee, y
con fundamento en los articulas 1410, 1411
Y aplicables del Código de Comercio, así co-
mo los numerales 543, 552, 553, 577 Y rela-
tivos del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor, de aplicación supletoria al prime-
ro, sáquese a pública subasta y en primera
almoneda y al mejor postor el siguiente bien
Inrnueote> PREDIO RUSTICO EN LA
RANCHERIA TORNO LARGO, PARAISO,
TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE
180.00 METROS CUADRADOS, COMPREN-
DIDO DENTRO DE LAS MEDIDAS Y COLlN-
DANCIAS SIGUIENTES: AL NORESTE
3064 M., CON LAS CALLES DE ACCESO;
AL SUROESTE 3064 CON PROPIEDAD DE
CRISTINO LEYVA DE LA FUENTE; AL SU-

RESTE 6:00 M, CON CALLE DE ACCESO Y
AL NORESTE 5.75 M; CON PROPIEDAD DE
AUGUSTO CORDOVA FALCONI, FRAC-
CION 8., CON SUPERFICIE DE 583.02
METROS CUADRADOS, COMPRENDIDOS
DENTRO DE LAS MEDIDAS Y COLlNDAN-
CIAS SIGUIENTES: AL NORESTE 20.80 M.
CON CALLE DE ACCESO; AL SUROESTE
2080 M., CON LA PROPIEDAD DE CARLOS
ARTURO BONSTANCE, AL SURESTE 28.46
M., CON PROPIEDAD DE EVER OYOSA
MARQUEZ, AL NORESTE 27.60 M., CON
PROPIEDAD DE CELESTINO LEYVA DE LA
F. INSCRITO BAJO EL NUMERO 279 DEL
LIBRO GENERAL DE ENTRADAS A FOLIOS
DEL 886 AL 891 DEL LIBRO DE DUPLICA-
DOS VOLUMEN ES 34, QUEDANDO AFEC-
TADO POR DICHO ACTO EL PREDIO NU-
MERO 12400 A FOLIOS 173 DEL LIBRO
MAYOR VOLUMEN 47, Y EN EL CUAL
TIENE UN VALOR DE N$ 15,260.00 (QUIN-
CE MIL DOSCIENTOS SESENTA NUEVOS
PESOS 00/100 M.N.), según dictamenes
rendidos por los peritos valuadores, inl1e-
nietos CESAR M. GODINEZ CAMACHO Y
EZEQUIEL FELlCITOS CORTES HUBNER,
siendo postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad, debien-
do los licitadores depositar previamente en
la Secretaria de Finanzas del Estado ó en el
Departamento de Consignaciones y pagos
de la Tesoreria Judicial del Estado, una can-
tidad por lo menos al DIEZ POR CIENTO del
valo.r del inmueble sujeto a remate.- 2/0.-

Como lo previene el artículo 1411 del Orde-
namiento antes invocado, anúnciese en for-
ma legal la venta del inmueble por TRES VE-
CES DENTRO DE NUEVE OlAS, en el Pe-
riódico Oficial del Estado, así como en uno
de mayor circulación que se edita en la
a udad de Villahermosa, Tabasco. fijándose
además avisos en los sitios públicos más
concurridos en este municipio, convocando
postores entendidos que la subasta tendrá
verificativo en el recinto de este Juzgado a
las DOCE HORAS DEL DIA DIECISIETE DE
ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CUATRO::.- Expídansele al ejecutante los
edictos para publicar.---------
Y PARA SER PUBLICADOS POR TRES VE-
CES DENTRO DE NUEVE OlAS, EN EL PE-
RIODICü OFICIAL DEL ESTADO, Y EN
UNO DE MAYOR CIRCULACION QUE SE
EDITA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO EXPIDE EL PRESENTE EDICTO
A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE NO-
VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES.-----------
DOY FE.-----------

EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. LORENZO ALEJANDRO HERNANDEZ.

·2-3
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No. 7101 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO .JUDICIAL DEL CENTRO,
TABASCO.

En el expediente número 1048/92, re-
lativo al JUicio Ejecutivo Mercantil, prornov-
do por el licenciado Gabriel Lastra Pedrerc,
Apoderado Legal para pleitos y cobranza;
de CONFIA, S.A, en contra de los ciudada-
nos JOSE ANTONIO COLORADO VIDAL v
JOSE GUADALUPE COLORADO MORA·
LES, con fecha 16 de noviembre de 1993,
se dictó un acuerdo que a la letra dice:-----

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO. A
DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES.--------

Visto lo de cuenta, se acuerda:-----
PRIMERO.- Agréguese a los presentes

autos el escrito presentado por el Ingeniero
OSCAR CASTELLANOS RODRIGUEZ, Peri-
to Valuador designado por la parte aclara.
mediante el cual aclara ante esta autoridacJ
que la superficie correcta del bien inmueble
embargado a la parte demandada, es de
160.00 Metros Cuadrados, y No. 106.00
Metros Cuadrados, como habia anotado al
emitir su dictamen. Lo anterior para que
surta sus efectos legales correspondientes

SEGUNDO.- Como lo solicita el Licen
ciado GABRIEL LASTRA PEDRERO, Apode-
rado General para Pleitos y Cobranzas de la
Institución Bancaria denominada BANCA
CONFIA, Sociedad Nacional de Crédito
hoy Sociedad Anónima, en su escrito de
cuenta, y con fundamento en los arttculos
1410 y 1411 del Código de Comercio en vi-
gor, sáquese a pública subasta la parte

AL PUBLICO EN GENERAL:

alicuota del bien inmueble embargado al
demandado JOSE GUADALUPE COLORA-
DO MORALES, mismo que a continuación
se dese r¡be: ---------------------------------

Predio Urbano, ubicado en la Calle
Amaranto del Fraccionamiento los Tulipa-
nes en esta Ciudad, propiedad del Ciudada-
no JOSE GUADALUPE COLORADO MORA-
LES, con una superficie de 160.00 Metros
Cuadrados, con las siguientes medidas y
cotindancias Al Noreste, 8.00 Metros con
la Calle Amaranto: Al Suroeste, 8.00 Metros
con lote 62: al Noroeste, 20.00 Metros con
lote 56, y: Al Sureste, 20.00 Metros con lote
58. Inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de esta Ciudad. el
dia catorce de marzo de mil novecientos
setenta y siete, bajo.el número 1297 del
Libro General de Entradas a folios 3724 al
3727 del Libro de Duplicados, Volumen 101,
quedando afectado por dicho acto el predio
número 26377 a folios 58 del Libro Mayor
Volumen 103.-------------------------------

Al predio antes descrito, se le fijó un
valor comercial de DOSCIENTOS NUEVE
MIL NUEVOS PESOS, según avalúo emitido
por el perito valuador de la parte demanda-
da, ya queéste difiere únicamente del emi-
tido por el Perito Valuador de la parte actora
por la cantidad de CUATROCIENTOS
CUARENTA Y TRES PUNTOS SETENTA Y
CINCO NUEVOS PESOS, sirviendo de base
para el remate, siendo postura legal, la can-
tidad de CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PUNTO
TREINTA Y TRES NUEVOS PESOS. que
corresponden a las dos terceras partes del
valor comercial.-------------------

TERCERO.- Como en este negocio se
rematará un bien inmueble, anúnciese la
presente subasta por TRES VECES dentro
de NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial, asi
corno en uno de los Diarios de Mayor circu-
lación que se editan en el Estado, fijándose

AVISO en los sinos publicas más concurri-
dos de esta Capital, convocándose posto-
res. entendiéndose que la subasta se lleva-
rá a efecto en este recinto a LAS DIEZ HO-
RAS CON TREINTA MINUTOS DEL OlA
SIETE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO, debiendo los licita-
dores depositar previamente en 1'3
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Es-
tado o bien en el Departamento de Consiq-
naciones y Pagos de la Tesoi eria Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia del Es-
tado. una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento de la cantidad base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos. ---------------------------------------------------

Notifiquese personalmente y cúmpla-
se. --------------------------------------------------

Lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado LEONEL CACERES HER-
NANDEZ. Juez Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial del
Centro, asistido del Secretario Judicial li-
cenciado MANUEL ANTONIO CORDOVA
SANCHEZ, que autoriza y da fe.------------
POR- MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN EL ES-
TADO, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EXPIDO LOS PRESENTES
EDICTOS A LOS SEIS OlAS DEL MES DE
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y TRES.--------------------------------

EL SECRETARIO JUDICIAL

C. MANUEL ANTONIO CORDOVA
SANCHEZ.

1-2-3
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No. 7111 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

,",UZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO ,",UDICIAL

DELCENTRO'
VILLAHERMOSA, TABASCO

En el expediente número 820/990, re-
lativo al JUICIOEjecutivo Mercantil, promovi-
do por el Licenciado ERNESTO VENTRE
SASTRE, Endosatario en Procuración de
BANCOMER, S.N.C. en contra de PLlNIO
MENDEZ MAGAÑA y lOYDA GOMEZ DE
MENDEZ, se dictó el siguiente acuerdo que
copiado a la letra dice

JU2;GADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE lO CIVil, VlllAHERMOSA, TA-
BASCO A VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE
Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.

Visto; a sus autos y escrito de cuenta se
acuerda:
PRIMERO Como lo solicita el Licenciado
ERNESTO VENTRE SASTRE en su escrito
de cuenta, y apareciendo de autos que los
avaluos emitidos por los peritos desiqnados
por las partes no fueron objetados dentro
del término concedido para etto.ven conse-
cuencia se aprueba el de mayor cantidad,
es decir el emitido por el perito en rebeldía
Ingeniero GUSTAVO ESPINOZA AYAlA. pa-
ra todos los efectos legales.

SEGUNDO: Asimismo como lo pide dicho
actor y con fundamento en los artículos
1410, 1411 Y apucables del Código de Co-
mercio en vigor, y los numerales 543. 544,
545 Y demás relativos del Código de Proce-
dimientos Civil~s vigente en el Estado, de
aplicación supletoria al de Comercio. sá-
quese a pública subasta en Primera Almo-
neda y al mejor postor: Predio Urbano ubi-
cado en la calle Rayón de Comalcalco, Ta-
basco, con superficie de 342.38 metros
cuadrados dentro de las medidas y colin-
dancias siguientes: Al Norte 15.56 metros
con calle Rayón; Al Sur 15.40 metros con
Andrea Hernández G., Al Este 33.00 metros
con José Cervantes B;. Al Oeste 32.60
metros con GERONIMO MADRIGAL; que
dicho bien se encuentra inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer-
cio de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, ba-
J() el número 596 afectado el predio 1213, a
[el.os 151, del libro Mayor, volúmen 53; el
cual le asignó el perito valuador la cantidad
de CINCUENTA Y CINCO Mil DOSCIEN-
TOS NUEVOS PESOS 00/100 MONEDA NA-

AL PUBLICO EN GENERAL:

CIONAl: siendo postura legal la que cubra
las dos terceras partes es decir la suma de
TREINTA y SEIS Mil OCHOCIENTOS
NUEVOS PESOS 00/1000 MONEDA NA-
CIONAL; Predio Urbano ubicado en la calle
Monserrat identificado como lote 10 de la
rnanzana M., del Fraccionarniento Santo
Domingo de Comalcalco, Tabasco, cons-
tante de una superficie de 264.50 metros
cuadrados dentro de las medidas y coün-
dancias siguientes Al Norte 10.00 metros
con Av. Monserrat; al Sur 10.00 metros
con Sara Peralta de Merino: Al Este 26.55
metros con Joaquin Peralta P., y Al Oeste
26.35 metros con Damaris Palina Uribe;
que dicho bien se encuentra inscrito en el
Registro Público de la ciudad de Cárdenas,
Tabasco, bajo el número 3218, afectando el
predio 19482, a folio 239, del libro Mayor
volúmen 82; el cual le asignó el perito va-
luador la cantidad de DIECIOCHO Mil
QUINIENTOS QUINCE NUEVOS PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL; siendo postu-
ra legal la que cubra las dos terceras pártes
es decir la suma de DOCE Mil TRESCIEN-
TOS CUARENTA Y TRES NUEVOS PESOS
TREINTA Y TRES CENTAVOS 00/100 MO-
NEDA NACIONAL; Predio Urbano ubicado
en la calle Jamaica Manzana T, con superfi-
cie de 200.00 metros cuadrados, en el frac-
cionamiento Santo Domingo de Comalcal-
ca. Tabasco; dentro de las medidas y colin-
dancias siguientes: Al Norte 10.00 metros
con Plinio Méndez Magaña; Al Sur 10:00
metros con calle Jamaica; Al Este 20.00
me! ros con el lote número 11 y al Oeste
20.00 metros con el lote número 9 pro-
piedad de la señora Mónica Franyutti; que
dicho bien se encuentra inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer-
cio de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco. ba-
jo el número 1214 afectando el predio
23616 a folio 110 del Libro Mayor votúmen
99; el cual le asignó el perito valuador la
cantldad de SEIS Mil NUEVOS PESOE
60/100 MONEDA NACIONAL; siendo postu
ra legal la que cubra las dos terceras partes
es decir la suma de CUATRO Mil NUEVOS
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL; Pre-
dio Rústico ubicado en la Rancheria Torno
largo de Paraíso, Tabasco, identificado co-
mo fracción A) con soperücíe de 180.00

metros cuadrados; con las siguientes rnedi-
das y colindancias siguientes; al norte
30.64 met ros con calle Acceso camino ve-
cinal; Al Sur 3064 metros con Cristina ley-
va de la Fuente; al este 6.00 metros con ac-
l eso camino vecinal y al Oeste 5.75 metros
con Augusto Cordova Falconi y socio, dicho
bien se encuentra inscrito en el Registro
Público de la Propiedad de 'Jalpa de Mén-
oez. Tabasco, bajo el número 279 afectan-
do el predio 12400, a folio 173, del libro ma-
yor, volúmen 47; el cual le asignó el perito
valuador la cantidad de SEIS MIL TRES-
CIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 MONE-
DA NACIONAL; siendo postura legal la que
cubra las dos terceras partes es decir la su-
ma de CUATRO MIL DOSCIENTOS
NUEVOS PESOS 00/100 MONEDA NA-
CIONAL; Predio rústico ubicado en la
ranchería Torno largo de Paraíso, Tabas-
co, identificado como fracción B) con su-
perficie de 583.02; con las siguientes medi-
das y colindancias: Al Norte 20.80 metros
con calle acceso Camino Vecinal; Al Sur
20.80 metros con Carlos Arturo Constano-
ce; al este 28.46 metros con Heber Boyes
Morales; y al Oeste 27.60 metros con Cristi-
na leyva de la Fuente; que dicho predio se
encuentra inscrito en el Registro Público de
Jalpa de Méndez. Tabasco, bajo el número
279 afectando el predio 12400 a folio 173,
del Libro Mayor. volúmen 47; el cual le asig-
nó él perito valuador la cantidad de NUEVE
Mil qEN NUEVOS PESOS 00/100 MONE-
DA NACIONAL; siendo postura tega/la que
cubra las dos terceras partes es decir la su-
ma de SEIS MIL SESENTA Y SEIS NUEVOS
PESOS SESENTA Y SEIS CENTAVOS
00/100 MONEDA NACIONAL; debiendose
convocar postores y anunciese la subasta
por medio de edictos que se publicarán en
el periódico oficial del Estado y en uno rlp
mayor circulación que se edita en ésta
Ciudad; haciendose dicha publicación por
tres veces dentro de nueve días, asi como
fijnnse avisos en los sitios públicos más
concurridos de ésta Ciudad; para lo cual se
señalan LAS ONCE HORAS DEL DIA VEIN-
TISIETE DE ENERO DE Mil NOVECIENTOS
tII0VENTA y CUATRO; con fundamento en
tos.nurnerates 1071,1072 del Código de Co-
mercio en vigor; girese atentos exhortos a
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los CC Jueces de los municipios de Corral-
calco y Pararse. Tabasco, para que en alXI-
1:0 de las labores de este Juzgado arder a
o.uen corresponda fijar avisos en los suos
pubncos mas concurndos de aquella ciuda-
des, en Virtud de pertenecer los referlcos
predios en dichos rnurucrpros para la (e-
tebración de remate. en la mtellgenla ,je
que la suba sta tendrá ver.ucauvo en el e-
Cinto de este Juzgado. deblentJo los Ilcl a-
dores formular su postura por escrito en el
que manifiesten la cantidad que ofrecen pa-
ra el remate de los Citados predios: así.
como la forma de pago y acampanar el recr-

be de citados predios: así como la forma de
pago y acampanar el recibo de depósüo
que se efectuara enla Tesorería Judicial
adscrita a este H. Tribunal Superior de'Jus-
ricia o bien en la Secretaria de Finanzas del
Estado, por lo menos del diez por ciento del
valor comercial de los mencionados pre-
dios. asiqnados por el perito valuador; sin
cuyo requisuo no ser an admitidos.
Notifiquese Personalmente y Cúmplase
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano li-
cenciaoo JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMtNGUEZ, Juez Primero de lo Civil, por
ante la Secretaria Judicial C. Norma Edith
Cáceres León que certifica y da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS SIETE DIAS DEL MES DE
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y TRES, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO

LA SECRETARIA JUDICIAL
LlCDA. NORMA EDITH CACERES LEON

No. 7113

1 2 3

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

A QUIEN CORRESPONDA:

QVE EN EL EXPEDIENTE NUMERO
529/992, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LlCEI~-
CIADO JORGE SANCHEZ MAGAÑA, END')-
SATARIO EN PROCURACION DE NADRO,
SA DE CV EN CONTRA DE JAVIER ENFil-
QUE AGUILAR BARRAZA, CON FECHA
VEINTIDOS NOVIEMBRE DEL PRESENl E
AÑO SE DICTO UN PROVEIDO EL CUAL
COPIADO A LA LETRA DICE EN SU PARl E
CONDUCENTE.

PROVEIDO

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA, Ti\-
BASCO, A VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.

VISTO, el escrito de cuenta, se-acuerda,
PRIMERO Como lo solicita el Licenciaoo
Jorge Sánchez Magana, Endosatario en
Procuración de NADRO, SA de CV y toda
vez que los avalúos que obran agregados
en autos, exhibidos por el perito de la parle
actora y el designado en rebeldía del do-
mandado resultan ser de criterios unifo'-
mes, asionado respectivamente igual valor
comercial ai inmueble embargado en el pre-
sente juicio, se aprueban para todos los
efectos legales,
SEGUNDO Como igualmente lo solicita ¡:I
Endosatario en Procuración de la parte ac-
tora, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 1410 y 1411 del Código de Co-
mercio en vigor, así como los numerales
543,544,549,550 Y demás relativos del Ce.-
digo de Procedimientos Civiles vigentes el
el Estado, aplicado supletoriamente a 1I
Materra Mercantil, sáquese a publica su-
basta en Primera Almoneda al mejor pos-
tor, el bíen inmueble que a continuación se
describe: Departamento en condomínio

F-4, ubicado en el Conjunto Habitacional
"Colonia Revolución 11" Colonia 18 de Mar-
zo de esta Ciudad, amparado en el docu-
mento público número 7395, con superficie
total de 66.71 metros cuadrados con las sr-
gu ientes medidas y colindancias: Al Norte
7.400 metros con Pablo García: Al Sur
2650 metros con Area Común exterior, pa-
sillo, escalera y 4.750 metros con Departa-
mento F-3: Al Este: 9.525 metros con Area
Común Exterior y Al Oeste 8.100 metros
con Area Común Exterior, 1.425 metros con
Area Común Exterior y pasillo escalera;
arriba con Departamento F-6 y abajo con
Departamento F-2 Estacionamiento con
superficie de 12.50 metros cuadrados, Al
Norte 2.50 metros con area común calle: Al
Sur: 2.50 metros con area comun calle; Al
Este !5.00 metros con estacionamiento F-6 y
Al Oeste 5.00 metros con estacionamiento
F-2, inscrito el 3 dé Julio de 1992 a torios del
27285 al 27290 del Libro de Duplicados vo-
lumen 116, afectando el lolio 161 del Libro
Mayor Volúmen 43 de Condominios a
nombre de Javier Enrique Aguilar Barraza.-
Servirá de base para el remate de dicho in-
mueble la cantidad de N$60,OOO.00 (SE-
SENTA MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N
valor comercial asignado y será postura le-
gal la que cubra las dos terceras partes de
dicha cantidad es decir, la suma de
N$40,OOO.00 (CUARENTA MIL NUEVOS PE-
SOS 00/1 00 M.N).
TERCERO: A fin de convocar postores,
anuncíese la presente subasta por TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS por me-
dio de EDICTOS que se publicarán en el Pe-
riódico Oficial del Estado y en uno de los
Dianos de Mayor Circuración de esta
Ciudad; debiendose fijar AVISOS en los si-
tios de costumbre más concurridos de esta
Capital, haciendose saber que la diligencia
de remate en cuestión, tendrá verificativo

en el Recinto de este Juzgado a las ONCE
HORAS DEL DIA DIEZ DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, de-
biendo los licitadores depositar previamen-
te en la Secretaria de Finanzas del Gobier-
no del Estado o en el Departamento de Con-
signaciones y pagos de la Tesorería Judicial
del H. Tribunal Superlor de Jusucra de esta
Entidad, una cantidad equivalente por lo
menos al diez por ciento de la cantidad que
sirve de base para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Notifíquese personalmente y cúrnpla-
se.

Lo proveyó, manda y firma la Ciudada-
na Licenciada Juana Inés Castillo Torres,
Juez Tercero de Primera Instancía de lo Ci-
vil, por ante la Secretaria .Judicial. C Isidra
León Méndez, que certifica y da fé.

Notilíquese personalmente y cúrnpla-
se.

Lo proveyó, manda y firma la Ciudada-
na Licenciada Juana Ines Castillo Torres,
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Ci-
vil, por ante la Secretaria Judicial, C. Isidra
León Méndez, que certifica y da fé.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUB.LlCACION POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO DE TABASCO, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE OlAS
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA"Y TRES, EN LA
CIUDAD DE VltLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA TERCERA SECRETARIA JUDICIAL
C. ISIDRA LEON MENDEZ

1 2 ,)
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No. 7115 JUICIO SUMARIO CIVIL
.JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO .JUDICIAL DEL CENTRO

En el expediente número 122/991, re-
lativo al Juicio SUMARIO CIVIL DE RESCI-
SION DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA
CON RESERVA DE DOMINIO. promovido
por la Licenciada GEMA LETICIA CAS-
TELLANOS TORRES. Apoderado General
para Pleitos y Cobranzas del Instituto de Vi-
vienda de Tabasco "INVITAS". en contra
de Usted. con fecha nueve de noviembre de
mil novecientos noventa y dos. se dictó el
siguiente proveido que copiado a la letra di-
ce:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA. TA-
FIASCO. A (9) NUEVE DE NOVIEMSRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.

A sus autos los escritos de la Licen-
ciada Gema Leticia Castellanos Torres. con
los cuales dió cuenta la Secretaría. para
que surtan sus efectos legales. y se acuer-
da:

PRIMERO: Con vista del primer ocurso
de cuenta y de la certificación que antece-
de practicada por la Secretaría y apare-
ciendo que el demandado SARTOLO MAR-
TINEZ JIMENEZ no compareció a recoger
las copias de traslado en el término de Ley
concedido y por ende. tampoco dio contes-
tación a la demanda instaurada en su
contra. en consecuenciá. como lo solicita la

C. BARTOLO MARTINEZ JIMENEZ
DONDE SE ENCUENTRE:

Apoderada legal de la institución actora y
con fundamento. en lo dispuesto por los
Articulas 132. 265. 616 Y 618 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor. se le tiene
por perdidos los derechos correspondien-
tes que tuvo para hacerlo y por presun-
cíonaírnente confeso de los hechos consti-
tutivos de la demanda qué dejó de contes-
tar; por .consiguiente. declarada la rebeldía
en que ha incurrido. por lo que las subse-
cuentes notificaciones. aún las de caracter
personal. le surtirán efectos por los estra-
dos del Juzgado.

SEGUNDO: En consecuencia de lo an-
terior y como igualmente se pide. se manda
a abrir el término de ofrecimiento de
pruebas por TRES días fatales. lo que se no-
tificará al citado rebelde por Edictos que se
publicarán por dos veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Estado. como lo dís-
Pone el numeral 618 del Código Procesal
Civil en Vigor. cuyo término empezará a
correr a partir del día siguiente hábil de fa
pubü c ac ió n del último edicto.-

TERCERO: Asi mismo se tiene a la
mencionada prornovente por señalando co-
mo nuevo domicilio para los efectos de oir y
recibir toda clase de citas y notificaciones.
las oficinas ubicadas en la Prolongación de
'fa Avenida Veintisiete de Febrero número
4003 del Fraccionamiento Campestre Ta-
baséo 2000 de esta Ciudad.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó. manda y firma la Ciudadana Li-
cenciada Juana Inés Castillo Torres, Juez
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del
Primer Distrito Judicial del Centro. por ante
la Secretaria Judicial. C. Maria Isidra de la
Cruz Pérez. que certifica y da té.

Seguidamente se publicó en la lista de
acuerdos. Conste.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO. POR DOS VECES CONSECU-
TIVAS EXPIDO EL. PRESENTE EDICTO A
h.OSTRES DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE
t)EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES. EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
C. MA. ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ

1 2
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No. 7079 INFORMACION DE DOMINIO
-.JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO -.JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Oue en el expediente número 993-993,
relativo a las DILIGENCIAS DE INFORMA-
CION DE DOMINIO de Jurisdicción Volunta-
ria, promovidas por las CIUDADANA MA-
RIA DEL CARMEN ESTRADA CAMPOSECO.
con fecha 27 veintisiete de octubre de
1993, mil novecientos noventa y tres, se
dictó un proveído el cual copiado dice:---

----------AUTO DE INICIO·

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, A VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES.---------------
-Por presentada la CIUDADANA MARIA
DEL CARMEN ESTRADA CAMPOSECO, por
su propio derecho, con su escrito de cuen-
ta, y documentos anexos, y copia simple
que acompaña, señalando como domicilio
para oir y recibir citas y notificaciones el
ubicado en la calle Cuahtémoc número 422
del cent ro de esta ciudad, autorizando para
que en su nombre y representación las
oigan y reciban los CC. LIC. ROSA MAGDA-
LENA CORONADO MOLlNA y el PASANTE
EN DERECHO JUAN JOSE GAYTAN
BERTRUY, promoviendo en la Vía de Juris-
dicción Voluntaria DILIGENCIAS DE IN-
FORMACION DE DOMINIO a fin de acredi-
tar la posesión y pleno dominio que tiene y
ejerce en calidad de dueña respecto de ~n
predio urbano ubioado en la calle Ouintin
Arauz número 114-A de la Colonia pnmero
de Mayo de esta Ciudad; con las medidas y
colindancías que se describen con una su-
perficie de 143.70 M2., AL NORTE, 11.10

metros con Jorge Reyes; AL SUR, 3.50
metros con Carmen Coronel Diaz: AL ESTE;,
33.80 metros con BERENEIZA CAMPOSECO
ROSALDO; AL OESTE, en tres medidas
19.15 metros con Isabelino Gómez, 10.15
metros con Carmen Coronel Díaz, y 5.50
metros con la SEÑORA Rosa Ninive Madri-
gal Hernández, para que se le declare que
es poseedora, se ha convertido en propieta-
ria de dicho inmueble.- Con fundamento en
los artículos 870, 872, 904, 905, 906, 907 Y
demás relativos del Código de Procedimien-
tos Civiles en Vigor; y 2932, 2933 último
párrafo, 2936 y aplicables del código civil
vigente en el estado, se dá entrada a la p~o-
moción en la vía y forma propuesta.- For-
mese expediente, registrese en el libro de
gobierno bajo el número que le correspon-
da y dése aviso de su inicio a la H. Supe-
rioridad. Notifíquese a la Ciudadana Agente
del Ministerio Público Adscrito a este Juz-
gaoo, y al Director General del Registro PltJIicode
la Propiedad y del Comercio de esta locali-
dad, para que promuevan lo que a su repre-
sentación corresponda, así como a los co-
lindantes del predio objeto de esta diligen-
cia para su intervención si tuvieren algún
derecho que deducir en el momento de la
diligencia que en su oportunidad se desaho-
gará.- De conformidad con lo dispuesto por
el artículo 2932 del númeral respectivo cita-
do con antelación fíjense A V I S O S en los
sitios públicos más concurridos de esta
ciudad, y publíquense EDICTOS en el Pe-
riódico Oficial del Estado, así como en uno
de los diarios de mayor circulación de esta
ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES
DIAS. hecho que sea lo anterior, se señala-

rá fecha y hora para la recepción de la testi-
monial ofrecida por la promovente.- Res-
pecto al mandato judicial otorgado a favor
de la LICENCIADA ROSA MAGDALENA CO-
RONADO MOLlNA, dígasele a la ocursante
que deberá comparecer en cualquier día y
hora hábil siempre y cuando las labores del
Juzgado así lo permitan a la ratificación del
contenido y firma del citado escrito, debien-
dos e identificar con documentos en el cual,
obre su fotografía y que acredite su perso-
nalidad, citandose a la profesionista para
que proceda a registrar su cédula en el libro
correspondiente de este juzgado.-----
-Notifíquese personalmente y cúmplase.--
--Así, lo proveyó, manda y firma la ciudada-
na Licenciada Juana Inés Castiloo Torres,
Juez Tercero de lo Civil de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial del Centro, por ante
la Ciudadana Isidra León Méndez que certi-
fica y da fe.
y POR MANDATO JUDICIALY PARA SU
PUBLlCACION EN EL DIARIO OFICIAL DEL .
ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES
DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRE-
SENTE EDICTO, A LOS VEINTlTRES DIAS
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN
t..¡... CIUDAD DE VILLAHERMOSA; CAPITAL"
DEL ESTADO DE TABASCO.----

LA TERCERA SECRETARIA JUDICIAL

P.D. ISIDRA LEON MENDEZ

3
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No. 7024 JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO PIRMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

Que en el expediente número 257/992,
relativo al Juicio Sumario Hipotecario, pro-
movido por el Licenciado MARIQ ARCEO
RODRIGUEZ, Apoderado General para
Pleitos y Cobranzas de la Institución Banca-
ria Denominada BANCA SERFIN, S.N.C.,
hoy BANCA SERFIN, S.A., en contra de los
señores DAYSI GALLEGOS RAMOS DE
ALEJO, JUANITA GALLEGOS RAMOS, MA-
NUEL ALEJO MENDEZ y BRIGIDA MEN-
DEZ DE ALEJO Y MIGUEL ALEJO MEN-
DEZ a través de su Apoderada DAYSI
GALLEGOS RAMQS DE ALEJO, se dictó un
Auto de Iniciao un Acuerdo que copiado a la
let ra dice: ----------. ------------------

AUTO DE INICIO.
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA

iNSTANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO A VEINTITRES
DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA y DOS----------------------

Por presentado el C. LIC. MARIO AR-
CEO RODRIGUEZ, como Apoderado Gene-
ral para Pleitos y Cobranzas de la .Institu-
ción bancaria denominada BANCA SERFIN,
S.NC. hoy BANCA SERFIN, SA, personali-
dad que se le reconoce para todos los efec-
tos, en virtud de la copia totostática certifi-
cada del Poder por el Notario Número
4,138 pasada ante la fe del Licenciado VIC
TOR MANUEL CORREA MENA, Notario
Público Número 68 de la Ciudad de Mérida,
Yucatán, documentos que anexa a su pro-
moción y copias simples que acompañan,
señalando como domicilió para oir y recibir
toda clase de citas y notificaciones el des-
pacho ubicado en la calle Iguala número
123 de ésta Ciudad, y autorizando para que
en su nombre y representación las reciban
los CC. ANDREA FOCIL BARRUETA, MAR-
CO ANTONIO CONCEPCION MONTIEL,
JORGE MARTINEZ PIMENTEL y JORGE
FLORES JIMENEZ, asi como para entregar
y recibir todo tipo de documentos y tomas

apuntes del expediente que se forme, de
mancando en la VIA SUMARIA CIVIL LA AC-
CION REAL HIPOTECARIA, en contra de los
CC. DAYSI GALLEGOS RAMOS DE ALEJO,
por SI a JUAN ITA GALLEGOS RAMOS, MA-
NUEL ALEJO MENDEZ y BRIGIDA MEN-
DEZ DE ALEJO Y MIGUEL ALEJO MEN-
DEZ, a través de su Apoderada la primera
de las nombradas, quienes tienen su domi-
cilio en el Andador el Cenzontle Lote 34
Manzana 4 de la Colonia Intonavit Deporti-
'la del Municipio de Cárdenas, Tabasco,
reclamándoles el pago de las siguientes
prestaciones:------------

A QUIEN CORRESPONDA

A).- El pago de la cantidad de
$100'815,000.00 (CIEN MILLONES OCHO-
CIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100
M.N.), por concepto de suerte principal--

B).- El pago de la cantidad de
$22'837,529.00 (VEINTIDOS MILLONES
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL
QUINIENTOS VEINTI NUEVE PESOS 00/100
M.N.), por concepto de intereses normales
vencidos al dia 28 de julio de 1992, intere-
ses que se encuentran calculados confor-
me a lo pactado en la Cláusula Quinta del
Contrato de Crédito Simple con Garantía Hi-
potecaria base de la acción y al que me re-
feriré en los hechos de ésta demanda.-----

C).- El pago de la cantidad de
$1'489,095.00 (UN MILLON CUATROCIEN-:
TOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y
CINCO PESOS 00/100 M.N.), por concepto
de intereses moratorias vencidos hasta el
día 28 de julio de 1992, intereses que se en-
cuentran calculados conforme a lo pactado
en la Cláusula Quinta del Contrato de Ctedí-
to base de la acción y al que me referiré en
los hechos de ésta demanda.---------

0)- Intereses ordinarios y moratoria>
vencidos y los que se sigan venciendo
hasta la total terminación del presente
Juicio o sea hasta el dia en que los demanda-
dos hagan pago de la suerte principal de-
mandada, los intereses que se demandan
en este inciso es conforme a lo pactado en
la Cláusula Quinta .del Contrato de Crédito
Simple con Garantía Hipotecaria, celebrado
entre mi representada y los ahora deman-
dados el día 16 de Diciembre de 1991 y al
que me referiré enlos hechos de ésta de-
manda.-------------------

E).- Porque se capitalicen los intereses
vencidos y no pagados por los ahora de-
mandados en la fecha convenida de confor-
midad con lo dispuesto en el articulo 363
del Código de Comercio en Vigor, ésta pres-
tación se demanda en virtud de que asi se
pactó en la Cláusula Quinta del Contrato de
Crédito base de la acción celebrado entre
los ahora demandados y mi representada el
dia 16 de Diciembre de 1991 al cual me re-
feriré en los hechos de ésta demanda.---

F).- Gastos y Costas que se originen a
consecuencia del presente juicio que se in-
tenta.-----------------

G).- El 30% de la suerte principal que
se demanda por concepto de honorarios
profesionales con fundamento en los
artículos 1083 Y 1084 del Código de Comer-
CIO en Vigor, así como el articulo 2516 del
Código Civil vigente en el Estado de aplica-
ción supletoria en la materia mercantil e in-
terpetado analógicamente a lo etabtecido

en el articulo 14 Constitucional.----
Con fundamento en lo dispuesto por

los articulas 2809, 2890, 2894, 2895 Y apli-
cables del Código Civil del Estado, 12, 405,
FraccióN XVII 442, 443, 444, 446, 453, 454,:
455 y demás relativos del Código de Proce-
dimientos Civiles del Estado, en relación
con los artículos 10., 26 Fracciones IX y X,
36, Fracción IV, 139, 141, de la Nueva Ley
de Intituciones de Crédito y Organizaciones
Auxiliares, 321, 325, 327, 328, 329, 330,
331. 332,333 Y demás aplicables de la Ley
General de Titulas y Operaciones de Crédi-
to, se dá entrada a la demanda en la vía y:
forma propuesta. Fórmese expediente,
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda y dése aviso de
su inicio al Superior. Fórmese igualmente la
Sección de Ejecución de la cual se encar-
qar.i Ia Secretaria Judicial Licenciada YAN I
DEI. ROCIO LOPEZ DEL AGUILA, en su ca-
rác:er de Juez Ejecutora, ayudada de su
escribiente como Secretaria Auxiliar de la
C. TILA DEL CARMEN FRIAS MARIN, Y que
correrá agregada del principal por cuerda
separada, a fin de que actúen en los térmi-
nos prevenidos por la Ley.-------· ------

Toda vez que los demandados tienen
su domicilio fuera de esta jurisdicción, con
fundamento en el articulo 104 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, gírese
atonto exhorto al Ciudadano Juez Compe-
tente del Municipio de Cárdenas, Tabasco,
luoar de ubicación de los demandados y de
los predios dados en garantía para que en
auxilio de las labores de éste Juzgado re-
quiera a los demandados, para que hagan
pago del adeudo y de sus accesorios, y de
no hacerlo, fíjese cédula Hipotecaria en el
luqar más aparente del 1).- Predio Urbano
Baldio ubicado en la calle Rogelio Ruiz Ro-
jas de H. Cárdenas, Tabasco, con una su-
perficie de 387.50 M2: 2).- Predio Urbano
con Construcción, ubicado en la esquina
que forman las callesTornas Garrido Cana-
bal y Francisco 1. Madero de H. Cárdenas,
Tabasco, con una superficie de 173.75 M2:
3).- Predio Urbano con Construcción, ubica-
do en la calle Usumacinta Lote No. 89 de la
Colonia Empleados de la Comisión del Gri-
jalva de H. Cárdenas, Tabasco, con una su-
perficie de 460 M2., Y la haga publicar en
las tabias de las casas transitoriales, proce-
diéndose e~todo caso como lo previene el
articulo 452 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, con las copias simples de
13 demanda y documentos anexos a ella.
córrase traslado a los demandados, empla-
zándolos y haciéndoles saber que la Ley les
concede un término de CINCO OlAS MAS



22 DE DICIEMBRE DE 1993 PERIODICO OFICIAL 39

TRES EN LA RAZON DE LA DISTANCIA, pa-
ra que hagan pago y opongan excepciones
que tuvieren; requiérase también para que
manifiesten si aceptan o no el cargo de De-
positario Judicial de la finca hipotecada y
de sus accesorios y de no aceptar deber.in
desde entregar la tenencia material de los
predio al actor o al Depositario que éste'
nombre; hágase del conocimiento de los
deudores que ni podrán verificar los predios
hipotecados ninguno de los actos que en la
Cédula se expresen sino en virtud de sen-
tencia ejecutoriada relativa a los rnisrnos
predios, siempre y cuando sea anterior a la
fecha de la demanda y que éste debida-
mente registrada como consecuencia eje
providencia dictada a petición de acreedor
como mejor derecho. Igualmente prevénga-
se a los demandados para que señalen do-
micilio y persona en esta ciudad, para oir y
recibir citas y notttícactones, apercibidos
que de no hacerlo, las subsecuentes notifi-
caciones, le surtirán efectos por los estra-
dos del Juzgado. Remitase igualmente al
Ciudadano Juez exhortado, copias certifi-
cadas de la Cédula Hipotecaria a fin de que
ordenen su Inscripción en el Registro Públi-
co de la Propiedad y del Comercio que
corresponda. Se tiene al actor ofreciendo
sus pruebas, mismas que se reservan par a
ser acordadas en el momento procesal
oport uno.---------------· ----

Guárdese en la caja de Seguridad de
éste Juzgado los documentos exhibidos do-
jando en su lugar copia simple que autorice
la Secretaría. ;-------------------

Notifíquese personalmente y cúmpla-
se.------------------------

Lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado JORGE RAUL SOLORZANO
DIAZ, Juez Primero de Primera Instancia de
lo Civil del Primer Distrjto Judicial del
Centro, por ante la Secretaria Judicial LI-

cenciada YANI DEL ROCIO LOPEZ DEL
AGUILA, que certifica y da fe.---------
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO OCTUBRE QUINCE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES.--------
---Visto el escrito y anexo de cuenta, se
acue rda: --------------------------
---PRIMERO.- Se tiene al actor por presenta-
do con su escrito de cuenta, mediante el
cual exhibe constancia de domicilio ignora-
do, expedida por el Director de Seguridad
Pública Municipal del H. Ayuntamiento del
Municipio de Cárdenas, Tabasco, la que se
agrega a los autos para que surta sus efec-
tos legales procedentes.----------------
--SEGUNDO.- Apareciendo de la constan-
cia antes citadas, que los demandados
DAYSI GALLEGOS RAMOS DE ALEJO Y MI-
GUEL ALEJO MENDEZ, se consideran de
domicilio ignorado, por lo que con apoyo en
lo dispuesto por el artículo 121 Fracción 11.
Del Código de Procedimientos Civiles vigen-
te en el Estado, notifíquese el auto inicial
por medio de EDICTOS que se expidan y
publiquense por TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS en el Periódico Oficial del Esta-
do asi como en uno de los Diarios de mayor
circulación que se editan en esta ciudad,
haciéndoles saber a los demandados DAY-
SI GALLEGOS RAMOS DE ALEJO Y MI-
GUEL ALEJO MENDEZ, que deberán pre-
sentarse ante este Juzgado a recoger las
copias de traslado dentro del término de
CUARENTA OlAS HABILES contados a par-
tir de la última publicación de los edictos,
empezando a correr el término concedido
para contestar la demanda al dia siguiente
de vencido aquél.--------'-----------
---TERCERO.- Por otra parte, se tiene al pro-
movente por señalando el domicilio correc-
to de los codemandados MANUEL ALE'JO

MENDEZ y BRIGIDA ME:NDEZ DE ALEJO,
el ubicado en la esquina que forman las
calles de Francisco l. Madero y Tomás
Garrido y la Ciudadana JUANITA GALLE-
GOS RAMOS en la calle Degollado Sin nu-
meras al lado del expedio de pollos Aduana.
ambos domicilios de la ciudad de Cárdenas,
Tabasco. En consecuencia como lo solicita
el Licenciado MARIO ARCEO RODRIGUEZ,
EN SU ESCRITO que se provee, con apoyo
en el articulo 104 del Código de Procedi-
mientos Civiles vigente en el Estado, girese
atento exhorto al Ciudadano Juez compe-
tente del Municipio de Cárdenas, Tabasco,
para que en auxilio y colaboración de este
Juzgado, se sirva dar cumplimiento a lo or-
denado en el auto de inicio de veinlltresde
septiembre de mil novecientos noventa y
dos .----------------------------------------
---Notifíquese por estrados, y cumplase.----
---Así lo proveyó, manda y firma el ciudada-
no licenciado JESUS ALBERTO MOS-
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Primero de lo
Civil de Primera Instancia, por y ante la
Secretaria de Acuerdos Licenciada FIDE-
L1NA FLORES FLOTA, que autoriza y da fe.-
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI-
JACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO QUE SE EDITAN EN ESTA
CIUDAD POR TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS VEINTIUN OlAS DEL MES DE OC-
TUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y TRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO-
SA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.---

LA SECRETARIA JUDICIAL.

L1CDA. FIDELlNA FLORES FLOTA.

·3

No.707& INFORMACIONAD-PERPETUAM

-Se les comunica que los señores AL-
FONSO Y RUFINO HERNANDEZ LAZARO,
promovieron en la via de JURISDICCION
VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE INFORMA-
CION AD-PERPETUAM DE INSCRIPCION
DE POSESION, en este juzgado Civil de Pri-
mera Instancia, bajo el número 220/993, oro
denando el C. Juez, su publicación por edic-
tos por auto de esta misma fecha, respecto
de un predio RUSTICO, ubicado en el pobla-
do de GUATACALCA de este municipio,
constante de una superficie ~e 4732.61 M2
(CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y
DOS METROS SESENTA y UN CENTI-
METROS CUADRADOS), con las medidas y
colindancias slouíentes: AL NORTE. 86.34

AL PUBLICO EN GENERAL:

metros, con el señor IGNACIO DE LA CRUZ,
y la señora MARIA DOLORES OVANDO; AL
SUR, 83.44 metros, con CALLEJON; AL ES-
TE. 51.70 metros. con CALLE SIN
NOMBRE; y AL OESTE, 59.80 metros, con
CALLE SIN NOMBRE.----------
y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL y OTRO DE LOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES OlAS Y PORVIA DE NOTIFI-
CACION, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS TREINTA Y UN OlAS DELMES DE MA-
YO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES. EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, ES-

TADO, HACIENDOLE SABER A LAS PER-
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHO
-EN ESTE JUICIO, QUE DEBERAN DE"COM-
PARECER ANTES ESTE JUZGADO A HA-
CERLOS VALER EN UN TÉRMINO DE
QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA
PUBLlCACION QUE SE EXHIBA---------

LASECRETARIAJUD. DE ACUERDOS

C. CARMITA SANCHEZ MADRIGAL.

3
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No. 71'03 DIVORCIO NECESARIO
-.JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMIUAR DE PRIMERA

INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO -.JUDICIAL DEL
CENTRO.

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO
358/993, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO
CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, PROMO-
VIDO POR LA C. TERESA DE JESUS CHAN
GONZALEZ, EN CONTRA DEL C. MARTIN
OTEO MENA, CON FECHA VEINTITRES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, SE DIC-
TO UN ACUERDO QUE COPIADO FIEL·
MENTE A LA LETRA DICE:

.... Visto el cómputo que antecede que el
demandado MARTIN OTEO MENA, no dió
contestación a la demanda interpuesta en
su contra por la Ciudadana TERESA DE JE-
SUS CHAN GONZALEZ, dentro del término
para ello concedido, se declara por perdido
su derecho para hacerlo y así también se le
declara por presuntamente confeso de to-
dos y cada uno de los puntos de hechos
aducidos por la actora en su escrito de de-
manda. 2/0.- Como lo solicita la actora TE-
RESA DE JESUS CHAN GONZALEZ, y con
fundamento en lo dispuesto por los
artículos 265, 616 Y 617 del Código de Pro-
cedimientos Civiles en vigor en el Estado,
se declara rebelde al demandado MARTIN
OTEO MENA, por no haber comparecido a

A DONDE SE ENCUENTRE:
MARTIN OTEO MENA

recoger las copias de la demanda y docu-
mentos, y por no haber dado contestación a
la misma dentro del término concedido, en
virtud de lo anterior, se dice anterior, no se
volverá a practicar diligencia alguna en su
busca y todas las resoluciones que en ade-
lante recaigan y cuantas citaciones deban:
hacersele le surtirán sus efectos por los
estrados del juzgado, fijandose en ellos,
además de lista de acuerdos cédula que
contenga la resolución de que se trate. 3/0.-
Atento a lo anterior y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 284 y 618 del Có-
digo Procesal Civil en vigor en el Estado, se
abre el periodo de ofrecimiento de pruebas
de DIEZ OlAS fatales, el cual empezará a
correr al día siguiente de que sea leqalrnen-
te notificado este proveido, como el deman-
dado fué declarado rebelde, el presente se
ordena publicar dos veces consecutivas en
el Periodico Oficial que se edita en esta
Ciudad, por consiguiente, el periodo para
ofrecer pruebas empezará a correr al sí-
guiente día de la última publicación que se
haga a través del medio indicado. 4/0. Asi
mismo, en cuanto a las pruebas ofrecidas
por la parte actora, éstas se reservan para

acordarse en el momento procesal oportu-
no. Notifíquese personalmente. Cúmplase.
Lo proveyó y firma la Ciudadana Licenciada
MARIA ELENA HERNANDEZ YNURRETA
Juez Segundo de lo Familiar de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial del Centro, asisti-
da por el segundo secretario judicial con
quien actúa, C. FERNANDO GUTIERREZ
~ERNANDEZ, que certifica y da té. Al calce
dos firmas ilegibles. RÚbricas.~ Conste.

PARA SU PUBLlCACION POR DOS VECES
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFI-
CIAL QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD, EX-
PIDO EL PRESENTE A LOS SEIS OlAS DEL
MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y TRES, EN LA CIUDAD DE
lJILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
9ETABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL

C. FERNANDO GUTIERREZ HERNANDEZ

1-2-

El Periódico Oficial se publica los mtercotes y sábados bajo la
coordinación de la dirección de Talleres Gráficos de la
Oficialía Mayor de Gobierno.

las leyes. Decretos y demás d:sposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico

Para cualquier ,aclaración acerca de los documentos publica·
dos en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad
Industrial o al Teléfono 53·10·47 de Villahermosa, Tabasco.
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